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Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; y
de las leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al
Activo, del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

Diciembre 16, 2006

HONORABLE ASAMBLEA.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cáma-
ra de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la
consideración del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dispo-
siciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de
los impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre
Producción y Servicios; de la Ley Federal del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo”, la cual fue turnada el
pasado 5 de diciembre de 2006 a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público para su estudio, análisis y dictamen 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los ar-
tículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente 

DICTAMEN

Esta Comisión consideró conveniente dictaminar en forma
separada cada una de las disposiciones que integran el De-
creto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de
los impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre
Producción y Servicios; de la Ley Federal del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, incorporando en cada
caso las Iniciativas que sobre la materia fueron turnadas a
esta Comisión relativas al Código Fiscal de la Federación;
de las leyes de los impuestos sobre la Renta, al Activo y Es-
pecial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

Al efecto, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones
de trabajo con representantes de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, Colegios de Profesionales,  Instituciones
Académicas y Científicas, así como con otros sectores inte-
resados en la materia.

Por otra parte, es conveniente señalar que las modificacio-
nes al Código Fiscal de la Federación; de las leyes de los
impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre Pro-
ducción y Servicios; de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, de las cuales se presentan
las Iniciativas turnadas a esta Comisión, respecto de las que
se recogió, en todo caso, las modificaciones que se tomaron
en cuenta en cada materia objeto de dictamen, se enuncian
a continuación:

Código Fiscal de la Federación

- Iniciativa con Proyecto de Decreto Que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fe-
deración, de la Diputada Verónica Velasco Rodríguez
del PVEM, de fecha 07 de noviembre de 2006.
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- Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación, del Congreso de Jalisco, de
fecha 05 de diciembre de 2006.

- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Aduanera, del Código Fiscal de la Federa-
ción, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejer-
cicio Fiscal 2006 y de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria, de los Diputados Horacio
Garza Garza y Carlos García González del PRI y del
PAN, respectivamente, de fecha 12 de diciembre de
2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artí-
culo 92 del Código Fiscal de la Federación, del Diputa-
do Manuel Cárdenas Fonseca del Partido Nueva Alian-
za, de fecha 12 de diciembre de 2006.

Impuesto Sobre la Renta

- Iniciativa que reforma el artículo 139 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, del Diputado Sergio Penagos
García del PAN, de fecha 16 de marzo de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la
fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta del Senador Fernando Gómez Esparza del PRI,
de fecha 05 de septiembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artí-
culo 114 y adiciona un artículo 116 Bis a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, del Congreso de Nuevo León, de
fecha 07 de septiembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artí-
culo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Con-
greso de Nuevo León, de fecha 07 de septiembre de
2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que deroga el artí-
culo 42-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del
Congreso de Nuevo León, de fecha 29 de septiembre de
2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, del Diputado Juan Enrique Barrios Rodrí-
guez del PAN, de fecha 29 de septiembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que deroga diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del
Diputado Pablo Trejo Pérez del PRD, de fecha 10 de oc-
tubre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los ar-
tículos 110, 110-A, 113, 114 y 115 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, de la Senadora Minerva Hernán-
dez Ramos del PRD, de fecha 28 de noviembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto para efectuar la in-
terpretación auténtica del primer párrafo del artículo 226
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Senador Car-
los Sotelo García del PRD, de fecha 05 de diciembre de
2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artí-
culo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Di-
putado Carlos Puente Salas del PVEM, de fecha 07 de
diciembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artí-
culo 226 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Se-
nador Gustavo Madero Muñoz del PAN, de fecha 12 di-
ciembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta y de la Ley Federal de Derechos, del Dipu-
tado Francisco Elizondo Garrido del PVEM, de fecha 14
de diciembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los ar-
tículos 137, 128 y 139 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, del Diputado Octavio Martínez Vargas del PRD,
de fecha 14 de diciembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artí-
culo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Di-
putado Víctor Valencia de los Santos del PRI, de fecha
14 de diciembre de 2006.

Ley del Impuesto al Activo

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al
Activo, del Diputado Faustino Soto Ramos del PRD, de
fecha 12 de diciembre de 2006.



Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

- Iniciativa con Proyecto de Decreto Que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, de la Diputada Ve-
rónica Velasco Rodríguez del PVEM, de fecha 07 de
noviembre de 2006.

- Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, de la Diputada Ve-
rónica Velasco Rodríguez del PVEM, de fecha 12 de
diciembre de 2006.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL

A. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

En materia del Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo
Federal manifiesta que las reformas y adiciones que se pro-
ponen efectuar al citado ordenamiento, tienen por objeto
propiciar el adecuado cumplimiento de las disposiciones en
materia tributaria, mejorar el cumplimiento voluntario de las
obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes, forta-
lecer las facultades de comprobación de las autoridades fis-
cales, así como establecer medidas tendientes a combatir la
evasión fiscal, y que consisten básicamente en lo siguiente:

En materia de firma electrónica avanzada, se expresa en la
exposición de motivos de la iniciativa que con el fin de que
las personas físicas y morales que deben presentar declara-
ciones periódicas o que están obligadas a expedir compro-
bantes por las actividades que realizan, cuenten con los da-
tos de creación de su firma electrónica avanzada, los cuales
son necesarios para que cumplan oportunamente con sus
obligaciones fiscales a través de medios electrónicos, por lo
que se propone se establezca en el artículo 27 del Código
Fiscal de la Federación, que dichos contribuyentes deberán
solicitar su certificado de firma electrónica avanzada desde
el momento en que se solicite su inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes, obligación que también se esta-
blece a los socios o accionistas de las personas morales,
salvo a los miembros de las personas morales con fines no
lucrativos, así como a las personas que hubieran adquirido
sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia
bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas en-
tre el gran público inversionista, siempre que, en este últi-
mo supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su
registro en el libro de socios o accionistas. 

Tratándose de la expedición de comprobantes fiscales, en la
exposición de motivos de la iniciativa se expresa que, con
el fin de que, cuando el pago de la contraprestación se efec-
túe en parcialidades, los contribuyentes puedan utilizar me-
dios de comprobación de las operaciones que realizan, dis-
tintos a los comprobantes fiscales, se propone reformar el
artículo 29 del Código Tributario, facultando al Servicio de
Administración Tributaria para que establezca en estos ca-
sos, dichos medios de comprobación.

En relación a las consultas formuladas a las autoridades fis-
cales, en la exposición de motivos de la iniciativa, se ex-
presa que las autoridades están obligadas a responder las
consultas en atención al derecho de petición, sin embargo
se considera que dicha respuesta no debe coincidir necesa-
riamente con el sentido de la pregunta formulada por dicho
particular, conforme al criterio que en este sentido ha esta-
blecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Que en
esta materia la interpretación jurisprudencial y la normati-
vidad aplicable han tenido como consecuencia que, en caso
de una respuesta negativa al particular, el mismo tenga que
interponer los medios de defensa correspondientes. En ca-
so de no hacerlo, se ha considerado que la respuesta recaí-
da a la consulta causa estado y, por lo tanto, el particular se
ve obligado a acatar lo manifestado en la consulta por la au-
toridad fiscal, lo que coloca al particular y a la autoridad
fiscal en una situación de controversia, la cual se ve deli-
mitada en muchas ocasiones al contenido de la consulta y
no a una apreciación de los hechos, documentos, contabili-
dad y demás elementos que conforman la realidad econó-
mica y jurídica del contribuyente. Que el efecto de vincula-
ción de la respuesta emitida a la consulta sólo produce
efectos frente al que la hace y sobre todo, permite al parti-
cular que cuando sea objeto de un procedimiento de fisca-
lización se encuentre en absoluta libertad, en caso de no es-
tar de acuerdo con el criterio de la autoridad fiscal, de
aportar todos los elementos que considere necesarios y su-
ficientes para desvirtuar las observaciones que se le efectú-
en. Por lo anterior, se considera que con la reforma pro-
puesta, se evitarán litigios entre el particular y la autoridad
fiscal, respetando el principio de autodeterminación de las
contribuciones contenido en el Código Fiscal de la Federa-
ción, conforme al cual el particular podrá optar por conocer
el criterio de la autoridad en un determinado asunto, con-
servando el derecho a defender su postura hasta en tanto no
sea objeto de una facultad de comprobación. Asimismo,
con la reforma propuesta se respeta el derecho de petición
del particular, ya que a toda consulta deberá recaer una
respuesta, dando como máximo un plazo de tres meses para
su emisión.
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En materia de estímulos fiscales y subsidios, en la exposi-
ción de motivos de la iniciativa, se expresa que, con el fin
de fomentar el debido cumplimiento de las disposiciones
fiscales, se propone establecer que los estímulos fiscales o
los subsidios sólo se otorgarán a los particulares que estén
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fisca-
les, por lo que se propone reformar el artículo 32-D del Có-
digo Tributario para establecer una disposición similar a la
prevista para el caso de que un particular pretenda contra-
tar con el sector público adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obra pública, así como las mismas obligaciones
que se establecen en estos casos para dicho sector.

Tratándose del ejercicio de las facultades de comprobación
y microfilmación de la contabilidad, en la exposición de
motivos de la iniciativa se expresa que de conformidad con
lo previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta el parti-
cular cuenta con el derecho a disminuir de su utilidad fiscal
la pérdida fiscal generada en ejercicios anteriores. Que es-
te derecho puede ser ejercitado por el particular al momen-
to de determinar el impuesto correspondiente en atención al
principio de autodeterminación de las contribuciones pre-
visto por el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación.
Que en correlación con dicho derecho, se estima conve-
niente prever en el artículo 30 del Código Tributario, la po-
sibilidad de que la autoridad fiscal, al momento de ejercer
sus facultades de comprobación, tenga la oportunidad de
determinar, en su caso, la integración de las pérdidas fisca-
les de ejercicios anteriores al revisado y que el particular
aduzca que puede disminuir de su utilidad fiscal, precisan-
do que la revisión de las pérdidas fiscales y la documenta-
ción que las soporta, sólo tendrá efectos respecto de la de-
terminación del ejercicio que sea objeto de fiscalización
por parte de las autoridades fiscales y no de aquellos en
donde se generaron dichas pérdidas, esto con el fin de res-
petar la garantía de audiencia y debida defensa del particu-
lar, quien, en todo caso, solamente verá afectado el ejerci-
cio o los ejercicios por los cuales la autoridad fiscal le ha
notificado el documento mediante el cual dio inicio a las fa-
cultades de comprobación.

Por lo que corresponde a la microfilmación de la contabili-
dad, se expresa que de conformidad con lo previsto en el
propio Código Fiscal de la Federación los contribuyentes
están obligados a conservar la contabilidad y documenta-
ción correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se pro-
longuen en el tiempo, tal y como se prevé para el caso de
las pérdidas fiscales, por lo que se propone establecer la po-
sibilidad para que los contribuyentes que no dictamen sus

estados financieros puedan, mediante el uso de la tecnolo-
gía, conservar parte de su contabilidad y darle valor proba-
torio, lo que se considera constituye una facilidad para di-
chos contribuyentes. Asimismo se señala, que los requisitos
serán emitidos por el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas de carácter general, tal y como actualmen-
te se encuentra previsto en el artículo 30 del Código Fiscal
de la Federación.

En materia de visitas domiciliarias, se propone reformar el
artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federa-
ción, para establecer un límite a las visitas domiciliarias
que puede soportar un contribuyente, precisándose con cla-
ridad que una vez que el contribuyente haya sido revisado,
no podrá ser objeto de una nueva revisión, salvo que se tra-
te de la comprobación de hechos diferentes, no quedando al
arbitrio de la autoridad revisora la determinación de dichos
hechos, pues se fijan los elementos para considerar cuándo
se está en presencia de los mismos, con lo que se dota de
seguridad jurídica al particular, ya que en el caso de que la
autoridad fiscal pretendiera de nueva cuenta ejercer sus fa-
cultades de comprobación respecto de la misma contribu-
ción, aprovechamiento y periodo y no compruebe que se
trate de un hecho diferente, todo lo actuado no tendría va-
lor legal alguno, con lo que también se regula la actuación
de la autoridad fiscal, la cual estará obligada en los supues-
tos que se señalan a motivar sus facultades, estando impe-
dida para molestar de nueva cuenta al particular afectado.

En cuanto a la revisión de dictámenes, se propone reformar
el artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación para in-
cluir los casos en que las autoridades fiscales pueden ejer-
cer directamente sus facultades de comprobación, los pagos
provisionales o mensuales que corresponden al periodo en
el que las autoridades fiscales ejerzan dichas facultades, ya
que por ser posteriores al dictamen que se revisa no quedan
comprendidos en el citado dictamen y, por ello, las autori-
dades fiscales no están obligadas a seguir el orden estable-
cido en el citado artículo.

Tratándose de multas por omisión en el pago de contribu-
ciones, se expresa que con el fin de fomentar el cumpli-
miento voluntario del pago de las contribuciones omitidas
que son determinadas por las autoridades fiscales en el ejer-
cicio de sus facultades de comprobación, se propone refor-
mar el artículo 76 del Código Tributario, a efecto de dismi-
nuir las multas previstas en porcentajes del 75% al 100%,
para quedar comprendidas del 55% al 75%.



En materia de delitos fiscales, se expresa que en virtud de
que se ha observado que algunos contribuyentes continúan
con la práctica ilícita de utilizar comprobantes fiscales apó-
crifos para disminuir el pago de sus contribuciones, con el
consecuente perjuicio del Fisco Federal, con el fin de des-
alentar dicha práctica, se propone establecer que el delito
de defraudación fiscal y sus equiparables serán calificados
cuando se asienten datos falsos en los comprobantes fisca-
les o cuando se conserven o almacenen en el domicilio o
instalaciones de los contribuyentes comprobantes fiscales
que no documenten sus operaciones ni tengan relación con
sus registros y sistemas contables, o con las actividades que
realizan.

Por último, en materia de notificaciones, se propone refor-
mar el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación a
efecto de que los particulares puedan manifestar su oposi-
ción a las notificaciones efectuadas indebidamente durante
el ejercicio de dichas facultades dentro de un plazo peren-
torio, lo que permitirá que la autoridad fiscal reponga o, en
su caso, deje sin efectos las notificaciones indebidamente
practicadas de forma oportuna y que la secuela procedi-
mental de las facultades de comprobación sea revisada en
sus aspectos formales previamente a la emisión de un acto
determinante de créditos fiscales.

B. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

El Ejecutivo Federal manifiesta que es necesario consolidar
la estabilidad macroeconómica y generar un entorno de ma-
yor certidumbre para la promoción de las inversiones y la
generación de mayores empleos, requiere del manejo res-
ponsable de las finanzas públicas.

Para alcanzar el objetivo anterior es importante continuar
avanzando en el fortalecimiento de los ingresos fiscales del
Gobierno Federal, a fin de sustentar y apoyar el financia-
miento del gasto público federal, de una manera estable y
persistente.

Una vez que el impuesto sobre la renta ha alcanzado un ni-
vel de competitividad importante, con la reducción signifi-
cativa de su tasa y la mejora en la determinación de su base,
conviene hacer una revisión cuidadosa de las disposiciones
fiscales que contribuyen a simplificar la administración tri-
butaria, así como implementar mecanismos que permitan
evitar prácticas de evasión y elusión fiscales.

En este sentido, se propone a esta Soberanía una serie de
medidas que permitan fortalecer la recaudación de los in-

gresos tributarios percibidos por el Estado por concepto del
impuesto sobre la renta, así como generar una mayor efi-
ciencia en la recaudación de este gravamen.

Liquidación de personas morales

Se propone establecer que para efectos fiscales una perso-
na moral también se liquida cuando deja de ser residente en
México, en los términos de un tratado para evitar la doble
imposición en vigor celebrado por México. Por otra parte,
se precisa que para los efectos de calcular el impuesto cau-
sado por virtud de la liquidación, se considerarán como en-
ajenados todos los activos que dicha persona moral tenga,
tanto en México como en el extranjero. 

Fideicomisos empresariales

En los fideicomisos empresariales actualmente la pérdida
obtenida en el ejercicio es aprovechada por los fideicomi-
tentes o fideicomisarios de manera anticipada, lo que no
permite transparentar adecuadamente el régimen aplicable
a las actividades empresariales que se realizan a través de
dichos fideicomisos ni que se considere tanto la utilidad co-
mo la pérdida que se obtenga en el fideicomiso, es por ello
que se propone que las pérdidas obtenidas por la actividad
del fideicomiso empresarial se acrediten contra las utilida-
des posteriores que se generen en el mismo fideicomiso. 

Créditos respaldados

Actualmente el artículo 92 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta otorga el tratamiento fiscal de dividendo a los intere-
ses que deriven de créditos otorgados a personas morales o
a establecimientos permanentes en el país de residentes en
el extranjero, por personas residentes en México o en el ex-
tranjero que sean partes relacionadas de la persona que pa-
ga el crédito. Lo anterior, tiene por objeto evitar que se ero-
sione la base del impuesto sobre la renta, al distribuirse
dividendos bajo el concepto de intereses.

En este sentido, las prácticas de evasión y elusión fiscales
se presentan cuando los contribuyentes pagan intereses por
financiamientos que se deben considerar como créditos res-
paldados y con ello evitan el pago del impuesto sobre la
renta por la distribución de dividendos, por lo que se some-
te a esa Soberanía reformar el artículo 92 para efectos de
precisar la definición de créditos respaldados y con ello
ampliar dicho concepto a aquéllos que se garantizan por ac-
ciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, de una
parte relacionada o del mismo acreditado y se señale que el
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crédito también está garantizado cuando su otorgamiento se
condicione a la celebración de contratos que otorguen un
derecho de opción a favor del acreditante o de una parte re-
lacionada de éste, cuyo ejercicio dependa del incumpli-
miento parcial o total del pago del crédito o de sus acceso-
rios a cargo del acreditado.

Gastos en restaurantes

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta permite
deducir el 25% de los consumos en restaurantes realizados
por los contribuyentes, siempre que el pago se efectúe me-
diante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través
de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

La medida en comento tiene por objeto limitar la deducción
únicamente para aquellos gastos estrictamente indispensa-
bles para los fines de la actividad del contribuyente, de ahí
que actualmente se permita deducir el 100% de los consu-
mos en restaurantes cuando se eroguen por concepto de
viáticos, para gastos de alimentación, en favor del personal
de la empresa.

Además, la limitante en la deducción permite evitar que se
erosione la base del impuesto sobre la renta con consumos
en restaurantes cuya erogación no tenga una relación direc-
ta con las actividades propias del contribuyente.

En este sentido, con el objeto de fortalecer la base del im-
puesto sobre la renta, se propone a esa Soberanía establecer
el monto deducible por consumos en restaurantes en
12.5%, manteniendo la posibilidad de deducir el 100%
cuando dichos consumos sean realizados por concepto de
viáticos y cumplan con los requisitos de ley. 

Deducción de intereses

Se somete a consideración de esa Soberanía realizar ajustes
y mejoras al tratamiento aplicable a la deducción de intere-
ses por capitales tomados en préstamos de partes relaciona-
das, conocido como capitalización delgada, para precisar
que los inversionistas extranjeros que inviertan en México
a través de sociedades mexicanas residentes en el país de-
ben capitalizar adecuadamente a dichas sociedades, evitan-
do que eludan el pago del impuesto en México a través del
pago de intereses a dichos inversionistas extranjeros que
sean partes relacionadas.  Esta modificación otorga mayor
equidad, puesto que no se limita al mercado interno y per-

mitirá que determinadas inversiones a largo plazo puedan
llevarse a cabo sin que se vean afectadas por la no deduc-
ción de intereses.

Automóviles

La Ley del Impuesto sobre la Renta permite la deducción
de automóviles por un monto de hasta $300,000.00. El ob-
jeto de establecer un límite para realizar la citada deducción
fue permitir a los contribuyentes la deducción de automó-
viles para el desarrollo de sus actividades y, al mismo tiem-
po, acotar la deducción de automóviles de lujo que no ten-
gan como fin ser utilizados en las referidas actividades, y
que erosionan la base del impuesto.

En este sentido, se considera necesario ajustar el monto de
la deducción para establecer como límite la cantidad de
$150,000.00, debiendo enfatizar que la disminución del
monto deducible permitirá a los contribuyentes continuar
con la deducción en su totalidad de vehículos compactos y
semicompactos y, en su caso, deducir parcialmente la ad-
quisición de automóviles de mayor valor, con lo que se es-
tima que se fortalece la base del impuesto sobre la renta sin
afectar a las empresas.

Sector primario

Actualmente, los contribuyentes del sector primario gozan
de una serie de beneficios particulares otorgados a través de
diferentes instrumentos de la política fiscal, entre los que
destacan:

- La reducción del impuesto sobre la renta en un por-
centaje que supone una carga fiscal del 16%, a diferen-
cia de contribuyentes que desarrollan otra actividad eco-
nómica, que soportan una carga fiscal sobre una tasa del
29% para el ejercicio de 2006, la cual será del 28% para
2007.

- La exención en el impuesto sobre la renta para perso-
nas físicas hasta por un nivel de ingresos de 40 salarios
mínimos anuales del área geográfica del contribuyente.

- La exención en el impuesto sobre la renta para las per-
sonas morales hasta por 20 salarios mínimos anuales del
área geográfica del contribuyente por cada uno de sus
socios o asociados, siempre que no exceda de 200 veces
el salario mínimo correspondiente al área geográfica del
Distrito Federal.



- La posibilidad de aplicar una serie de facilidades ad-
ministrativas a fin de que cumplan adecuadamente con
sus obligaciones fiscales.

- La instrumentación de programas de gasto público di-
recto en apoyo a sus actividades.

Es importante destacar que los beneficios anteriormente se-
ñalados tuvieron, entre otras justificaciones, el contrarrestar
los efectos negativos de una tasa elevada del impuesto so-
bre la renta.

Por ello, es de señalar que con la finalidad de lograr una
mayor competitividad de las empresas nacionales e incen-
tivar la inversión nacional y extranjera en el país, en el año
de 2005 se estableció una reducción paulatina de la tasa del
impuesto sobre la renta, para quedar, a partir del año de
2007 en 28%, reducción que benefició a todos los contri-
buyentes, incluidos a los del sector primario, quienes ade-
más también gozan de los beneficios antes mencionados.

En virtud de lo anterior, se propone a esa Soberanía que la
reducción de la tasa del impuesto sobre la renta que se apli-
ca a dicho sector sea de 21.43% en lugar de 42.86% con el
fin de gravar la verdadera capacidad contributiva del sector
primario. Esta propuesta permite que la tasa efectiva del
impuesto sobre la renta a la que se sujetan los contribuyen-
tes del sector primario sea del 22%. 

Asimismo, se propone disminuir a 20 salarios mínimos
anuales el nivel de ingresos por el cual se encuentran exen-
tas las personas físicas dedicadas exclusivamente a activi-
dades del sector primario. De esta forma, el nivel de ingre-
sos por el cual se encuentran exentas las personas físicas
dedicadas a tales actividades será el mismo que el de las
personas morales del sector primario.

Disminución de pérdidas fiscales

Una parte importante de la administración tributaria es for-
talecer los mecanismos que permitan combatir las actua-
ciones de los contribuyentes tendientes a manipular o elu-
dir el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en el
entendido de que éstas se hallan indisolublemente ligadas a
un principio de responsabilidad social para la consecución
de los fines constitucionales.

En este sentido, tratándose de la disminución de pérdidas
fiscales, las autoridades fiscales han conocido de contribu-
yentes que, con el único fin de eludir la prohibición de

transmitir el derecho a disminuir las pérdidas fiscales, que
es personal del contribuyente que las sufre, transfieren el
control de la sociedad titular de dicho derecho mediante la
enajenación de sus acciones.

Así, se propone a esa Soberanía reformar el artículo 63 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta para que, cuando cam-
bien los socios o accionistas que tengan el control de una
sociedad, ésta sólo pueda disminuir las pérdidas sufridas en
ejercicios anteriores contra las utilidades correspondientes
a la explotación de los mismos giros que causaron dichas
pérdidas.

Asimismo, dado que esta reforma no busca afectar a aque-
llas sociedades cuyo cambio de socios o accionistas no obe-
dece a prácticas fiscales indebidas, se propone permitir que
las sociedades disminuyan las pérdidas sufridas en ejerci-
cios anteriores contra las utilidades correspondientes a
cualquier giro, siempre que sean sociedades que efectiva-
mente obtengan ingresos y no sociedades que realicen ope-
raciones con el objeto exclusivo de erosionar la base del
impuesto.

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha resuelto recientemente que, de la interpreta-
ción sistemática de los artículos 3o., 16, 25 y 31, fracción
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en virtud de la importancia de contribuir al sos-
tenimiento del Estado, se estima objetivo y admisible que
la legislación fiscal combata la manipulación impositiva
efectuada por los causantes por medio de prácticas evaso-
ras, así como la realización de posibles fraudes o actos ilí-
citos en perjuicio del fisco federal, mejorando el control
fiscal y asegurando la efectiva recaudación de las contri-
buciones. Además, ese Alto Tribunal ha sostenido que re-
sulta lógico que el sistema tributario prevea mecanismos
que permitan hacer exigible a los particulares esa obliga-
ción constitucional, de cuyo cumplimiento depende la efi-
cacia de las finalidades sociales encomendadas constitucio-
nalmente al Estado.

Casa habitación

La Ley del Impuesto sobre la Renta prevé para el caso de
personas físicas, la exención por los ingresos obtenidos por
la enajenación de la casa habitación.

Es importante destacar que la medida, en los términos plan-
teados, pretende apoyar a los contribuyentes en la adquisi-
ción de un inmueble con la finalidad de habitar en el mis-
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mo y evitar un demérito en su patrimonio por el ingreso que
obtengan por la enajenación de dicho bien, con lo que se fo-
menta la inversión en inmuebles destinados para tal fin.

En este sentido, se ha observado la obtención de beneficios
de manera indebida por parte de los contribuyentes, en per-
juicio del fisco federal, al favorecerse de tal exención por la
enajenación de inmuebles con fines de especulación co-
mercial y no con un ánimo de utilizarlos como vivienda.

En tal virtud, y a efecto de evitar una erosión en la base gra-
vable del impuesto sobre la renta en perjuicio del Gobierno
Federal, se propone a esa Soberanía limitar la exención a un
ejercicio fiscal, siempre que el ingreso obtenido no exceda
de un millón quinientas mil unidades de inversión, debien-
do pagar el contribuyente por el excedente el impuesto co-
rrespondiente.

Obligación de presentar declaración

La Ley del Impuesto sobre la Renta prevé que las personas
físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables en
el ejercicio por concepto de salarios y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado, así como
intereses, cuya suma no exceda de $300,000.00, siempre
que los ingresos por concepto de intereses reales no exce-
dan de $100,000.00, no se encuentran obligados a presen-
tar declaración anual.

En este sentido, se propone a esa Soberanía, como medida
de simplificación, incrementar a $400,000.00 el monto de
los ingresos por salarios como límite para no presentar de-
claración anual.

Residentes en el extranjero

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece que la tasa de
impuesto aplicable a los ingresos que perciben los residen-
tes en el extranjero está en función del país de residencia
del beneficiario efectivo de dichos ingresos y del tipo de
ingreso de que se trate. De esta forma, la tasa del impuesto
que se debe aplicar dependerá, entre otros conceptos, de si
el beneficiario efectivo es residente de un país con el que
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble im-
posición o si en su país de residencia está sujeto a un régi-
men fiscal preferente. 

Sin embargo, actualmente la Ley del Impuesto sobre la
Renta no contempla el caso en el que los residentes en el
extranjero perciban ingresos provenientes de fuentes de ri-

queza situadas en territorio nacional a través de un fideico-
miso. En virtud de lo anterior, se propone a esa Soberanía
establecer la obligación a las instituciones fiduciarias de
efectuar la retención del impuesto sobre la renta por aque-
llos ingresos que los residentes en el extranjero obtengan a
través de fideicomisos constituidos conforme a las leyes
mexicanas, toda vez que dichas instituciones conocen la
identidad de los beneficiarios efectivos de los ingresos ci-
tados y, por lo tanto, pueden aplicar la tasa de retención que
le corresponda a cada residente en el extranjero.

No obstante lo anterior, existen fideicomisos que, al emitir
títulos o valores que se colocan en mercados bursátiles, no
están en posición de conocer al beneficiario efectivo de los
ingresos provenientes de dichos títulos o valores, por lo que
en estos casos se establece la referida obligación a los in-
termediarios financieros que intervengan en la colocación
de los títulos o valores en comento, para que sean los en-
cargados de efectuar la retención correspondiente, dado que
éstos son los que conocen la identidad de los beneficiarios
efectivos de los ingresos provenientes de los títulos o valo-
res citados. 

Registro Nacional de Valores

En virtud de las recientes reformas a la Ley del Mercado de
Valores, se propone a esa Soberanía sustituir las referencias
a la obligación de inscribir los títulos en la Sección Espe-
cial por la notificación a la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores sobre las características particulares de los valo-
res con oferta pública en el extranjero; así como adecuar las
referencias a diversos preceptos de la Ley del Mercado de
Valores contenidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Certificados de participación inmobiliaria no amortiza-
bles

Con la finalidad de fomentar el mercado de los certificados
de participación de bienes afectos a un fideicomiso, en ju-
nio del 2006 se reformó el artículo 14 del Código Fiscal de
la Federación para establecer que la enajenación del certifi-
cado de participación no implica necesariamente otra ena-
jenación respecto de los bienes de un fideicomiso, salvo
que el certificado respectivo dé un derecho de aprovecha-
miento directo del bien. Como consecuencia de ello, se pro-
pone simplificar y ajustar el régimen fiscal aplicable a los
certificados de participación inmobiliarios no amortizables
previstos en la Ley del impuesto sobre la Renta.



Estímulo a la industria cinematográfica

La iniciativa pretende modificar el artículo 226 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta con el objeto de otorgar un es-
tímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la ren-
ta residentes en México, con independencia de las activida-
des que realicen, que se asocien en la producción de
proyectos productivos cinematográficos nacionales. 

En este tenor, la iniciativa pretende dejar perfectamente cla-
ro que los contribuyentes del impuesto sobre la renta que
sean residentes en México, ya sean personas físicas o mo-
rales, sin perjuicio de que se dediquen a otra actividad que
no sea la industria cinematográfica, que aporten en efectivo
un monto que no exceda del 10% del impuesto sobre la ren-
ta pagado en el ejercicio inmediato anterior y que no sea su-
perior a los 50 millones de pesos, podrán acreditar dicho
monto contra el impuesto sobre la renta a pagar en el ejer-
cicio en el que se efectúe la aportación correspondiente.

La iniciativa busca generar mayor certeza jurídica a los
contribuyentes en la determinación del importe a acreditar
contra el impuesto que se cause en el ejercicio en el que se
efectúe la aportación correspondiente y, por otra parte, se
pretende establecer los límites del monto acreditable en el
texto de la ley, y no en las reglas que al efecto se emitan por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o en los linea-
mientos que al efecto expidan los Técnicos del Fondo de
Inversión y Estímulos al Cine y del Fondo para la Produc-
ción Cinematográfica de Calidad.

Asimismo, la iniciativa pretende establecer en el texto de la
ley, y no en las reglas que al efecto se expidan, la mecáni-
ca del acreditamiento mensual en pagos provisionales de
los inversionistas que aporten las cantidades a la industria,
siempre que se cuente con el certificado correspondiente
expedido por los Comités Técnicos del Fondo de Inversión
y Estímulos al Cine y del Fondo para la Producción Cine-
matográfica de Calidad, tal como ha venido estableciendo
en las aportaciones para ciencia y tecnología el órgano co-
rrespondiente.

Adicionalmente, la iniciativa busca incluir a la Unidad Ad-
ministrativa encargada de diseñar la política fiscal del país,
en la elaboración de las reglas de aplicación del estímulo,
para lo cual establece que la Unidad de Política de Ingresos
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participará
con la Secretaría de la Función Pública y con los Comités
Técnicos del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine y del
Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad, en

términos de sus respectivas competencias y en base a sus
reglas de operación e indicadores de gestión y evaluación.

Finalmente, con el objeto de no dejar en estado de indefen-
sión a los inversionistas que participaron en los más de
treinta proyectos cinematográficos en el presente año, ante
la posible interpretación adversa de la disposición vigente
por parte de las autoridades, se establece una disposición
transitoria, con la finalidad de hacerla retroactiva en bene-
ficio de los contribuyentes.

C. LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO.

La Ley del Impuesto al Activo entró en vigor a partir del 1
de enero de 1989 y su emisión tuvo por finalidad que todas
las empresas en México pagaran un impuesto complemen-
tario al impuesto sobre la renta, sobre sus activos, en virtud
de que se había venido observando que la mayor parte de
las empresas presentaban declaraciones del impuesto sobre
la renta sin impuesto a cargo.

Con lo anterior, los contribuyentes que no efectuaran el pa-
go del impuesto sobre la renta se encontrarían sujetos al pa-
go del impuesto al activo, por ser éste un impuesto com-
plementario de aquél.

Además, este impuesto ha cumplido con una función de
gran importancia, al permitir hacer más transparente la ver-
dadera capacidad contributiva de los contribuyentes que, en
otras circunstancias, no eran susceptibles de ser sujetos del
impuesto sobre la renta.

En efecto, antes del establecimiento del impuesto al activo,
alrededor del 70% de las empresas reportaban pérdidas fis-
cales de forma recurrente y, peor aún, por largos periodos,
lo que ocasionaba que dejaran de cumplir con su obligación
constitucional de contribuir al gasto público, según lo dis-
pone la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin embargo, con el establecimiento de este impuesto, se ha
notado, a lo largo de su historia, una reducción importante
de ese tipo de empresas.

No obstante lo anterior, también se ha notado un deterioro
en el fin perseguido por el impuesto de referencia, a partir
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo decla-
ró inconstitucional, al estimar que se violaba la garantía de
equidad tributaria, al no permitir la deducción de ciertas
deudas y con la reforma que entró en vigor en 2005, a tra-
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vés de la cual se permitió la deducción de diversas deudas,
para determinar la base.

Aún más, con la reforma señalada en el párrafo anterior, se
provocó una erosión en la base del impuesto, ya que de
conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación se es-
timó una recaudación aproximada de 13 mil millones de
pesos por este concepto y se espera que para el cierre del
ejercicio 2006, sólo se recaudarán 9 mil millones.

De acuerdo con lo anterior, el impuesto al activo ha dejado
de cumplir con su finalidad primordial debido a la erosión
de su base gravable, situación que ha venido acentuándose
por la deducción de las deudas contratadas con el sistema
financiero y con residentes en el extranjero, lo cual ha traí-
do por consecuencia que los contribuyentes que no tienen a
su cargo impuesto sobre la renta, en ocasiones tampoco ten-
gan a su cargo impuesto al activo.

También, hay que señalar que los diversos estímulos que se
han otorgado en esta materia, han reducido notablemente la
eficiencia y eficacia de esta contribución, como un medio
de control para efectos del impuesto sobre la renta, pues
conforme a la información de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores al tercer trimestre de 2006 existe un mon-
to importante por concepto de impuestos diferidos del pasi-
vo de las empresas que cotizan en bolsa.

En este sentido, con el propósito de abreviar el diferimien-
to del impuesto señalado en el párrafo anterior y de fortale-
cer y sostener la finalidad que dio origen a la creación del
impuesto al activo, se propone a esa Soberanía reformar la
Ley del Impuesto al Activo, a efecto de que el cálculo de di-
cho gravamen se realice únicamente considerando el valor
del activo en el ejercicio, sin deducción de las deudas con-
tratadas, con lo cual se estaría atendiendo a la capacidad
contributiva, pues se gravarían los activos concurrentes a la
obtención de utilidades, criterio reiterado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Adicionalmente, cabe señalar que la reforma que se propo-
ne, a la vez que salvaguardaría el objeto de creación del im-
puesto al activo, no vulneraría los principios tributarios
consagrados por el artículo 31 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que con la mis-
ma únicamente se permitiría considerar la capacidad con-
tributiva de los contribuyentes sujetos del impuesto.

Es importante destacar, que la medida propuesta no tiene
por objeto elevar la carga fiscal de los contribuyentes, ya

que tal medida únicamente tendría por finalidad gravar su
capacidad contributiva y evitar prácticas de elusión o eva-
sión fiscales, lo cual traería por consecuencia preservar la
finalidad del impuesto al activo al ser un gravamen com-
plementario del impuesto sobre la renta.

Por otra parte, en congruencia con las reformas antes indi-
cadas, se somete a consideración de esa Soberanía las si-
guientes medidas:

- Reducir la tasa del impuesto al activo al 1.5%.

- Prever un régimen de disposiciones de vigencia tem-
poral por los ejercicios fiscales de 2007 a 2010, a efecto
de que los contribuyentes que hubieran ejercido la op-
ción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del Im-
puesto al Activo, consideren el impuesto que les hubie-
ra correspondido en el cuarto ejercicio inmediato
anterior, sin deducir del valor del activo de dicho ejerci-
cio las deudas correspondientes al mismo periodo.

- Prever un régimen de disposiciones de vigencia tem-
poral por el ejercicio fiscal de 2007, a efecto de que los
contribuyentes determinen sus pagos provisionales co-
rrespondientes a dicho ejercicio con base en el impuesto
actualizado que correspondió al ejercicio inmediato an-
terior, sin deducir del valor del activo de dicho ejercicio
las deudas correspondientes al mismo ejercicio.

- Prever la obligación de que la controladora tenga a dis-
posición de las autoridades fiscales, la información y
documentación que compruebe los valores de los activos
y pasivos que se tomaron como base para calcular el im-
puesto consolidado en los ejercicios anteriores al 1 de
enero de 2007.

Ahora bien, a efecto de justificar la procedencia de la pre-
sente Iniciativa, a continuación se formulan diversos argu-
mentos que fortalecen su necesidad y su constitucionalidad.

Naturaleza temporal del impuesto al activo

En este aspecto, es importante señalar que al referirnos a la
naturaleza temporal, no es en cuanto a la vigencia de la ley
o la ratio legis en cuanto a su vigencia, sino a que este tri-
buto es temporal en cuanto al impacto que tiene en los con-
tribuyentes, ya que éstos pueden recuperar las cantidades
pagadas por el mismo, en términos del artículo 9o. de la
Ley del Impuesto al Activo.



Por otra parte, es importante señalar que este impuesto no
eleva la carga fiscal de los contribuyentes cumplidos, ya
que, incluso, se permite su devolución cuando se genere el
impuesto sobre la renta, hasta por diez ejercicios.

Es decir, este impuesto sólo afecta a aquellas empresas que
o son ineficientes o eluden o evaden el impuesto sobre la
renta, lo que, incluso, genera una distorsión en el mercado.

Objeto del impuesto al activo

En primer término, cabe destacar que el objeto de este im-
puesto lo constituye la simple tenencia de activos, que sean
susceptibles de generar riqueza, tal como se señala en el
propio artículo 2o. de la ley que lo establece.

Sobre este tema, hay que mencionar que el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación abandonó el criterio
de que el objeto de este impuesto recaía en la utilidad mí-
nima presunta para considerar que, en la actualidad, radica
en los activos susceptibles de concurrir en la obtención de
utilidades (ACTIVO. EL ACREDITAMIENTO DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AQUEL IMPUESTO,
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. No. Registro:
192,909, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Admi-
nistrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: X, No-
viembre de 1999, Tesis: P./J. 115/99, Página: 7).

Además, ha sido criterio reiterado por parte de nuestro Má-
ximo Tribunal, que el objeto del impuesto al activo lo cons-
tituyen los activos susceptibles de concurrir a la obtención
de utilidades del contribuyente.

Así, por ejemplo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha emitido los criterios siguientes:

“ACTIVO. EL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIA, YA QUE NO DESTRUYE LA FUENTE
DE RIQUEZA ELEGIDA POR EL LEGISLADOR
COMO SIGNO DE CAPACIDAD CONTRIBUTI-
VA. De acuerdo con la jurisprudencia número 11/96 de
este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia y
con el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Activo, en
relación con los demás preceptos que integran el tributo,
el objeto de tal contribución no está constituido lisa y
llanamente por los activos de una empresa, ni por en-

de, por el patrimonio de éstas, sino sólo por aquellos
activos que sean susceptibles de concurrir a la obten-
ción de utilidades, como signo de capacidad contri-
butiva, lo que el legislador tomó en cuenta como presu-
puesto esencial del tributo, circunstancia que
adminiculada a que dispuso que el pago del tributo es
periódico y no instantáneo, pone de relieve que esa im-
posición no tiene por consecuencia extinguir el objeto
gravado, es decir, la fuente de riqueza que el legislador
eligió gravar, menos aún porque según lo establecido en
el artículo 2o. del citado ordenamiento legal, únicamen-
te grava los precisados activos en un porcentaje del
1.8%, mientras se mantenga la actividad económica de
la empresa, por lo que no viola el principio de propor-
cionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, frac-
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.”

(No. Registro: 194,971, Tesis aislada, Materia(s): Cons-
titucional, Administrativa, Novena Época, Instancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo: VIII, Diciembre de 1998, Tesis: P.
LXXVIII/98, Página: 211)

“ACTIVO, IMPUESTO AL. EL ANALISIS DE LA
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS
DE LA LEY QUE LO REGULA EXIGE CONSIDE-
RAR QUE SU OBJETO RADICA EN LOS ACTI-
VOS, CONCURRENTES A LA OBTENCION DE
UTILIDADES, COMO SIGNO DE CAPACIDAD
CONTRIBUTIVA, ASI COMO QUE ELLO SE EN-
CUENTRA VINCULADO A SUS FINES FISCALES
(CONTRIBUTIVO Y DE CONTROL) Y A LOS EX-
TRAFISCALES DE EFICIENCIA EMPRESA-
RIAL. Del contenido de los artículos 25, 28 y 31, frac-
ción IV, de la Constitución y, específicamente, de los
artículos 1o., 6o., 9o. y 10, de la Ley del Impuesto al Ac-
tivo de las Empresas (Diario Oficial de la Federación de
31 de diciembre de 1988) y de la exposición de motivos
de la iniciativa correspondiente resulta que para exami-
nar la constitucionalidad de los preceptos de este cuerpo
legal es imprescindible considerar que, si bien de la lite-
ralidad de su artículo 1o., el objeto de la contribución ra-
dica en el “activo” de las empresas, de los demás pre-
ceptos que integran el sistema del tributo, se infiere que
dicho objeto se encuentra íntimamente vinculado a
que dichos activos sean susceptibles de concurrir a la
obtención de utilidades, signo de capacidad contribu-
tiva que el legislador necesariamente debe tomar en
cuenta como presupuesto esencial de toda contribu-
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ción y que, además, del fin estrictamente fiscal de re-
caudar recursos para los servicios públicos que exige la
fracción IV del artículo 31 de la Constitución, persigue
la finalidad fiscal de contar con un medio eficaz de con-
trol en el pago que por impuesto sobre la renta corres-
ponda a los sujetos pasivos, así como la finalidad extra-
fiscal de estimular la eficiencia de los mismos en el
desarrollo de sus actividades económicas.”

(No. Registro: 200,156, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instan-
cia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Tomo: III, Marzo de 1996, Tesis: P./J.
11/96, Página: 5)

“ACTIVO DE LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL.
EL ARTICULO 2o. DE LA LEY QUE ESTABLECE
LA TASA FIJA DEL 2% NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El
artículo 2o. de la ley que establece dicho tributo publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación de treinta y
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, y
que determina la tasa fija del dos por ciento para el cál-
culo del monto del impuesto al activo de las empresas,
cumple con el requisito de proporcionalidad tributaria,
toda vez que la capacidad contributiva de los causantes
está en relación directa con sus activos. Al establecer es-
te tributo, el legislador no tomó en cuenta la capacidad
contributiva total, como acontece en el impuesto sobre
la renta, sino el limitado objeto consistente en los ac-
tivos del contribuyente, en mérito de lo cual, la fijación
de una tasa única no viola el principio de proporcionali-
dad, ya que cada sujeto tributará en proporción directa a
su propia capacidad.”

(No. Registro: 205,860, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Octava Época, Instan-
cia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,
Tomo: VI, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1990, Te-
sis: P./J. 20/90, Página: 43, Genealogía:  Gaceta número
35, Noviembre de 1990, página 32., Apéndice 1917-
1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 4, página 6.)

En este sentido, si el objeto del impuesto lo constituyen los
activos que sean susceptibles de generar utilidades, entonces
se puede señalar que esta situación es la que refleja la ver-
dadera capacidad contributiva del titular de dichos activos.

Por ello, es que resulta necesario regresar a la verdadera na-
turaleza de este impuesto, tomando como punto de partida

que su objeto lo constituyen los activos que son suscepti-
bles de generar riqueza y no así el activo neto de las em-
presas.

Problemática actual del impuesto al activo

En otro orden de ideas, hay que destacar que en los últimos
años, los beneficios de esta contribución, como medio de
control para aquellos contribuyentes que, a través de la elu-
sión o evasión fiscales, dejan de contribuir al gasto público
se ha visto reducida, principalmente, por la declaratoria de
inconstitucionalidad del artículo 5o. de la ley de la materia
y de la posibilidad legal, a partir del ejercicio fiscal de
2005, de deducir las deudas contratadas con el sistema fi-
nanciero.

En efecto, al permitirse la deducción de las deudas contra-
tadas con el sistema financiero, ya sea a través de la decla-
ratoria de inconstitucionalidad o de la reforma a la Ley del
Impuesto al Activo en 2005, ha traído como consecuencia
que el efecto de control de ese impuesto se vea drástica-
mente reducido, puesto que la base del tributo se ha dismi-
nuido en forma considerable, lo que conlleva a que el im-
pacto frente a aquellos esquemas de elusión o evasión fiscal
se reduzcan.

Además, hay que señalar que resulta necesario fortalecer el
impuesto al activo, a efecto de que éste cumpla con su ver-
dadera finalidad de ser un medio de control del impuesto
sobre la renta.

Por lo anterior, se hace necesaria una reforma que fortalez-
ca el impuesto al activo, a efecto de reforzar el impuesto so-
bre la renta.

Derecho comparado

Resulta fundamental señalar que en otros países, este tipo
de impuestos está conformado, en su base, sólo por los ac-
tivos y no se contemplan deducciones.

Así pues, por ejemplo, en la República Argentina la nor-
matividad que regula el impuesto de naturaleza similar al
que nos ocupa ¯Ley No 25.063¯, establece como hecho im-
ponible los activos resultantes al cierre de cada ejercicio, si-
tuados en ese país o permanentemente en el extranjero.

Además, la base imponible de este impuesto análogo al im-
puesto al activo está integrada sólo por el valor total de los
activos que se tengan al cierre de cada ejercicio, que son



valuados conforme a las disposiciones legales correspon-
dientes, es decir, no se incluye deducción alguna para inte-
grar la base gravable.

Criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación

La declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 5o. de
la Ley del Impuesto al Activo, obedeció a que, conforme al
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
norma impedía tomar la deducción de las deudas contrata-
das con el sistema financiero o con residentes en el extran-
jero sin establecimiento permanente en el país y, en cambio,
sí permitía la deducción de otro tipo de deudas.

Es decir, el motivo de inconstitucionalidad de la norma fue,
en opinión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
porque se violaba la garantía de equidad tributaria, al tratar
en forma distinta a situaciones iguales.

En efecto, nuestro más alto Tribunal emitió los criterios si-
guientes:

“ACTIVO. ELARTÍCULO 5o., PÁRRAFO PRIME-
RO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN
CUANTO EXCEPTÚA DE LA AUTORIZACIÓN
PARA DEDUCIR DEUDAS, A LAS CONTRATA-
DAS CON EMPRESAS RESIDENTES EN EL EX-
TRANJERO QUE NO TENGAN ESTABLECI-
MIENTOS PERMANENTES EN MÉXICO,
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA. El citado precepto legal que autoriza la
deducción de las deudas contratadas con empresas resi-
dentes en el país o con establecimientos permanentes
ubicados en México de residentes en el extranjero, pero
exceptúa implícitamente a las que hubieren sido contra-
tadas con empresas residentes en el extranjero que no
tienen establecimientos permanentes ubicados en Méxi-
co, transgrede el principio de equidad tributaria conteni-
do en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, pues con tal
excepción se origina una distinción injustificada entre
las deudas que afectan el objeto del tributo, ocasionán-
dose un trato desigual a iguales, al permitirse a unos
contribuyentes las deducciones de sus deudas y a otros
no, por situaciones ajenas a ellos y propias de los acree-
dores, sin que pueda considerarse que tal distinción de
deudas se justifique por el hecho de que, de permitirse
su deducción, no se pagaría el impuesto por ese concep-

to, dado que ambas clases de operaciones constituyen un
pasivo para el contribuyente en sus registros contables,
que incide sobre el objeto del tributo, consistente en la
tenencia de activos propios de las empresas, concurren-
tes a la obtención de utilidades.”

Tesis de jurisprudencia 150/2004. Aprobada por la Se-
gunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
ocho de octubre de dos mil cuatro. (No. Registro:
180,211, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Ad-
ministrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, XX, Noviembre de 2004, Tesis: 2a./J. 150/2004, Pá-
gina: 41)

“ACTIVO. ELARTÍCULO 5o., PÁRRAFO PRIME-
RO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN
CUANTO HACE UNA EXCEPCIÓN A LA AUTO-
RIZACIÓN DE CIERTAS DEDUCCIONES, VIO-
LA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.
El citado precepto legal, en su párrafo primero, autoriza
a deducir las deudas contratadas con empresas residen-
tes en el país o con establecimientos permanentes ubica-
dos en México de residentes en el extranjero, excluyen-
do, en consecuencia, de dicha autorización, las deudas
contraídas con empresas extranjeras sin residencia en el
país. Ahora bien, esta distinción entre el tipo de deudas
que afectan los activos de los contribuyentes, en función
de circunstancias ajenas a ellos y que atañen, exclusiva-
mente, al lugar de residencia de las empresas acreedoras,
no se justifica por el hecho de que las empresas extran-
jeras con las que hubieren contratado aquéllos, no sean
causantes del impuesto al activo y sólo estén sujetas a un
régimen especial en términos de lo previsto en el título
V de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En este senti-
do, al prohibir el párrafo primero del citado artículo 5o.
la deducción de las deudas que las personas físicas y
morales sujetas del impuesto al activo tienen contratadas
con empresas extranjeras y que inciden sobre su capaci-
dad contributiva del mismo modo que las deudas contra-
tadas con sociedades o empresas nacionales o de residen-
tes en el extranjero con establecimientos permanentes en
el país, viola el principio de equidad tributaria, consagra-
do en la fracción IV, del artículo 31 constitucional, en vir-
tud de que trata de manera desigual a los contribuyentes
que se encuentran en la misma situación, esto es, que tie-
nen pasivos en sus registros contables, mismos que re-
percuten en el objeto del tributo.”
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(No. Registro: 180,418, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instan-
cia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, XX, Octubre de 2004, Tesis: 1a./J.
79/2004, Página: 13)

“ACTIVO. EL ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, EN CUANTO HACE UNA EXCEPCIÓN A LA
AUTORIZACIÓN DE CIERTAS DEDUCCIONES,
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA-
RIA. El citado precepto legal, en su párrafo primero, au-
toriza a deducir las deudas contratadas con empresas re-
sidentes en el país o con establecimientos permanentes
ubicados en México de residentes en el extranjero, pero
en su párrafo segundo exceptúa de dicha autorización a
las que hubieren sido contratadas con el sistema finan-
ciero o con su intermediación. Con la excepción descri-
ta se hace una injustificada distinción entre las deudas
que afectan el objeto del tributo, ocasionándose con es-
to un trato desigual a iguales, al permitirse a unos con-
tribuyentes las deducciones de sus deudas y a otros no,
por situaciones ajenas a ellos y propias de los acreedo-
res, sin que pueda considerarse que tal distinción de deu-
das se justifique por el hecho de que, de permitirse su
deducción, no se pagaría el impuesto por ese concepto,
dado que ambas clases de operaciones constituyen un
pasivo para el contribuyente en sus registros contables,
que incide sobre el objeto del tributo, consistente en la
tenencia de activos propios de las empresas, concurren-
tes a la obtención de utilidades.”

(No. Registro: 192,900, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instan-
cia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, X, Noviembre de 1999, Tesis: P./J. 123/99,
Página: 10)

Como se advierte de las jurisprudencias transcritas, se de-
terminó que el artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Acti-
vo es inconstitucional, sólo por violar la garantía de equi-
dad tributaria, ya que no permitía la deducción de ciertas
deudas.

Sin embargo, de ninguna forma se estimó que la contribu-
ción de referencia fuera desproporcional por no permitir la
deducción de cierto tipo de deudas, lo que lleva a concluir
que la no deducción de deudas, para determinar la base del
impuesto al activo, es constitucional ya que no se afecta la
capacidad contributiva del sujeto pasivo.

Lo anterior tiene mayor relevancia, pues como se señaló en
párrafos precedentes, el objeto del impuesto lo constituyen
los activos susceptibles de concurrir a la generación de uti-
lidades y no así una utilidad mínima o presunta que estaría
constituida por el total de activos menos las deudas que ten-
ga el contribuyente.

Por otro lado, también hay que señalar que es criterio reite-
rado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los
contribuyentes no cuentan con derechos adquiridos sobre la
forma de tributar año con año, es decir, que el legislador tie-
ne constitucionalmente reconocida la facultad de poder mo-
dificar la forma de tributar para un determinado ejercicio.

En efecto, el criterio de nuestro más Alto Tribunal es el si-
guiente:

“CRÉDITO AL SALARIO. ELARTÍCULO 115, PE-
NÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA, VIGENTE PARA 2003, AL
LIMITAR SU DISMINUCIÓN ÚNICAMENTE
CONTRA ESE TRIBUTO, NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El
precepto citado, al limitar la disminución del crédito al
salario solamente contra ese impuesto, no viola el prin-
cipio de proporcionalidad tributaria establecido en el ar-
tículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pues no obliga al patrón a
absorber las cantidades que pagó por ese concepto, al
impedirle efectuar su disminución o acreditamiento con-
tra cualquier otro impuesto federal, ya que el indicado
crédito al salario constituye una obligación a cargo del
Estado, donde el patrón es intermediario, además de
que los contribuyentes no tienen un derecho adquiri-
do para tributar siempre bajo las mismas reglas, de
manera que la limitación aludida no refleja un patrimo-
nio irreal, porque no impide al contribuyente realizar la
deducción del crédito al salario efectivamente entregado
a los trabajadores, sino que sólo señala contra qué im-
puesto debe efectuarse el acreditamiento, con lo que se
evita que el patrón lo absorba.”

(No. Registro: 181,348, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Novena Época, Instancia: Segunda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, XIX, Junio de 2004, Tesis: 2a./J. 68/2004, Página:
247).

En este sentido, constitucionalmente, no es un derecho ad-
quirido para los contribuyentes el tributar, año con año, ba-



jo las mismas reglas, sino que el Constituyente otorgó al
Poder Legislativo la facultad de modificarlo.

Artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Activo

Esta disposición, prevé una opción de beneficio para los
contribuyentes, a efecto de calcular el impuesto al activo
del ejercicio tomando en cuenta la base que existía en el
cuarto ejercicio inmediato anterior actualizada, al margen
de si en ese ejercicio el contribuyente no hubiera pagado
impuesto al activo por estar en periodo de exención con-
templado en la Ley del Impuesto al Activo.

Es decir, a través del citado beneficio, los contribuyentes al
momento de calcular el impuesto al activo que les corres-
ponda en un determinado ejercicio, lo harán, por lo general,
con una base imponible menor, pues se toman los activos
que se tenían en el cuarto ejercicio inmediato anterior.

Aunado a lo anterior, se destaca que con el beneficio de re-
ferencia, por regla general, el impuesto se calcula tomando
una base menor, puesto que la tendencia normal de todo
contribuyente es que, con el transcurso de los años, vaya
adquiriendo más activos, para desarrollar su actividad pro-
ductiva, por lo que si la base de un ejercicio se determina
con los activos que se tenían en el cuarto ejercicio anterior,
dicha base resultará menor.

Sobre el particular, la propia Suprema Corte de Justicia de
la Nación, ha sustentado el criterio siguiente:

“ACTIVO. EL ARTÍCULO 5o.-A DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1996). El artículo
5o.-A de la Ley del Impuesto al Activo vigente en 1996,
al no prever a favor de los contribuyentes que opten por
tributar conforme al régimen de consolidación fiscal, el
beneficio establecido en el artículo 23 del Reglamento
de dicha Ley, no viola el principio de proporcionalidad
tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Ello es así, puesto que si bien es cierto que el pre-
cepto primeramente citado establece un cálculo especial
del impuesto al activo diverso al que contiene el artícu-
lo 13 de la referida Ley, el cual prevé el régimen gene-
ral del cálculo del impuesto relativo y permite a los con-
tribuyentes reducir de sus pagos provisionales o del
impuesto anual, la diferencia que resulte del importe de
la deducción de inversiones hechas en términos del artí-

culo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; también
lo es que resulta lógico y legal que el legislador no
previera para el régimen especial y de beneficio con-
tenido en el artículo 5o.-A un beneficio adicional,
pues ello otorgaría al contribuyente un doble benefi-
cio, lo cual implicaría una indebida reducción de la
base del tributo.”

(Novena Época Instancia: Primera Sala Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo:
XXIV, Septiembre de 2006 Tesis: 1a. CXLVII/2006 Pá-
gina: 204 Materia: Constitucional, Administrativa Tesis
aislada.

Amparo directo en revisión 842/2006. Corporación Geo,
S.A. de C.V. 5 de julio de 2006. Cinco votos. Ponente:
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria:
Mariana Mureddu Gilabert.)

Como se advierte incluso del propio criterio sustentado por
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, el Legislador estableció en el artículo 5o.-A de la Ley
del Impuesto al Activo un régimen especial y de beneficio.

Ahora bien, una vez señalada la naturaleza de beneficio y
opción que prevé el artículo en comento, se debe mencio-
nar que el mismo también deberá de reformarse a efecto de
establecer, con toda precisión, que al momento de calcular
el impuesto al activo de un determinado ejercicio, se toma-
rá como base los activos del cuarto ejercicio inmediato an-
terior, sin que en este cálculo se incluyan las deudas que se
tengan en ese ejercicio o en el ejercicio en el que se calcu-
la el impuesto.

Es decir, si bien se continúa con el beneficio previsto en di-
cho artículo, se hace congruente con la reforma que se pro-
pone para derogar el artículo 5o. de la ley que nos ocupa, a
efecto de que, al momento en que se calcule el impuesto a
pagar en un determinado ejercicio, con los activos del cuar-
to ejercicio inmediato anterior, no se tomen en cuenta las
deudas que se hayan tenido en ese ejercicio o en el que se
calcula el impuesto.

Con la Iniciativa que se propone a esa Soberanía, se medi-
rá de mejor manera la capacidad contributiva de los contri-
buyentes que hayan optado por aplicar el régimen especial
y de beneficio previsto en el citado artículo 5o.-A, pues co-
mo se ha señalado, si la verdadera naturaleza de este im-
puesto es el gravar los activos susceptibles de generar ri-
queza, la base se formará sólo por los mismos.
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Con lo anterior, además, se cumple con la garantía de equi-
dad tributaria puesto que, al derogarse el artículo 5o. de la
ley de la materia sin que se modifique el 5o.-A, habrían
contribuyentes que calculen el impuesto del ejercicio con
los activos de éste sin deducción de las deudas contratadas
y otros, que al calcular el impuesto de ese mismo ejercicio,
pero con el beneficio de tomar los activos del cuarto inme-
diato anterior, puedan tomar dicha deducción, lo cual sí ge-
neraría una situación de inequidad tributaria.

Por ello se propone a esa Soberanía modificar la Ley del
Impuesto al Activo en los términos antes señalados.

D. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS.

En materia del impuesto especial sobre producción y servi-
cios, el Ejecutivo Federal manifiesta en la exposición de
motivos de la Iniciativa en estudio, que el gravamen esta-
blecido en México con una tasa del 20% aplicable a la en-
ajenación e importación de refrescos, bebidas hidratantes o
rehidratantes, así como a otros productos que al diluirse
permitan obtener dichas bebidas, endulzados con edulco-
rantes distintos del azúcar de caña, dio lugar a una contro-
versia presentada ante la Organización Mundial de Comer-
cio.

En dicha controversia se resolvió que la contribución de re-
ferencia es incompatible con la obligación de México de
otorgar trato nacional a las importaciones de los productos
gravados endulzados con jarabe de maíz con alta concen-
tración de fructosa y azúcar de remolacha, de conformidad
con lo dispuesto en el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT). 

Derivado de lo anterior, la Organización Mundial de Co-
mercio ha solicitado a México que establezca lo necesario
para poner las medidas que fueron objeto de impugnación
en conformidad con las obligaciones de México estableci-
das en el GATT, lo que implica otorgar un tratamiento fis-
cal idéntico en materia del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, a la enajenación e importación de los
productos antes mencionados, con independencia del edul-
corante utilizado.

Para lograr el objetivo citado, en la Iniciativa en análisis se
propone que el impuesto se aplique por igual a todas las en-
ajenaciones e importaciones de refrescos, bebidas hidratan-
tes o rehidratantes y de productos que al diluirse permitan
obtener dichas bebidas, así como de jarabes o concentrados

para preparar refrescos que se expendan en envases abier-
tos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos,
independientemente del edulcorante que se utilice en la ela-
boración de cualquiera de los productos mencionados.

Como consecuencia de la propuesta para aplicar el impues-
to especial sobre producción y servicios en forma general a
los productos citados, el Ejecutivo Federal propone una re-
ducción en la tasa aplicable, pasando del 20% al 5%. 

Por otra parte, en la Iniciativa de mérito se propone impo-
ner esta misma contribución a la enajenación e importación
de aguas carbonatadas, con la finalidad de obtener recursos
para cubrir el presupuesto federal.

E. LEY DEL IMPUESTO FEDERAL SOBRE AUTO-
MÓVILES NUEVOS.

En relación con el impuesto sobre automóviles nuevos, la
Iniciativa que se dictamina prevé incrementar el fondo de
compensación de la contribución mencionada que se esta-
bleció a partir de 2006, para resarcir a las entidades federa-
tivas de la disminución de ingresos originada por la am-
pliación de la exención otorgada mediante el “Decreto por
el que se establecen las condiciones para la importación de-
finitiva de vehículos automotores usados”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2005. 

De acuerdo con la iniciativa en estudio, el incremento pro-
puesto se debe a que se omitió considerar en la integración
del fondo citado las importaciones de unidades usadas por
los residentes fronterizos.

Además, en la iniciativa de mérito se propone establecer
una medida compensatoria adicional para el ejercicio fiscal
de 2007, tomando en cuenta que las entidades federativas
recibieron menores ingresos durante el ejercicio fiscal de
2006, como consecuencia de la omisión referida. Asimis-
mo, se propone que la compensación adicional se entregue
en una sola exhibición a las entidades federativas a más tar-
dar en el mes de marzo de 2007. 

F. LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO.

En materia de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, el Ejecutivo Federal en la Iniciativa que
se dictamina, propone reformar el artículo 63 del citado or-
denamiento, respecto de los supuestos de procedencia del
recurso de revisión, previstos en dicho ordenamiento.



CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

A. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Después de estudiar el contenido de la presente Iniciativa y
de analizar las propuestas, esta Comisión Dictaminadora
considera lo siguiente:

Firma electrónica avanzada

Se ha observado que la posibilidad de presentar declaracio-
nes, avisos e informes, así como la de expedir comproban-
tes fiscales por medios electrónicos, ha constituido un ins-
trumento  valioso para los contribuyentes al optimizar sus
gastos de administración y una facilidad en el cumplimien-
to de dichas obligaciones, por lo que esta Dictaminadora
considera acertada la propuesta del Ejecutivo de establecer
que los contribuyentes deberán tramitar los datos de cre-
ación de su firma electrónica avanzada, desde el momen-
to en que soliciten su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes, pues ello les facilitará cumplir oportuna-
mente con sus obligaciones fiscales a través de medios elec-
trónicos.

Expedición de comprobantes fiscales

Por lo que hace a la propuesta para que el Servicio de Ad-
ministración Tributaria para establecer medios de compro-
bación opcionales, tratándose de comprobantes que amparen
operaciones con pagos en parcialidades, esta Dictaminadora
estima conveniente mantener el sexto párrafo del artículo
29 del Código Fiscal de la Federación en sus términos
actuales.

Microfilmación de la contabilidad

Hoy en día, el Código Fiscal de la Federación autoriza a
conservar parte de la contabilidad utilizando medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier tecnología que señale el
Servicio de Administración Tributaria, solamente a los con-
tribuyentes que dictaminan sus estados financieros. Sin em-
bargo, se considera que no existe razón alguna que justifi-
que no autorizar a los contribuyentes que no están
obligados a dictaminar sus estados financieros, para con-
servar parte de su contabilidad utilizando esa tecnología,
por lo que se considera acertada la reforma propuesta por el
Ejecutivo de hacer extensiva dicha facilidad a estos contri-
buyentes.

Otorgamiento de estímulos fiscales y subsidios 

Esta Dictaminadora comparte la reforma propuesta por el
Ejecutivo de establecer que los estímulos y subsidios, sólo
se otorguen a los particulares que estén al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, pues constituye
una medida tendiente a fomentar el debido cumplimiento
de las obligaciones fiscales. 

Sin embargo se estima necesario proponer las siguientes
modificaciones:

En relación al sexto párrafo propuesto al artículo 32-D, se
precisa que las entidades y dependencias que tengan a su
cargo la aplicación de subsidios o estímulos deberán abste-
nerse de aplicarlos a las personas que se ubiquen en los su-
puestos de incumplimiento que establece dicho artículo.

También se propone adicionar el séptimo párrafo con una
oración final, para permitir a los contribuyentes que estén
omisos en su inscripción el registro federal de contribuyen-
tes o en la presentación de sus declaraciones, que corrijan
dichas omisiones, para lo cual contarán con un plazo de
quince días computado a partir del día siguiente a aquél en
que la autoridad les notifique la irregularidad detectada.

De conformidad con lo expuesto el texto propuesto para los
párrafos en cita es el siguiente:

“Artículo 32-D. ...

(sexto párrafo)

Las entidades y dependencias que tengan a su cargo la
aplicación de subsidios o estímulos deberán abstenerse
de aplicarlos a las personas que no se ubiquen en los su-
puestos previstos en las fracciones del presente articulo,
salvo que tratándose de la fracción III, no tengan obli-
gación de inscribirse en el Registro Federal de Contri-
buyentes.

(séptimo párrafo)

Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de
subsidio o estímulos y que se ubiquen en los supuestos
de las fracciones I y II de este articulo, no se consideran
comprendidos en dichos supuestos cuando celebren con-
venio con las autoridades fiscales en los términos que
este Código establece para cubrir a plazos, ya sea como
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pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales
que tengan a su cargo. Cuando se ubiquen en los su-
puestos de las fracciones III y IV, los particulares
contarán con un plazo de quince días para corregir
su situación fiscal, a partir del día siguiente a aquél
en que la autoridad les notifique la irregularidad de-
tectada.”

Consultas a las autoridades fiscales

Esta Dictaminadora considera acertada la reforma propues-
ta por el Ejecutivo de modificar las reglas aplicables a las
consultas, pues con ello se pretende evitar que cuando la
respuesta recaída a dicha consulta sea negativa para el par-
ticular, éste se encuentre obligado a acatar lo manifestado
en la consulta por la autoridad fiscal, lo que le permitirá que
cuando sea objeto de un procedimiento de fiscalización es-
té en absoluta libertad, en caso de no estar de acuerdo con
el criterio de la autoridad fiscal, de aportar todos los ele-
mentos que considere necesarios y suficientes para desvir-
tuar las observaciones que se le efectúen, lo que se consi-
dera es acorde con el principio de autodeterminación de las
contribuciones contenido en el Código Fiscal de la Federa-
ción, máxime cuando el particular conforme al derecho de
petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá conocer el
criterio de la autoridad contenido en la respuesta recaída a
la consulta. 

No obstante lo anterior, la que dictamina estima conve-
niente efectuar las siguientes modificaciones al artículo 34
propuesto:

En relación a la fracción I se precisa que no son todos los
antecedentes y circunstancias necesarios para que la autori-
dad se pueda pronunciar, sino los antecedentes que resulten
necesarios para ello.

Por lo que hace a que las respuestas a las consultas no cons-
tituyen instancia y no podrán ser impugnadas, se considera
conveniente precisar que dichas respuestas no serán obliga-
torias para los particulares, pero que éstos podrán impugnar
las resoluciones definitivas en las cuales la autoridad apli-
que los criterios contenidos en las respuestas mencionadas.

Conforme a lo manifestado, se propone que el artículo 34
quede de la forma siguiente:

“Artículo 34. Las autoridades fiscales sólo estarán obli-
gadas a contestar las consultas que sobre situaciones

reales y concretas les hagan los interesados individual-
mente.

La autoridad quedará obligada a aplicar los criterios
contenidos en la contestación a la consulta de que se tra-
te, siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. Que la consulta comprenda los antecedentes y cir-
cunstancias necesarias para que la autoridad se pueda
pronunciar al respecto.

II. Que los antecedentes y circunstancias que originen la
consulta no se hubieren modificado posteriormente a su
presentación ante la autoridad.

III. Que la consulta se formule antes de que la autoridad
ejerza sus facultades de comprobación respecto de las si-
tuaciones reales y concretas a que se refiere la consulta.

La autoridad no quedará vinculada por la respuesta otor-
gada a las consultas realizadas por los contribuyentes
cuando los términos de la consulta no coincidan con la
realidad de los hechos o datos consultados o se modifi-
que la legislación aplicable.

Las respuestas recaídas a las consultas que se refiere es-
te artículo no serán obligatorias para los particulares,
por lo cual éstos podrán impugnar, a través de los
medios de defensa establecidos en las disposiciones
aplicables, las resoluciones definitivas en las cuales la
autoridad aplique los criterios contenidos en dichas
respuestas.

Los particulares conservarán en todo momento el dere-
cho de impugnar el o los actos administrativos que se
dicten con posterioridad a la notificación de la respues-
ta recaída a la consulta basados en los criterios conteni-
dos en la misma.

Las autoridades fiscales deberán contestar las consultas
que formulen los particulares en un plazo de tres meses
contados a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud respectiva.

El Servicio de Administración Tributaria publicará men-
sualmente un extracto de las principales resoluciones fa-
vorables a los contribuyentes a que se refiere este artí-
culo, debiendo cumplir con lo dispuesto por el articulo
69 de este Código.”



Igualmente, la que dictamina estima conveniente modificar
el ARTÍCULO SEGUNDO, que contiene la Disposición
Transitoria del Código Fiscal de la Federación, para preci-
sar que la revocación de las resoluciones favorables a los
particulares, recaídas a consultas emitidas al amparo del ar-
tículo 34 vigente, sólo será procedente cuando lo soliciten
los particulares y manifiesten expresamente su conformi-
dad, así como establecer que dicha revocación no tendrá
efectos retroactivos, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO SEGUNDO. En el supuesto de que los
particulares soliciten y manifiesten su conformidad
ante el Servicio de Administración Tributaria, éste
último estará facultado para revocar las respuestas fa-
vorables recaídas a las consultas emitidas conforme al
artículo 34 del Código Fiscal de la Federación vigente
hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto y
que hayan sido notificadas antes de la citada fecha.

La revocación realizada en términos de este artículo
no tendrá efectos retroactivos.”

Ejercicio de facultades de comprobación

Esta Dictaminadora coincide con el Ejecutivo, en la necesi-
dad de dotar a las autoridades fiscales de las facultades ne-
cesarias para que, cuando estén revisando ejercicios fisca-
les en los que se disminuyan pérdidas fiscales de ejercicios
anteriores, se establezca la obligación a los contribuyentes
de proporcionar la documentación que les requieran dichas
autoridades, para acreditar el origen y procedencia de di-
chas perdidas fiscales, independientemente del ejercicio en
que se haya originado la misma.

Sin embargo, la que dictamina estima conveniente modifi-
car el quinto párrafo propuesto al artículo 30 del Código
Fiscal de la Federación, para establecer que no se tendrá la
obligación de proporcionar dicha documentación cuando
con anterioridad al ejercicio de facultades de comproba-
ción, la autoridad fiscal se haya pronunciado sobre la pro-
cedencia de las pérdidas fiscales de que se trate, con lo cual
se da seguridad jurídica a los contribuyentes. El párrafo ci-
tado se propone que quede de la manera siguiente:

“Artículo 30. ...

(quinto párrafo)

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo fa-
cultades de comprobación respecto de ejercicios fiscales

en los que se disminuyan pérdidas fiscales de ejercicios
anteriores, los contribuyentes deberán proporcionar la
documentación que acredite el origen y procedencia de
la pérdida fiscal, independientemente del ejercicio en el
que se haya originado la misma. El particular no esta-
rá obligado a proporcionar la documentación antes
solicitada cuando con anterioridad al ejercicio de las
facultades de comprobación, la autoridad fiscal se
haya pronunciado respecto de la procedencia de las
pérdidas fiscales de las que se solicita su comproba-
ción.

...”

Así mismo, considera adecuado establecer como una medi-
da de seguridad jurídica para el contribuyente, la limitante
de que la revisión que de las perdidas fiscales efectúen las
autoridades fiscales, sólo tendrá efectos para la determina-
ción del ejercicio sujeto a revisión.

Reposición del procedimiento

Esta dictaminadora está de acuerdo con la reforma pro-
puesta por el Ejecutivo Federal de establecer la posibilidad
de que las autoridades fiscales repongan de oficio y por una
sola vez el procedimiento de la visita domiciliaria, cuando
observen que dicho procedimiento no se ajustó a las nor-
mas aplicables, en virtud de que con ello se evita que los
contribuyentes tengan que interponer medios de defensa en
contra de la resolución que se emita para impugnar los vi-
cios de procedimiento que se hayan cometido dentro del
mismo, cuando el efecto de la resolución que recaiga al me-
dio de defensa interpuesto, tendrá el efecto de reponer di-
cho procedimiento, con los gastos que representa al parti-
cular el interponer dichos medios de defensa.

Visitas domiciliarias

Esta Dictaminadora considera acertada la propuesta de eli-
minar la posibilidad de que las autoridades fiscales inicien
una nueva visita domiciliaria, cuando se trate del mismo
ejercicio y de las mismas contribuciones o aprovechamien-
tos, salvo cuando se trate de la comprobación de hechos di-
ferentes a los ya revisados, pues esta disposición constitu-
ye una medida de seguridad jurídica para el contribuyente.

Revisión de dictámenes

Esta Dictaminadora considera acertada la reforma propues-
ta, en el sentido de excluir del orden establecido para la
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revisión de un dictamen, los pagos provisionales o mensua-
les que corresponden al periodo en que las autoridades fis-
cales ejercen sus facultades de comprobación, ya que di-
chos pagos no quedan comprendidos dentro de la revisión
de dicho dictamen.

Multas por omisión en el pago de contribuciones

Esta Dictaminadora, coincide con la reforma propuesta por
el Ejecutivo Federal, de disminuir las multas por omisión
en el pago de contribuciones, previstas en porcentajes del
75% al 100%, para quedar en 55% al 75%, lo que se consi-
dera fomentará el cumplimiento voluntario del pago de di-
chas contribuciones.

Delitos fiscales calificados

Esta Dictaminadora no está de acuerdo con la reforma pro-
puesta por el Ejecutivo Federal consistente en que asentar
hechos falsos en los comprobantes fiscales y conservar o
almacenar en su domicilio o instalaciones comprobantes
fiscales que no documenten sus operaciones ni tengan rela-
ción con sus registros y sistemas contables, o con las acti-
vidades que realicen, se ubiquen dentro de los supuestos del
artículo 108 del Código Fiscal de la Federación. En sustitu-
ción de ello, la que Dictamina propone que dichas conduc-
tas sean sancionadas cuando se realicen en forma dolosa,
por lo que se incorpora al artículo 113 del ordenamiento le-
gal citado, en los términos siguientes:

“Artículo 113. ..

IV. Asiente datos falsos en los comprobantes fiscales.

V. Conserve o almacene en su domicilio o instalacio-
nes comprobantes fiscales que no documenten sus
operaciones ni tengan relación con sus registros y sis-
temas contables, o con las actividades que realice el
contribuyente”.

Notificaciones practicadas ilegalmente en el procedi-
miento de fiscalización

Por lo que hace a la propuesta de establecer la posibilidad
de que los contribuyentes, dentro del procedimiento de fis-
calización puedan impugnar las notificaciones de las actua-
ciones de las autoridades fiscales cuando se hayan practi-
cado ilegalmente, y que en caso de no hacerlo se tendrá por
legalmente practicada, esta Dictaminadora estima conve-

niente no aprobarla habida cuenta de que con la propuesta
mencionada se complicarían los medios de defensa de los
particulares.

Modificaciones relacionadas con aportaciones de segu-
ridad social

Adicionalmente a las propuestas analizadas, esta dictami-
nadora estima necesario que también se lleven a cabo mo-
dificaciones tendientes a mejorar la eficacia y eficiencia en
el proceso de recaudación.

De esta forma, se propone establecer una disposición espe-
cífica para que el Instituto Mexicano del Seguro Social, de-
termine de forma presuntiva las aportaciones de seguridad
social, cuando el contribuyente incurra en irregularidades
graves que impidan que la autoridad cuente con elementos
para determinar su monto, tales como la oposición u obsta-
culización para la práctica de auditorías o cuando no exhi-
ba la contabilidad, que con motivo de éstas, le sea requeri-
da, así como cuando la contabilidad del contribuyente
presente irregularidades que impidan la determinación de
las omisiones.

Para ello se propone adicionar un artículo 58 al Código Fis-
cal de la Federación en la forma siguiente:

“Artículo 58. Las autoridades fiscales u organismos
descentralizados que proporcionen la seguridad so-
cial, podrán determinar presuntivamente la base de
cotización de las aportaciones de seguridad social,
cuando los contribuyentes:

I. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarro-
llo de las facultades de comprobación.

II. No exhiban los libros y registros de contabilidad,
que con motivo del ejercicio de las facultades de com-
probación, les sean requeridos.

III. Presenten irregularidades en su contabilidad,
que imposibiliten la determinación de las aportacio-
nes de seguridad social.

Para los efectos anteriores, se presumirá que el sala-
rio base de cotización será el equivalente a cuatro ve-
ces el salario mínimo general de la zona económica
del contribuyente, elevado al período que se revisa,
por cada trabajador al servicio de éste.



La determinación presuntiva a que se refiere este ar-
tículo, procederá independientemente  de las sancio-
nes a que haya lugar.”

Asimismo, se propone que la autoridad fiscal administra-
dora de las aportaciones de seguridad social pueda, me-
diante la emisión de reglas de carácter general, establecer la
forma en que deben realizarse las notificaciones de sus ac-
tos, cuando se trate de documentos digitales.

De esta forma se propone reformar el segundo párrafo de la
fracción I del artículo 134 del Código Fiscal de la Federa-
ción, para quedar como sigue:

“Artículo 134. ..

I. ...

En el caso de notificaciones por documento digital, podrán
realizarse en la página de Internet del Servicio de Adminis-
tración Tributaria o mediante correo electrónico, conforme
las reglas de carácter general que para tales efectos esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria. La facul-
tad mencionada podrá también ser ejercida por los or-
ganismos fiscales autónomos.

...”

Por otra parte, actualmente el artículo 146-C del Código Fis-
cal de la Federación, establece la obligación al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes de informar al Ser-
vicio de Administración Tributaria, la existencia de dictáme-
nes de insolvencia de entidades paraestatales y de otras per-
sonas a que se refiere el propio artículo, que se encuentren
en proceso de liquidación o extinción, a efecto de que opere
la extinción de pleno derecho de créditos fiscales. Se estima
necesario que dicha información sea también proporcionada
a otras autoridades fiscales que administran aportaciones de
seguridad social, para lo cual, se propone reformar la frac-
ción II del artículo citado, para quedar como sigue:

“Artículo 146-C. ..

I. ...

II. El Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es deberá informar a las autoridades fiscales de la ac-
tualización de la hipótesis prevista en la fracción anterior.

...”

B. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Liquidación de personas morales

La que Dictamina considera adecuada la propuesta del Eje-
cutivo Federal, a fin de que para efectos fiscales una perso-
na moral también se liquida cuando deja de ser residente en
México, en los términos de un tratado para evitar la doble
imposición en vigor celebrado por México, así como preci-
sar que para los efectos de calcular el impuesto causado por
virtud de la liquidación, se considerarán como enajenados
todos los activos que dicha persona moral tenga, tanto en
México como en el extranjero.

Fideicomisos empresariales

Tomando en consideración que en la actualidad los fideico-
mitentes o fideicomisarios de fideicomisos empresariales
aprovechan la pérdida obtenida en el ejercicio de manera
anticipada, con lo cual no es posible transparentar de ma-
nera adecuada el régimen aplicable a las actividades em-
presariales que se realizan a través de dichos fideicomisos,
ni que se considere tanto la utilidad como la pérdida que se
obtenga en el referido instrumento, la que Dictamina coin-
cide con la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal a
efecto de que las pérdidas obtenidas por la actividad del fi-
deicomiso empresarial se acrediten contra las utilidades
posteriores que se generen en el mismo fideicomiso.

Créditos respaldados

Con el objeto de evitar que se erosione la base del impues-
to sobre la renta, al distribuirse dividendos bajo el concep-
to de intereses el artículo 92 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, otorga en la actualidad el tratamiento fiscal de di-
videndo a los intereses que deriven de créditos otorgados a
personas morales o a establecimientos permanentes en el
país de residentes en el extranjero, por personas residentes
en México o en el extranjero que sean partes relacionadas
de la persona que paga el crédito.

Por lo tanto, la que Dictamina coincide con la propuesta del
Ejecutivo Federal relativa a reformar el artículo antes men-
cionado, a fin de incorporar a la definición precisar la defi-
nición de créditos respaldados a aquéllos que se garantizan
por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, de
una parte relacionada o del mismo acreditado y se señale
que el crédito también está garantizado cuando su otorga-
miento se condicione a la celebración de contratos que
otorguen un derecho de opción a favor del acreditante o de
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una parte relacionada de éste, cuyo ejercicio dependa del
incumplimiento parcial o total del pago del crédito o de sus
accesorios a cargo del acreditado.

Gastos en restaurantes

La que Dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la
medida propuesta consistente en reducir la deducción del
25% de los consumos en restaurantes realizados por los
contribuyentes, siempre que el pago se efectúe mediante
tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio
de Administración Tributaria, a un 12.5%, a efecto de evi-
tar la erosión de la base del impuesto sobre la renta con
consumos en restaurantes cuya erogación no tenga una re-
lación directa con las actividades propias del contribuyen-
te, manteniendo la posibilidad de deducir el 100% cuando
dichos consumos sean realizados por concepto de viáticos
y cumplan con los requisitos de ley. 

Deducción de intereses

La que Dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo
Federal, consistente en realizar ajustes y mejoras al trata-
miento aplicable a la deducción de intereses por capitales
tomados en préstamos de partes relacionadas, conocido co-
mo capitalización delgada, para precisar que los inversio-
nistas extranjeros que inviertan en México a través de so-
ciedades mexicanas residentes en el país deben capitalizar
adecuadamente a dichas sociedades, evitando que eludan el
pago del impuesto en México a través del pago de intereses
a dichos inversionistas extranjeros que sean partes relacio-
nadas. 

Automóviles

La deducción en automóviles prevista por la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, por un lado, tiene por finalidad fo-
mentar el desarrollo de las actividades del contribuyente, y
por otro, limitar la deducción de aquellos automóviles que
no tengan como fin ser utilizados en las referidas activida-
des, y que erosionan la base del impuesto.

En tal sentido, y con la finalidad de evitar una erosión en la
base del impuesto sobre la renta, la que Dictamina coinci-
de con la propuesta del Ejecutivo Federal de disminuir el
monto de la deducción por tal concepto; sin embargo, to-
mando en cuenta el valor de los vehículos compactos y se-
micompactos se considera que dicho monto debe ser de
$175,000.00 en lugar de $150,000.00, con lo cual se conti-

nuará permitiendo a los contribuyentes efectuar la deduc-
ción, en su totalidad, del citado tipo de vehículos y, en su
caso, deducir parcialmente la adquisición de automóviles
de mayor valor, a la vez que se fortalece la base del im-
puesto sobre la renta sin afectar a las empresas.

Sector primario

En la actualidad, los contribuyentes del sector primario go-
zan de diversos beneficios otorgados a través de diferentes
instrumentos de la política fiscal, los cuales de manera ini-
cial tuvieron como justificación, entre otras, contrarrestar
los efectos negativos de una tasa elevada del impuesto so-
bre la renta.

En este sentido, y tomando en consideración que a partir
del año de 2005 se estableció una reducción paulatina de la
tasa del impuesto sobre la renta, para quedar, a partir del
año de 2007 en 28%, la que Dictamina, coincide con el Eje-
cutivo Federal respecto a la necesidad de disminuir la re-
ducción de la tasa del impuesto sobre la renta aplicable a di-
cho sector a 21.43% y con ello estar en posibilidad de
gravar la verdadera capacidad contributiva del sector pri-
mario.

Sin embargo, esta Dictaminadora considera que no es pro-
cedente la propuesta del Ejecutivo en el sentido de dismi-
nuir a 20 salarios mínimos anuales el nivel de ingresos por
el cual se encuentran exentas las personas físicas dedicadas
exclusivamente a actividades del sector primario, conside-
rando que se está aumentando la tasa efectiva de impuesto
para este sector.

Disminución de pérdidas fiscales 

La que Dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo
Federal respecto de establecer que cuando cambien los so-
cios o accionistas que tengan el control de una sociedad, és-
ta sólo pueda disminuir las pérdidas sufridas en ejercicios
anteriores contra las utilidades correspondientes a la explo-
tación de los mismos giros que causaron dichas pérdidas,
permitiéndose a aquellas sociedades cuyo cambio de socios
o accionistas no obedece a prácticas fiscales indebidas, que
disminuyan las pérdidas sufridas en ejercicios anteriores
contra las utilidades correspondientes a cualquier giro, con
lo cual se permite al sistema tributario prever mecanismos
a efecto de hacer exigible a los particulares esa obligación
constitucional, de cuyo cumplimiento depende la eficacia
de las finalidades sociales encomendadas constitucional-
mente al Estado.



Casa habitación

La que Dictamina, coincide con la propuesta planteada por
el Ejecutivo Federal respecto a limitar la exención por los
ingresos obtenidos por la enajenación de casa habitación a
un ejercicio fiscal, siempre que el ingreso obtenido no ex-
ceda de un millón quinientas mil unidades de inversión, de-
biendo pagar el contribuyente por el excedente el impuesto
correspondiente, medida con la cual, a la vez de que se con-
tinúa apoyando a los contribuyentes en la adquisición de un
inmueble para fines habitacionales al evitarles un demérito
en su patrimonio por el ingreso que obtengan por la enaje-
nación de dicho bien, se combate la erosión en la base gra-
vable del impuesto sobre la renta que actúa en perjuicio del
Gobierno Federal.

Sin embargo, esta Comisión considera necesario establecer
que el límite de los ingresos exentos para la enajenación de
casa habitación no será aplicable a aquellos contribuyentes
que demuestren haber habitado en el inmueble que enaje-
nen durante los últimos cinco años inmediatos anteriores a
la fecha de la enajenación y dicha circunstancia se com-
pruebe a través de los medios que se señalen en el Regla-
mento de la Ley.

Esta dictaminadora considera que los cinco años previos a
la enajenación manifiestan de manera objetiva que el  in-
mueble que se esta enajenando ha sido la casa habitación
del contribuyente, y por otro lado, la medida permite reco-
nocer la plusvalía que se haya generado, la cual en ocasio-
nes pudiera llegar a exceder del monto propuesto como lí-
mite de ingresos exentos.

En este sentido se propone el siguiente texto:

“Artículo 109. ...

XV. ...

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el
monto de la contraprestación obtenida no exceda de un
millón quinientas mil unidades de inversión y la trans-
misión se formalice ante fedatario público. Por el exce-
dente se determinará, en su caso, la ganancia y se calcu-
larán el impuesto anual y el pago provisional en los
términos del Capítulo IV de este Título, considerando
las deducciones en la proporción que resulte de dividir
el excedente entre el monto de la contraprestación obte-
nida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda

al pago provisional se realizará por el fedatario público
conforme a dicho Capítulo.

La exención prevista en este inciso no será aplicable tra-
tándose de la segunda o posteriores enajenaciones de ca-
sa habitación efectuadas durante el mismo año de calen-
dario.

El límite establecido en el primer párrafo de este in-
ciso no será aplicable cuando el enajenante demues-
tre haber residido en su casa habitación durante los
cinco años inmediatos anteriores a la fecha de su en-
ajenación, en los términos del Reglamento de esta
Ley.

El fedatario público deberá consultar a las autoridades
fiscales si previamente el contribuyente ha enajenado al-
guna casa habitación durante el año de calendario de que
se trate y, en caso de que sea procedente la exención, da-
rá aviso a las autoridades fiscales.

...”

Pagos de instituciones de seguros

El artículo 109, fracción XVII de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta establece que los asegurados o sus beneficia-
rios no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos
que perciban de instituciones de seguros cuando ocurra el
riesgo amparado en las pólizas contratadas, sin aclarar la
nacionalidad de dichas instituciones.

Sin embargo, la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros prohíbe la práctica de cualquiera
operación activa de seguros en territorio mexicano, a toda
persona distinta de las instituciones de seguros constituidas
con arreglo a lo dispuesto en la Ley General de Sociedades
Mercantiles que sean autorizadas para organizarse y fun-
cionar como tales por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

En este sentido, esta Comisión considera conveniente acla-
rar que la exención sólo será aplicable a los ingresos perci-
bidos de instituciones de seguros constituidas conforme a
las leyes mexicanas que sean autorizadas para organizarse
y funcionar como tales por las autoridades competentes,
por lo que propone adicionar un último párrafo al artículo
109, fracción XVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta
en los siguientes términos:
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“Artículo 109. ...

XVII. ...

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los
ingresos percibidos de instituciones de seguros cons-
tituidas conforme a las leyes mexicanas que sean au-
torizadas para organizarse y funcionar como tales
por las autoridades competentes.

...”

Obligación de presentar declaración

Esta Dictaminadora coincide con la medida de simplifica-
ción propuesta por el Ejecutivo Federal respecto a incre-
mentar de $300,000.00 a $400,000.00 el monto de los in-
gresos por salarios como límite para no presentar
declaración anual.

Residentes en el extranjero

La que Dictamina conciente de la importancia que reviste
el contar con disposiciones debidamente actualizadas, coin-
cide con el Ejecutivo Federal respecto a la necesidad de
contemplar en la Ley del Impuesto sobre la Renta el caso
en el que los residentes en el extranjero perciban ingresos
provenientes de fuentes de riqueza situadas en territorio na-
cional a través de un fideicomiso y establecer la obligación
a las instituciones fiduciarias de efectuar la retención del
impuesto sobre la renta por aquellos ingresos que los resi-
dentes en el extranjero obtengan a través de fideicomisos
constituidos conforme a las leyes mexicanas, toda vez que
dichas instituciones conocen la identidad de los beneficia-
rios efectivos de los ingresos citados y, por lo tanto, pueden
aplicar la tasa de retención que le corresponda a cada resi-
dente en el extranjero.

Aunado con lo anterior, y para el caso de fideicomisos que,
al emitir títulos o valores que se colocan en mercados bur-
sátiles, no están en posición de conocer al beneficiario efec-
tivo de los ingresos provenientes de dichos títulos o valo-
res, se establece la referida obligación a los intermediarios
financieros que intervengan en la colocación de los títulos
o valores en comento, para que sean los encargados de
efectuar la retención correspondiente, dado que éstos son
los que conocen la identidad de los beneficiarios efectivos
de los ingresos provenientes de los títulos o valores citados.

Registro Nacional de Valores

La que Dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo
Federal referente a sustituir las referencias a la obligación
de inscribir los títulos en la Sección Especial por la notifi-
cación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sobre
las características particulares de los valores con oferta pú-
blica en el extranjero; así como adecuar las referencias a di-
versos preceptos de la Ley del Mercado de Valores, en vir-
tud de la entrada en vigor de la nueva Ley del Mercado de
Valores.

De manera adicional a lo anterior, esta Comisión considera
necesario establecer un régimen de transitoriedad respecto
de aquellos títulos, valores o documentos que hubieran si-
do inscritos en la sección especial del Registro Nacional de
Valores a que se refería la Ley del Mercado de Valores
abrogada a partir del 28 de junio de 2006, a efecto de que
los mismos, también se sujeten al tratamiento fiscal esta-
blecido en el artículo 195, fracciones I, inciso b) y II), inci-
so a) que se reforma por virtud de la propuesta del Ejecuti-
vo Federal.

Por lo anterior, esta Comisión propone adicionar un artícu-
lo transitorio a la reforma propuesta por el Ejecutivo Fede-
ral, para quedar de la siguiente forma:

“Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modifica-
ciones a que se refiere el Artículo Tercero de este De-
creto se estará a lo siguiente:

I. Las inversiones en automóviles que los contribuyen-
tes hubieran efectuado con anterioridad al 1 de enero de
2007, se deducirán en los términos de la fracción II del
artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vi-
gente hasta el 31 de diciembre de 2006.

II. Para los efectos del artículo 195, fracciones I inci-
so b) y II inciso a), de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se entenderá que los títulos, valores o docu-
mentos, en los que conste la operación de financia-
miento correspondiente, también son objeto del tra-
tamiento fiscal establecido en los incisos citados,
cuando los mismos se hayan inscrito, hasta el 24 de
diciembre de 2006, en la entonces denominada sec-
ción especial del Registro Nacional de Valores.”



Certificados de participación inmobiliaria no amortiza-
bles

Esta Dictaminadora, con el objeto de fomentar la inversión
inmobiliaria, coincide con la propuesta del Ejecutivo Fede-
ral referente a simplificar y ajustar el régimen fiscal aplica-
ble a los fideicomisos inmobiliarios previsto por la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Sin embargo, la que Dictamina estima conveniente estable-
cer como requisito para acceder al estimulo fiscal, el que
los fideicomisos sólo puedan enajenar los bienes inmuebles
que construyan o adquieran, siempre que los hayan desti-
nado al arrendamiento al menos cuatro años anteriores a la
fecha de la terminación de la construcción o de la adquisi-
ción del inmueble de que se trate, en lugar del plazo de un
año propuesto por el Ejecutivo Federal.

En este sentido, el texto del artículo 223, fracción IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, quedaría como sigue:

“Artículo 223. ...

IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o ad-
quieran se destinen al arrendamiento y no se enajenen
antes de haber transcurrido al menos cuatro años conta-
do a partir de la terminación de su construcción o de su
adquisición, respectivamente. Los bienes inmuebles que
se enajenen antes de cumplirse dicho plazo no tendrán el
tratamiento fiscal preferencial establecido en el artículo
224 de esta Ley.

...

Estímulo a la industria cinematográfica

La que Dictamina considera conveniente reformar el artí-
culo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, toda vez
que el cine mexicano es una expresión cultural del país que
es necesario promover, pues es una ventana hacia el mun-
do que posibilita la difusión de nuestra idiosincrasia y de lo
que es y ofrece México. En este contexto, resulta impor-
tante reforzar las acciones que el Gobierno Federal viene
realizando para establecer condiciones propicias para el
desarrollo de proyectos de inversión en la producción cine-
matográfica nacional.

Como sabemos, en los últimos años ha habido un impulso
importante a la producción cinematográfica nacional por la
vía presupuestal, que se materializa a través de los apoyos

que otorga el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine y el
Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad. Los
apoyos otorgados han permitido financiar un número im-
portante de proyectos cinematográficos nacionales, tan so-
lo para el año de 2006, se estima producir con estos apoyos
38 películas.

En el contexto internacional cada vez más países establecen
estímulos fiscales para la promoción de su industria fílmi-
ca nacional, por sus efectos en la atracción de inversiones
productivas hacia dichos países y por lo tanto en la genera-
ción de empleos. Dichos estímulos son principalmente de-
ducciones aceleradas o adicionales y, en algunos casos,
acreditamientos por las inversiones realizadas.

En el caso de nuestro país, desde el ejercicio fiscal de 2005,
esta Soberanía aprobó un estímulo fiscal a la producción ci-
nematográfica nacional, primero en forma de una deduc-
ción del 100% en relación con los gastos e inversiones en
la producción cinematográfica nacional y posteriormente
como un acreditamiento del 10% del impuesto sobre la ren-
ta que se cause en el ejercicio por las inversiones en la pro-
ducción cinematográfica nacional. Sin embargo, debido a
diversos problemas, no ha sido posible aplicarlo.

La Iniciativa presentada por los Senadores María Rojo e In-
cháustegui, Carlos Sotelo García y Gustavo Enrique Made-
ro Muñoz, pretende dar solución a la problemática que se
ha presentado para el ejercicio de este estímulo, para ello,
la propuesta consiste en:

i) Otorgar un estímulo fiscal a las personas físicas y mora-
les residentes en México, por sus inversiones en la produc-
ción cinematográfica nacional.

ii) El monto del estímulo sería el autorizado por los Comi-
tés Técnicos del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine y
el Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad,
sin que sea superior al 10% del impuesto sobre la renta que
los contribuyentes hubieran causado y pagado en el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

iii) El estímulo sería acreditable contra el impuesto sobre la
renta del ejercicio en el que se realice la inversión y contra el
determinado en los pagos provisionales, sin que dicho acre-
ditamiento de lugar a devolución o compensación alguna.

iv) El monto total del estímulo no excedería de 500 millo-
nes de pesos anuales y de 50 millones de pesos anuales por
contribuyente.
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v) Transitoriamente la reforma y adición tendrían un carác-
ter retroactivo, con el fin de que sea aplicable en el ejerci-
cio fiscal de 2006 para los proyectos de inversión fílmica
autorizados. Asimismo, establecen la posibilidad de que la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda emitir re-
glas que faciliten la aplicación del estímulo.

En este sentido, con la única finalidad de que la reforma al
artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta permita
alcanzar la finalidad última consistente en impulsar a la in-
dustria cinematográfica, la que Dictamina considera nece-
sario adecuar la Iniciativa en base a las siguientes reflexio-
nes:

i) Se coincide con la Iniciativa respecto a la necesidad de
establecer un monto máximo del estímulo asignado por
contribuyente, sin embargo, la que Dictamina considera ne-
cesario señalar que establecer un monto de 50 millones de
pesos por contribuyente, posibilita la concentración del es-
tímulo en un máximo de 10 proyectos fílmicos, lo que des-
virtúa el objetivo de impulsar la realización del mayor nú-
mero de películas nacionales. En este sentido y con la
finalidad de permitir que el estímulo fiscal beneficie a un
mayor número de personas, se propone señalar que el mon-
to del estímulo fiscal no podrá exceder de 20 millones de
pesos por contribuyente y por proyecto de inversión en la
producción cinematográfica nacional.

ii) Por otra parte, la que Dictamina considera conveniente
la creación de un Comité Interinstitucional, el cual estará
integrado por un representante del Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cine-
matografía y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, razón
por la cual la participación de los Fondos de Inversión y Es-
tímulos al Cine y para la Producción Cinematográfica de
Calidad ya no sería necesaria tomando en consideración
que en el referido Comité Interinstitucional participaría el
Instituto Mexicano de Cinematografía, miembro de los Co-
mités Técnicos de los Fondos antes mencionados. Es de se-
ñalar que la medida planteada permitiría una mayor trans-
parencia y control respecto de la aplicación del estímulo
fiscal.

En adición a lo anterior, es importante señalar que se esta-
blece como obligación del Comité Interinstitucional publi-
car las reglas generales para el otorgamiento del estímulo.

iii) Finalmente, resulta conveniente señalar que la aplica-
ción del crédito fiscal a proyectos de inversión en la pro-

ducción cinematográfica nacional no podría efectuarse en
los pagos provisionales del ejercicio fiscal de que se trate,
toda vez que el estímulo es autorizado con posterioridad al
momento en el que el contribuyente hace su aportación al
proyecto de inversión y, por tanto no podría aplicarlo con-
tra sus pagos provisionales.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dictaminado-
ra, somete a consideración del Pleno de esta H. Cámara de
Diputados, el siguiente texto:

“Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a los contri-
buyentes del impuesto sobre la renta, consistente en
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el
ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de in-
versión en la producción cinematográfica nacional, con-
tra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que
tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine
el crédito. En ningún caso, el estimulo podrá exceder del
10% del impuesto sobre la renta a su cargo en el ejerci-
cio inmediato anterior al de su aplicación.

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la
renta o al impuesto al activo que tengan a su cargo en el
ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribu-
yentes podrán acreditar la diferencia que resulte contra
el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que
tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta
agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como
proyectos de inversión en la producción cinematográfi-
ca nacional, las inversiones en territorio nacional, desti-
nadas específicamente a la realización de una película
cinematográfica a través de un proceso en el que se con-
jugan la creación y realización cinematográfica, así co-
mo los recursos humanos, materiales y financieros nece-
sarios para dicho objeto.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el
presente artículo, se estará a lo siguiente:

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará for-
mado por un representante del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cine-
matografía y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de cali-
dad.



II. El monto total del estímulo a distribuir entre los as-
pirantes del beneficio, no excederá de 500 millones de
pesos por cada ejercicio fiscal ni de 20 millones de pe-
sos por cada contribuyente y proyecto de inversión en la
producción cinematográfica nacional.

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar
el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el mon-
to del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior,
así como los contribuyentes beneficiados y los proyec-
tos por los cuales fueron merecedores de este beneficio.

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en
las reglas generales que para el otorgamiento del estí-
mulo publique el Comité Interinstitucional.

Por otro lado, la que Dictamina coincide con la propuesta
respecto a la necesidad de establecer un régimen de transi-
toriedad para aquellos contribuyentes que hubieran efec-
tuado proyectos de inversión en la producción cinemato-
gráfica nacional durante el ejercicio fiscal de 2006, a efecto
de que puedan acogerse a la reforma; sin embargo, se con-
sidera necesario precisar que tal aplicación queda limitada
únicamente a aquellos contribuyentes que durante el citado
ejercicio hubieran sido beneficiados con el estímulo fiscal
previsto por el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, por lo que se proponen las siguientes disposiciones
transitorias:

“Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO QUINTO. ...

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere el
artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
dará a conocer dentro de los 180 días naturales si-
guientes a la publicación del presente Decreto, las re-
glas generales para el otorgamiento del estímulo.

IV. Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal
de 2006 hubieran sido beneficiados con el estímulo
fiscal previsto en el artículo 226 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, podrán aplicar lo dispuesto en
el citado artículo vigente a partir del 1 de enero de
2007.”

C. LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO.

La Ley del Impuesto al Activo entró en vigor a partir del 1
de enero de 1989 y tuvo por finalidad prever un impuesto
complementario al impuesto sobre la renta, bajo la premisa
de que con dicho impuesto los contribuyentes que no efec-
tuaran el pago del impuesto sobre la renta se encontrarían
sujetos al pago del impuesto al activo.

Sin embargo, en la actualidad se ha observado que el im-
puesto al activo no ha cumplido con el fin por el cual fue
creado ya que el mismo ha sufrido una erosión en su base
impositiva, principalmente, por la declaratoria de inconsti-
tucionalidad del artículo 5o. de la Ley de la materia y de la
posibilidad legal, a partir del ejercicio fiscal de 2005, de
deducir las deudas contratadas con el sistema financiero, lo
cual ha traído por consecuencia que el efecto de control de
ese impuesto se vea drásticamente reducido, puesto que la
base del tributo se ha disminuido en forma considerable, lo
que conlleva a que el impacto frente a aquellos esquemas
de elusión o evasión fiscal se vean reducidos.

En este sentido, y con la finalidad de salvaguardar el obje-
to de creación del impuesto al activo, se coincide con el
Ejecutivo Federal en la relevancia que reviste reformar la
Ley del Impuesto al Activo a efecto de que el cálculo de di-
cho gravamen se realice únicamente considerando el valor
del activo en el ejercicio, sin deducción de las deudas con-
tratadas, con lo cual se estaría atendiendo a la capacidad
contributiva, pues se gravarían los activos concurrentes a la
obtención de utilidades, criterio reiterado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y asimismo, se contrarresta-
rían prácticas de elusión o evasión fiscales.

En este mismo sentido, esta Comisión coincide con la re-
forma propuesta al artículo 5-A de la Ley del Impuesto al
Activo, relativo a la opción que tiene el contribuyente de
calcular el impuesto del ejercicio conforme a una base hi-
potética, y que es la que le hubiere correspondido al contri-
buyente en el cuarto ejercicio inmediato anterior, a efecto
de que dicho cálculo sea efectuado sin considerar deudas.

Lo anterior, tomando en consideración que de conformidad
que el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación las con-
tribuciones se causan conforme a las leyes vigentes en el
ejercicio para el cual se calcula dicho impuesto, resultando
así jurídicamente correcta la reforma al cálculo de la opción
prevista por el artículo 5-A de la Ley en comento y ajustar-
se así a las modificaciones propuestas a dicho Ordena-
miento.
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Asimismo, no se omite señalar que esta medida continúa
otorgándole un beneficio al contribuyente, pues por regla
general, los activos del cuarto ejercicio inmediato anterior
son menores a las del ejercicio para el cual se calcula el im-
puesto.

Por otro lado, esta Comisión Dictaminadora comparte la in-
tención del Ejecutivo en regresar a un impuesto al activo
más efectivo como impuesto de control del impuesto sobre
la renta y que se logra precisamente al impedir que se de-
duzca de la base las deudas de los contribuyentes.

En efecto, con la reforma a la Ley del Impuesto al Activo
en el 2005 que permitió la deducción de las deudas con el
sistema financiero y con los residentes en el extranjero, se
generó un incentivo negativo para las empresas consistente
en preferir el endeudamiento a la capitalización de las mis-
mas, lo cual adicionalmente erosiona la base del impuesto
sobre la renta al deducirse de su base el pago de los intere-
ses y, por otro lado, la base del impuesto al activo, pues
contra ésta se restan dichas deudas.

Por ello, esta Comisión Dictaminadora coincide con el Eje-
cutivo Federal en que la tasa del impuesto al activo se apli-
que directamente a los activos de los contribuyentes, pues
con ello se corrige el efecto distorsionante en que a mayor
endeudamiento, menor base del impuesto al activo.

Sin embargo, a efecto de establecer la tasa del impuesto al
activo a un nivel en el que económicamente sea neutro res-
pecto de la rentabilidad esperada de las inversiones de los
contribuyentes, sin debilitarlo como un impuesto de control
del impuesto sobre la renta, se propone disminuir la tasa del
impuesto al activo propuesta por el Ejecutivo de 1.5% (por
ciento) al 1.25% (por ciento).

En este sentido, en un escenario donde la base del impues-
to al activo está compuesta por los activos brutos de las em-
presas, la tasa razonable sería aquella que refleje de mane-
ra justa el impuesto sobre la renta mínimo esperado que
sería causado por un negocio como consecuencia de las uti-
lidades que generarían dichos activos.

La lógica básica para invertir en un activo es la de obtener
un rendimiento superior al asociado al país donde se reali-
za la inversión más el percibido por el tipo de inversión a
realizar. Cualquier empresario, en una sana y elemental re-
gla, espera obtener de su inversión un rendimiento superior
a lo que ofrecen los CETES. 

A fin de establecer un margen de flexibilidad, se considera
conveniente que la rentabilidad esperada mínima de los ac-
tivos sea próxima a 4.50%. A un nivel de tasa de del im-
puesto sobre la renta del 28%, la tasa de indiferencia para
el impuesto al activo es cercana a 1.25%.

Por otro lado, es un hecho que las personas utilizan dife-
rentes formas de financiamiento para complementar el ca-
pital y estar en posibilidades de incrementar la inversión y,
por lo tanto el retorno sobre el capital invertido. Sería con-
traproducente que el costo promedio de los pasivos fuera
superior al rendimiento esperado de capital. En un ejemplo
sencillo, no existe inversionista que pida un financiamiento
bancario a tasa de mercado para invertir en Cetes. Es por
esto que al aumentar los pasivos onerosos, la empresa re-
duce el nivel de utilidades brutas pero aumenta el rendi-
miento esperado sobre capital invertido. Luego entonces, la
decisión de apalancar un empresa  no debe ser consecuen-
cia de una búsqueda de disminuir la carga tributaria, sino de
un razonamiento financiero que busque aumentar el rendi-
miento sobre capital sin colocar en riesgo el flujo necesario
para cumplir con las obligaciones generadas por los pasivos
onerosos.

Por lo tanto, se propone modificar la iniciativa del Ejecuti-
vo Federal para quedar de la siguiente manera:

“Artículo 2o. El contribuyente determinará el impuesto
por ejercicios fiscales aplicando al valor de su activo en
el ejercicio, la tasa del 1.5% 1.25%.

...”

En este mismo sentido, esta Dictaminadora coincide con las
medidas que de manera paralela se estarían implementan-
do:

- Prever un régimen de disposiciones de vigencia tem-
poral por los ejercicios fiscales de 2007 en adelante, a
efecto de que los contribuyentes que hubieran ejercido la
opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del
Impuesto al Activo, consideren el impuesto que les hu-
biera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato an-
terior, sin deducir del valor del activo de dicho ejercicio
las deudas correspondientes al mismo periodo.

- Prever un régimen de disposiciones de vigencia tem-
poral por el ejercicio fiscal de 2007, a efecto de que los
contribuyentes determinen sus pagos provisionales co-
rrespondientes a dicho ejercicio con base en el impuesto



actualizado que correspondió al ejercicio inmediato an-
terior, sin deducir del valor del activo de dicho ejercicio
las deudas correspondientes al mismo ejercicio.

- Prever la obligación de que la controladora tenga a dis-
posición de las autoridades fiscales, la información y do-
cumentación que compruebe los valores de los activos y
pasivos que se tomaron como base para calcular el im-
puesto consolidado en los ejercicios anteriores al 1 de
enero de 2007.

Es importante destacar que con la reforma propuesta se es-
taría gravando los activos susceptibles de generar riqueza y
no así el activo neto de las empresas, el cual en virtud de los
señalamientos anteriores no refleja, actualmente la verda-
dera capacidad contributiva del contribuyente y permite
prácticas de evasión y elusión fiscal.

D. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS.

Con la finalidad de que las disposiciones establecidas en el
sistema tributario mexicano sean acordes con las obligacio-
nes contraídas por nuestro país en el ámbito internacional,
la que Dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la
necesidad de atender la solicitud de la Organización Mun-
dial de Comercio, cumpliendo con la obligación de México
de otorgar trato nacional en la imposición del gravamen
tanto a los productos importados como a los nacionales.

En este sentido, esta Comisión comparte la propuesta de
generalizar la aplicación del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios a todos los refrescos y productos simi-
lares, con independencia del edulcorante utilizado en su
elaboración, con una disminución en la tasa para que ésta
quede en 5%, así como la propuesta de gravar con esta ta-
sa la enajenación e importación de aguas carbonatadas.

E. LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTO-
MÓVILES NUEVOS.

A partir del ejercicio fiscal de 2006 el H. Congreso de la
Unión aprobó el establecimiento del Fondo de Compensa-
ción del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, destinado a
las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordina-

ción Fiscal que tengan celebrado con la Federación conve-
nio de colaboración administrativa en materia del impuesto
sobre automóviles nuevos.

Dicho fondo tiene como objetivo resarcir a las entidades fe-
derativas de la caída de la recaudación del impuesto citado,
con motivo de la ampliación de la exención establecida en
el Artículo Octavo del Decreto por el que se establecen las
condiciones para la importación definitiva de vehículos au-
tomotores usados, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 22 de agosto de 2005. Por esa razón se comparte la
propuesta del Ejecutivo Federal de que se considere para el
cálculo del fondo mencionado, no sólo el valor de las uni-
dades vendidas en el mercado interno, sino también el de la
importación de las unidades usadas por parte de los resi-
dentes fronterizos, de forma tal que se alcance debidamen-
te el objetivo resarcitorio.

Asimismo, la que dictamina comparte los motivos expues-
tos por el Ejecutivo Federal respecto de la necesidad de es-
tablecer por única vez una compensación adicional que se
entregue a las entidades federativas en una sola exhibición,
a más tardar en el mes de marzo de 2007, ya que con ello
se complementa la integración del referido fondo determi-
nado para el ejercicio fiscal de 2006.

Lo anterior, dará a las entidades federativas mayor solven-
cia para satisfacer sus necesidades de gasto presupuestadas
para el ejercicio fiscal de 2007.

F. LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO.

Esta Dictaminadora considera que es procedente la pro-
puesta del Ejecutivo Federal para ampliar los supuestos de
procedencia del recurso de revisión como son los supuestos
relativos a la procedencia por cuantía y en materia de res-
ponsabilidad patrimonial, así como tratándose de condena-
ción en costas e indemnización previstas en la propia Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda
y Crédito Público pone a consideración del Pleno el si-
guiente 
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Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dis-
posiciones del Código Fiscal de la Federación; de las le-
yes de los impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

Código Fiscal de la Federación

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
27, primero y segundo párrafos; 34; 46, último párrafo; 52-
A, actual penúltimo párrafo, y 76, primer párrafo; 134,
fracción I, segundo párrafo y 146-C, fracción II y se ADI-
CIONAN los artículos 30, con un quinto y séptimo párra-
fos, pasando el actual quinto párrafo a ser sexto párrafo, y
los actuales sexto, séptimo y octavo párrafos a ser octavo,
noveno y décimo párrafos; 32-D, con un quinto, sexto y
séptimo párrafos; 42, con un tercero y cuarto párrafos; 46,
con una fracción VIII; 46-A, con una fracción V; 52-A, con
un último párrafo; 58 y 113, con las fracciones IV y V, del
Código Fiscal de la Federación, para quedar de la siguien-
te manera:

“Artículo 27. Las personas morales, así como las personas
físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que
estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades
que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro
federal de contribuyentes del Servicio de Administración
Tributaria y su certificado de firma electrónica avanzada,
así como proporcionar la información relacionada con su
identidad, su domicilio y en general sobre su situación fis-
cal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamen-
to de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere
este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro fede-
ral de contribuyentes su domicilio fiscal; en el caso de cam-
bio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso corres-
pondiente, dentro del mes siguiente al día en el que tenga
lugar dicho cambio salvo que al contribuyente se le hayan
iniciado facultades de comprobación y no se le haya notifi-
cado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este Có-
digo, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho
cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal
podrá considerar como domicilio fiscal del contribuyente
aquél en el que se verifique alguno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el mani-
festado en las solicitudes y avisos a que se refiere este artí-
culo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho
precepto.

Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro fe-
deral de contribuyentes y su certificado de firma electróni-
ca avanzada, así como presentar los avisos que señale el
Reglamento de este Código, los socios y accionistas de las
personas morales a que se refiere el párrafo anterior, salvo
los miembros de las personas morales con fines no lucrati-
vos a que se refiere el Título III de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, así como las personas que hubiesen adquirido
sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia
bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas en-
tre el gran público inversionista, siempre que, en este últi-
mo supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su
registro en el libro de socios y accionistas.

...

Artículo 30. ...

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo facul-
tades de comprobación respecto de ejercicios fiscales en los
que se disminuyan pérdidas fiscales de ejercicios anterio-
res, los contribuyentes deberán proporcionar la documenta-
ción que acredite el origen y procedencia de la pérdida fis-
cal, independientemente del ejercicio en el que se haya
originado la misma. El particular no estará obligado a pro-
porcionar la documentación antes solicitada cuando con an-
terioridad al ejercicio de las facultades de comprobación, la
autoridad fiscal se haya pronunciado respecto de la proce-
dencia de las pérdidas fiscales de las que se solicita su com-
probación.

...

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas
de carácter general, podrá autorizar a los contribuyentes
distintos a los mencionados en el párrafo anterior, el ejerci-
cio de la opción a que se refiere dicho párrafo. Para ello el
Servicio de Administración Tributaria determinará la parte
de la contabilidad que se podrá grabar o microfilmar, así
como los requisitos que se deberán cumplir para tal efecto.

...

Artículo 32-D. ...

Los particulares tendrán derecho al otorgamiento de subsi-
dios o estímulos previstos en los ordenamientos aplicables,
siempre que no se ubiquen en los supuestos previstos en las
fracciones del presente artículo, salvo que tratándose de la



fracción III, no tengan obligación de inscribirse en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes.

Las entidades y dependencias que tengan a su cargo la apli-
cación de subsidios o estímulos deberán abstenerse de apli-
carlos a las personas que se ubiquen en los supuestos pre-
vistos en las fracciones del presente articulo, salvo que
tratándose de la fracción III, no tengan obligación de ins-
cribirse en el Registro Federal de Contribuyentes.

Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de
subsidio o estímulos y que se ubiquen en los supuestos de
las fracciones I y II de este articulo, no se consideran com-
prendidos en dichos supuestos cuando celebren convenio
con las autoridades fiscales en los términos que este Códi-
go establece para cubrir a plazos, ya sea como pago diferi-
do o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su
cargo. Cuando se ubiquen en los supuestos de las fraccio-
nes III y IV, los particulares contarán con un plazo de quin-
ce días para corregir su situación fiscal, a partir del día si-
guiente a aquél en que la autoridad les notifique la
irregularidad detectada.

Articulo 34. Las autoridades fiscales sólo estarán obligadas
a contestar las consultas que sobre situaciones reales y con-
cretas les hagan los interesados individualmente.

La autoridad quedará obligada a aplicar los criterios conte-
nidos en la contestación a la consulta de que se trate, siem-
pre que se cumpla con lo siguiente:

I. Que la consulta comprenda los antecedentes y circuns-
tancias necesarias para que la autoridad se pueda pronun-
ciar al respecto.

II. Que los antecedentes y circunstancias que originen la
consulta no se hubieren modificado posteriormente a su
presentación ante la autoridad.

III. Que la consulta se formule antes de que la autoridad
ejerza sus facultades de comprobación respecto de las si-
tuaciones reales y concretas a que se refiere la consulta.

La autoridad no quedará vinculada por la respuesta otorga-
da a las consultas realizadas por los contribuyentes cuando
los términos de la consulta no coincidan con la realidad de
los hechos o datos consultados o se modifique la legisla-
ción aplicable.

Las respuestas recaídas a las consultas que se refiere este
artículo no serán obligatorias para los particulares, por lo
cual éstos podrán impugnar, a través de los medios de de-
fensa establecidos en las disposiciones aplicables, las reso-
luciones definitivas en las cuales la autoridad aplique los
criterios contenidos en dichas respuestas.

Las autoridades fiscales deberán contestar las consultas que
formulen los particulares en un plazo de tres meses conta-
dos a partir de la fecha de presentación de la solicitud res-
pectiva.

El Servicio de Administración Tributaria publicará mensual-
mente un extracto de las principales resoluciones favorables
a los contribuyentes a que se refiere este artículo, debiendo
cumplir con lo dispuesto por el articulo 69 de este Código.

Artículo 42. ...

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las fa-
cultades de comprobación previstas en las fracciones II, III
y IV de este artículo y en el ejercicio revisado se disminu-
yan pérdidas fiscales, se podrá requerir al contribuyente
dentro del mismo acto de comprobación la documentación
comprobatoria que acredite de manera fehaciente el origen
y procedencia de la pérdida fiscal, independientemente del
ejercicio en que se haya originado la misma, sin que dicho
requerimiento se considere como un nuevo acto de com-
probación.

La revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autori-
dades fiscales sólo tendrá efectos para la determinación del
resultado del ejercicio sujeto a revisión.

Artículo 46. ...

VIII. Cuando de la revisión de las actas de visita y demás
documentación vinculada a éstas, se observe que el proce-
dimiento no se ajustó a las normas aplicables, que pudieran
afectar la legalidad de la determinación del crédito fiscal, la
autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer el pro-
cedimiento, a partir de la violación formal cometida.

Lo señalado en la fracción anterior, será sin perjuicio de la
responsabilidad en que pueda incurrir el servidor público
que motivó la violación.

Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a
la misma persona, se requerirá nueva orden. En el caso de
que las facultades de comprobación se refieran a las mismas

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 2006163



Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados164

contribuciones, aprovechamientos y periodos, sólo se podrá
efectuar la determinación del crédito fiscal correspondiente
cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados.
La comprobación de hechos diferentes deberá estar susten-
tada en información, datos o documentos de terceros, en la
revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado
con anterioridad o en los datos aportados por los particula-
res en las declaraciones complementarias que se presenten.

Artículo 46-A. ...

V. Tratándose de la fracción VIII del artículo anterior, el
plazo se suspenderá a partir de que la autoridad informe al
contribuyente la reposición del procedimiento.

Dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos me-
ses contados a partir de que la autoridad notifique al con-
tribuyente la reposición del procedimiento.

...

Artículo 52-A. ...

Las facultades de comprobación a que se refiere este artí-
culo, se podrán ejercer sin perjuicio de lo dispuesto en el
antepenúltimo párrafo del artículo 42 de este Código.

...

Tratándose de la revisión de pagos provisionales o mensua-
les, sólo se aplicará el orden establecido en este artículo,
respecto de aquellos comprendidos en los periodos por los
cuales ya se hubiera presentado el dictamen.

Artículo 58. Las autoridades fiscales u organismos descen-
tralizados que proporcionen la seguridad social, podrán de-
terminar presuntivamente la base de cotización de las apor-
taciones de seguridad social, cuando los contribuyentes:

I. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de
las facultades de comprobación.

II. No exhiban los libros y registros de contabilidad, que
con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación,
les sean requeridos.

III. Presenten irregularidades en su contabilidad, que im-
posibiliten la determinación de las aportaciones de seguri-
dad social.

Para los efectos anteriores, se presumirá que el salario base
de cotización será el equivalente a cuatro veces el salario
mínimo general de la zona económica del contribuyente,
elevado al período que se revisa, por cada trabajador al ser-
vicio de éste.

La determinación presuntiva a que se refiere este artículo,
procederá independientemente de las sanciones a que haya
lugar.

Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infraccio-
nes origine la omisión total o parcial en el pago de contri-
buciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto
tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sea
descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejerci-
cio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al 75%
de las contribuciones omitidas.

...

Artículo 113. ...

IV. Asiente datos falsos en los comprobantes fiscales.

V. Conserve o almacene en su domicilio o instalaciones
comprobantes fiscales que no documenten sus operaciones
ni tengan relación con sus registros y sistemas contables, o
con las actividades que realice el contribuyente.

Artículo 134. ...

I. ...

En el caso de notificaciones por documento digital, podrán
realizarse en la página de Internet del Servicio de Adminis-
tración Tributaria o mediante correo electrónico, conforme
las reglas de carácter general que para tales efectos esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria. La facultad
mencionada podrá también ser ejercida por los organismos
fiscales autónomos.

...

Artículo 146-C. ...

II. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes
deberá informar a las autoridades fiscales de la actualiza-
ción de la hipótesis prevista en la fracción anterior.

...



Disposición Transitoria del 
Código Fiscal de la Federación

ARTÍCULO SEGUNDO. En el supuesto de que los parti-
culares soliciten y manifiesten su conformidad ante el Ser-
vicio de Administración Tributaria, éste último estará fa-
cultado para revocar las respuestas favorables recaídas a las
consultas emitidas conforme al artículo 34 del Código Fis-
cal de la Federación vigente hasta antes de la entrada en vi-
gor del presente decreto y que hayan sido notificadas antes
de la citada fecha.

La revocación realizada en términos de este artículo no ten-
drá efectos retroactivos.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos
11, segundo párrafo; 12, segundo párrafo; 13; 32, fraccio-
nes XX, primer párrafo y XXVI; 42, fracción II, primer pá-
rrafo; 59, fracción I, primer párrafo; 63; 81, penúltimo pá-
rrafo; 92, fracción V, segundo párrafo; 109, fracciones XV,
inciso a) y XXVI, segundo párrafo; 116, último párrafo, in-
ciso b); 117, fracción III, inciso e); 175, segundo párrafo;
179, último párrafo; 195, fracciones I, inciso b) y II, inciso
a); 223; 224; 224-A y 226, se ADICIONAN los artículos
109, fracción XVII, con un último párrafo y 179 con un se-
gundo párrafo, pasando los actuales segundo a décimo pá-
rrafos a ser tercero a décimo primer párrafos, y se DERO-
GAN los artículos 223-A; 223-B, y 223-C, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para quedar de la siguiente mane-
ra:

“Artículo 11. ...

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclu-
sivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras
o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a
dividendos o utilidades distribuidos, en lugar de lo dispues-
to en el párrafo anterior, deberán multiplicar los dividendos
o utilidades distribuidos por el factor de 1.2821 y conside-
rar la tasa a que se refiere dicho párrafo con la reducción
del 21.43% señalada en el penúltimo párrafo del artículo 81
de esta Ley.

...

Artículo 12. ...

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona
moral residente en México se liquida, cuando deje de ser
residente en México en los términos del Código Fiscal de la
Federación o conforme a lo previsto en un tratado para evi-
tar la doble tributación en vigor celebrado por México. Pa-
ra estos efectos, se considerarán enajenados todos los acti-
vos que la persona moral tenga en México y en el
extranjero y como valor de los mismos, el de mercado a la
fecha del cambio de residencia; cuando no se conozca di-
cho valor, se estará al avalúo que para tales efectos lleve a
cabo la persona autorizada por las autoridades fiscales. El
impuesto que se determine se deberá enterar dentro de los
15 días siguientes a aquél en el que suceda el cambio de re-
sidencia fiscal.

...

Artículo 13. Cuando se realicen actividades empresariales
a través de un fideicomiso, la fiduciaria determinará en los
términos del Título II de esta Ley, el resultado o la pérdida
fiscal de dichas actividades en cada ejercicio y cumplirá
por cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obliga-
ciones señaladas en esta Ley, incluso la de efectuar pagos
provisionales.

Los fideicomisarios acumularán a sus demás ingresos del
ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho ejercicio de-
rivada de las actividades empresariales realizadas a través
del fideicomiso que les corresponda, de acuerdo con lo es-
tipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa
proporción el monto de los pagos provisionales efectuados
por el fiduciario. La pérdida fiscal derivada de las activida-
des empresariales realizadas a través del fideicomiso sólo
podrá ser disminuida de las utilidades fiscales de ejercicios
posteriores derivadas de las actividades realizadas a través
de ese mismo fideicomiso en los términos del Capítulo V
del Título II de esta Ley.

Cuando haya pérdidas fiscales pendientes de disminuir al
extinguirse el fideicomiso, el saldo actualizado de dichas
pérdidas se distribuirá entre los fideicomisarios en la pro-
porción que les corresponda conforme a lo pactado en el
contrato de fideicomiso y podrán deducirlo en el ejercicio
en que se extinga el fideicomiso hasta por el monto actua-
lizado de sus aportaciones al fideicomiso que no recupere
cada uno de los fideicomisarios en lo individual.
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Para los efectos del párrafo anterior, la fiduciaria deberá lle-
var una cuenta de capital de aportación por cada uno de los
fideicomisarios, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 89 de esta Ley, en la que se registrarán las aportacio-
nes en efectivo y en bienes que haga al fideicomiso cada
uno de ellos.

Las entregas de efectivo o bienes provenientes del fideico-
miso que la fiduciaria haga a los fideicomisarios se consi-
derarán reembolsos de capital aportado hasta que se recu-
pere dicho capital y disminuirán el saldo de cada una de las
cuentas individuales de capital de aportación que lleve la fi-
duciaria por cada uno de los fideicomisarios hasta que se
agote el saldo de cada una de dichas cuentas.

Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal
del ejercicio derivada de las actividades empresariales rea-
lizadas a través del fideicomiso, dentro de las deducciones
se incluirá la que corresponda a los bienes aportados al fi-
deicomiso por el fideicomitente cuando sea a su vez fidei-
comisario y no reciba contraprestación alguna en efectivo u
otros bienes por ellos, considerando como costo de adqui-
sición de los mismos el monto original de la inversión ac-
tualizado aún no deducido o el costo promedio por acción,
según el bien de que se trate, que tenga el fideicomitente al
momento de su aportación al fideicomiso y ese mismo cos-
to de adquisición deberá registrarse en la contabilidad del
fideicomiso y en la cuenta de capital de aportación de quien
corresponda.  El fideicomitente que aporte los bienes a que
se refiere este párrafo no podrá efectuar la deducción de di-
chos bienes en la determinación de sus utilidades o pérdi-
das fiscales derivadas de sus demás actividades.

Cuando los bienes aportados al fideicomiso a los que se re-
fiere el párrafo anterior se regresen a los fideicomitentes
que los aportaron, los mismos se considerarán reintegrados
al valor fiscal que tengan en la contabilidad del fideicomi-
so al momento en que sean regresados y en ese mismo va-
lor se considerarán readquiridos por las personas que los
aportaron.

Los pagos provisionales del impuesto sobre la renta corres-
pondientes a las actividades empresariales realizadas a tra-
vés del fideicomiso se calcularán de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 14 de esta Ley. En el primer año de
calendario de operaciones del fideicomiso o cuando no re-
sulte coeficiente de utilidad conforme a lo anterior, se con-
siderará como coeficiente de utilidad para los efectos de los
pagos provisionales, el que corresponda en los términos del
artículo 90 de esta Ley a la actividad preponderante que se

realice mediante el fideicomiso. Para tales efectos, la fidu-
ciaria presentará una declaración por sus propias activida-
des y otra por cada uno de los fideicomisos.

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física re-
sidente en México, considerará como ingresos por activida-
des empresariales la parte del resultado o la utilidad fiscal
derivada de las actividades empresariales realizadas a tra-
vés del fideicomiso que le corresponda de acuerdo con lo
pactado en el contrato.

Se considera que los residentes en el extranjero que sean fi-
deicomisarios tienen establecimiento permanente en Méxi-
co por las actividades empresariales realizadas en el país a
través del fideicomiso y deberán presentar su declaración
anual del impuesto sobre la renta por la parte que les co-
rresponda del resultado o la utilidad fiscal del ejercicio de-
rivada de dichas actividades.

En los casos en que no se hayan designado fideicomisarios
o éstos no puedan identificarse, se entenderá que las activi-
dades empresariales realizadas a través del fideicomiso las
realiza el fideicomitente.

Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, res-
ponderán por el incumplimiento de las obligaciones que
por su cuenta deba cumplir la fiduciaria.

Artículo 32. ...

XX. El 87.5% de los consumos en restaurantes. Para que
proceda la deducción de la diferencia, el pago deberá ha-
cerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débi-
to o de servicios, o a través de los monederos electrónicos
que al efecto autorice el Servicio de Administración Tribu-
taria. Serán deducibles al 100% los consumos en restauran-
tes que reúnan los requisitos de la fracción V de este artí-
culo sin que se excedan los límites establecidos en dicha
fracción. En ningún caso los consumos en bares serán de-
ducibles. Tampoco serán deducibles los gastos en comedo-
res que por su naturaleza no estén a disposición de todos los
trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos ex-
cedan de un monto equivalente a un salario mínimo gene-
ral diario del área geográfica del contribuyente por cada tra-
bajador que haga uso de los mismos y por cada día en que
se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recupe-
ración que pague el trabajador por este concepto.

...



XXVI. Los intereses que deriven del monto de las deudas
del contribuyente que excedan del triple de su capital con-
table que provengan de deudas contraídas con partes rela-
cionadas residentes en el extranjero en los términos del ar-
tículo 215 de la Ley.

Para determinar el monto de las deudas que excedan el lí-
mite señalado en el párrafo anterior, se restará del saldo
promedio anual de todas las deudas del contribuyente que
devenguen intereses a su cargo, la cantidad que resulte de
multiplicar por tres el cociente que se obtenga de dividir en-
tre dos la suma del capital contable al inicio y al final del
ejercicio.

Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contri-
buyente contraídas con partes relacionadas residentes en el
extranjero sea menor que el monto en exceso de las deudas
a que se refiere el párrafo anterior, no serán deducibles en
su totalidad los intereses devengados por esas deudas.
Cuando el saldo promedio anual de las deudas contraídas
con partes relacionadas residentes en el extranjero sea ma-
yor que el monto en exceso antes referido, no serán dedu-
cibles los intereses devengados por dichas deudas contraí-
das con partes relacionadas residentes en el extranjero,
únicamente por la cantidad que resulte de multiplicar esos
intereses por el factor que se obtenga de dividir el monto en
exceso entre dicho saldo.

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo pro-
medio anual de todas las deudas del contribuyente que de-
vengan intereses a su cargo se determina dividiendo la su-
ma de los saldos de esas deudas al último día de cada uno
de los meses del ejercicio, entre el número de meses del
ejercicio, y el saldo promedio anual de las deudas contraí-
das con partes relacionadas residentes en el extranjero se
determina en igual forma, considerando los saldos de estas
últimas deudas al último día de cada uno de los meses del
ejercicio.

Los contribuyentes podrán optar por considerar como capi-
tal contable del ejercicio, para los efectos de determinar el
monto en exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de
sumar los saldos iniciales y finales del ejercicio en cuestión
de sus cuentas de capital de aportación, utilidad fiscal neta
y utilidad fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa
suma entre dos. Quienes elijan esta opción deberán conti-
nuar aplicándola por un periodo no menor de cinco ejerci-
cios contados a partir de aquél en que la elijan.  Los contri-
buyentes que no apliquen principios de contabilidad
generalmente aceptados en la determinación de su capital

contable, considerarán como capital contable para los efec-
tos de esta fracción, el capital integrado en la forma descri-
ta en este párrafo.

No se incluirán dentro de las deudas que devengan intere-
ses a cargo del contribuyente para el cálculo del monto en
exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraí-
das por los integrantes del sistema financiero en la realiza-
ción de las operaciones propias de su objeto y las contraí-
das para la construcción, operación o mantenimiento de
infraestructura productiva vinculada con áreas estratégicas
para el país.

El límite del triple del capital contable que determina el
monto excedente de las deudas al que se refiere esta frac-
ción podría ampliarse en los casos en que los contribuyen-
tes comprueben que la actividad que realizan requiere en sí
misma de mayor apalancamiento y obtengan resolución al
respecto en los términos que señala el artículo 34-A del Có-
digo Fiscal de la Federación.

Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará
a lo dispuesto en los artículos 92 y 215 de esta Ley.

...

Artículo 42. ...

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles
hasta por un monto de $175,000.00.

...

Artículo 59. ...

I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a
más tardar el día 15 de febrero de cada año, información so-
bre el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domi-
cilio del contribuyente de que se trate y de los intereses no-
minales y reales a que se refiere el artículo 159 de esta Ley,
la tasa de interés promedio nominal y número de días de la
inversión, a él pagados en el año de calendario inmediato
anterior, respecto de todas las personas a quienes se les hu-
biese pagado intereses, con independencia de lo estableci-
do en los artículos 192 y 295 de la Ley del Mercado de Va-
lores, 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito y 55
de la Ley de Sociedades de Inversión.

...
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Artículo 63. En los casos de fusión, la sociedad fusionante
sólo podrá disminuir su pérdida fiscal pendiente de dismi-
nuir al momento de la fusión, con cargo a la utilidad fiscal
correspondiente a la explotación de los mismos giros en los
que se produjo la pérdida.

Cuando cambien los socios o accionistas que detenten el
control de una sociedad que tenga pérdidas fiscales de ejer-
cicios anteriores pendientes de disminuir y la suma de sus
ingresos obtenidos en los tres últimos ejercicios hayan sido
menores al monto actualizado de esas pérdidas al término
del último ejercicio antes del cambio de socios o accionis-
tas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdi-
das contra las utilidades fiscales correspondientes a la ex-
plotación de los mismos giros en los que se produjeron las
pérdidas.

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que exis-
te cambio de socios o accionistas que detentan el control de
una sociedad, cuando cambian los tenedores, directa o in-
directamente, de más del cincuenta por ciento de las accio-
nes o partes sociales con derecho a voto de la sociedad de
que se trate, en uno o más actos realizados dentro de un pe-
riodo de tres años. Para estos efectos, no se incluirán las ac-
ciones colocadas entre el gran público inversionista.

Las sociedades a que se refieren los párrafos anteriores pa-
ra disminuir las pérdidas fiscales pendientes de disminuir,
deberán llevar sus registros contables en tal forma que el
control de sus pérdidas fiscales en cada giro se pueda ejer-
cer individualmente respecto de cada ejercicio, así como de
cada nuevo giro que se incorpore al negocio. Por lo que se
refiere a los gastos no identificables, éstos deberán aplicar-
se en la parte proporcional que representen en función de
los ingresos obtenidos propios de la actividad. Esta aplica-
ción deberá hacerse con los mismos criterios para cada
ejercicio.

Para los efectos del artículo 68, fracción I, incisos b), se-
gundo párrafo y c), segundo párrafo, de la Ley, las pérdidas
fiscales de ejercicios anteriores que se podrán disminuir pa-
ra determinar el resultado fiscal consolidado o pérdida fis-
cal consolidada del ejercicio de que se trate, serán única-
mente hasta por el monto en el que se hubiesen disminuido
en los términos de este artículo.

Artículo 81. ...

Tratándose de contribuyentes de este Capítulo que se dedi-
quen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas,

pesqueras o silvícolas, reducirán el impuesto determinado
conforme a la fracción II de este artículo en un 21.43%.

...

Artículo 92. ...

V. ...

Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos res-
paldados las operaciones por medio de las cuales una perso-
na le proporciona efectivo, bienes o servicios a otra persona,
quien a su vez le proporciona directa o indirectamente, efec-
tivo, bienes o servicios a la persona mencionada en primer
lugar o a una parte relacionada de ésta. También se consi-
deran créditos respaldados aquellas operaciones en las que
una persona otorga un financiamiento y el crédito está ga-
rantizado por efectivo, depósito de efectivo, acciones o ins-
trumentos de deuda de cualquier clase, de una parte rela-
cionada o del mismo acreditado, en la medida en la que esté
garantizado de esta forma. Para estos efectos, se considera
que el crédito también está garantizado en los términos de
esta fracción, cuando su otorgamiento se condicione a la
celebración de uno o varios contratos que otorguen un de-
recho de opción a favor del acreditante o de una parte rela-
cionada de éste, cuyo ejercicio dependa del incumplimien-
to parcial o total del pago del crédito o de sus accesorios a
cargo del acreditado.

...

Artículo 109. ...

XV. ...

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el
monto de la contraprestación obtenida no exceda de un mi-
llón quinientas mil unidades de inversión y la transmisión
se formalice ante fedatario público. Por el excedente se de-
terminará, en su caso, la ganancia y se calcularán el im-
puesto anual y el pago provisional en los términos del Ca-
pítulo IV de este Título, considerando las deducciones en la
proporción que resulte de dividir el excedente entre el mon-
to de la contraprestación obtenida. El cálculo y entero del
impuesto que corresponda al pago provisional se realizará
por el fedatario público conforme a dicho Capítulo.

La exención prevista en este inciso no será aplicable tra-
tándose de la segunda o posteriores enajenaciones de casa
habitación efectuadas durante el mismo año de calendario.



El límite establecido en el primer párrafo de este inciso no
será aplicable cuando el enajenante demuestre haber residi-
do en su casa habitación durante los cinco años inmediatos
anteriores a la fecha de su enajenación, en los términos del
Reglamento de esta Ley.

El fedatario público deberá consultar a las autoridades fis-
cales si previamente el contribuyente ha enajenado alguna
casa habitación durante el año de calendario de que se tra-
te y, en caso de que sea procedente la exención, dará aviso
a las autoridades fiscales.

...

XVII. ...

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los in-
gresos percibidos de instituciones de seguros constituidas
conforme a las leyes mexicanas, que sean autorizadas para
organizarse y funcionar como tales por las autoridades
competentes.

...

XXVI. ...

No será aplicable la exención establecida en esta fracción
cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de las
bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones
de registro o cruces protegidos o con cualquiera otra deno-
minación que impidan que las personas que realicen las en-
ajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que re-
ciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su
enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones con-
certadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la
Ley del Mercado de Valores.

...

Artículo 116. ...

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que
se refiere este Capítulo que excedan de $400,000.00.

...

Artículo 117. ...

III. ...

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a
que se refiere este Capítulo que excedan de $400,000.00.

...

Artículo 175. ...

No estarán obligados a presentar la declaración a que se re-
fiere el párrafo anterior, las personas físicas que únicamen-
te obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los
conceptos señalados en los Capítulos I y VI de este Título,
cuya suma no exceda de $400,000.00, siempre que los in-
gresos por concepto de intereses reales no excedan de
$100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la re-
tención a que se refiere el primer párrafo del artículo 160 de
esta Ley.

...

Artículo 179. ...

Cuando los residentes en el extranjero obtengan los ingre-
sos a que se refiere el párrafo anterior a través de un fidei-
comiso constituido de conformidad con las leyes mexica-
nas, en el que sean fideicomisarios o fideicomitentes, la
fiduciaria determinará el monto gravable de dichos ingre-
sos de cada residente en el extranjero en los términos de es-
te Título y deberá efectuar las retenciones del impuesto que
hubiesen procedido de haber obtenido ellos directamente
dichos ingresos. Tratándose de fideicomisos emisores de tí-
tulos colocados entre el gran público inversionista, serán
los depositarios de valores quienes deberán retener el im-
puesto por los ingresos que deriven de dichos títulos.

...

No será aplicable la exención prevista en el párrafo séptimo
de este artículo, cuando la contraprestación pactada por el
otorgamiento del uso o goce de bienes inmuebles esté de-
terminada en función de los ingresos del arrendatario.

Artículo 195. ...

I. ...

b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero pro-
venientes de los títulos de crédito colocados a través de
bancos o casas de bolsa, en un país con el que México no
tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición,
siempre que por los documentos en los que conste la ope-
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ración de financiamiento correspondiente se haya presenta-
do la notificación que se señala en el segundo párrafo del
artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con
lo establecido en dicha Ley.

...

II. ...

a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero pro-
venientes de títulos de crédito colocados entre el gran pú-
blico inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta
Ley, así como la ganancia proveniente de su enajenación,
los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de cré-
dito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de
crédito, sociedades financieras de objeto limitado, socieda-
des financieras de objeto múltiple o de organizaciones au-
xiliares de crédito, así como los colocados a través de ban-
cos o casas de bolsa en un país con el que México tenga en
vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre
que por los documentos en los que conste la operación de
financiamiento correspondiente se haya presentado la noti-
ficación que se señala en el segundo párrafo del artículo 7
de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, de conformidad con lo estable-
cido en dicha Ley y se cumplan con los requisitos de infor-
mación que se establezcan en las reglas de carácter general
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributa-
ria. En el caso de que no se cumpla con los requisitos antes
señalados, la tasa aplicable será del 10%.

...

Artículo 223. Con el propósito de fomentar la inversión
inmobiliaria en el país, se les dará el tratamiento fiscal es-
tablecido en el artículo 224 de esta Ley a los fideicomisos
que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes
inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisi-
ción del derecho a percibir ingresos provenientes del arren-
damiento de dichos bienes, así como a otorgar financia-
miento para esos fines, cuando se cumplan los requisitos
siguientes:

I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de
conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una
institución de crédito residente en México autorizada para
actuar como tal en el país.

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición
o construcción de bienes inmuebles que se destinen al
arrendamiento o la adquisición del derecho a percibir in-
gresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así
como otorgar financiamiento para esos fines con garantía
hipotecaria de los bienes arrendados.

III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso
esté invertido en los bienes inmuebles, los derechos o cré-
ditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanen-
te se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal ins-
critos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de
sociedades de inversión en instrumentos de deuda.

IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquie-
ran se destinen al arrendamiento y no se enajenen antes de
haber transcurrido al menos cuatro años contado a partir de
la terminación de su construcción o de su adquisición, res-
pectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen antes
de cumplirse dicho plazo no tendrán el tratamiento fiscal
preferencial establecido en el artículo 224 de esta Ley.

V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por
los bienes que integren el patrimonio del fideicomiso y que
dichos certificados se coloquen en el país entre el gran pú-
blico inversionista o bien, sean adquiridos por un grupo de
inversionistas integrado por al menos diez personas, que no
sean partes relacionadas entre si, en el que ninguna de ellas
en lo individual sea propietaria de más del 20% de la tota-
lidad de los certificados de participación emitidos.

VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los
certificados de participación cuando menos una vez al año,
a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del resultado
fiscal del ejercicio inmediato anterior generado por los
bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso.

Artículo 223-A. (Se deroga).

Artículo 223-B. (Se deroga).

Artículo 223-C. (Se deroga).

Artículo 224. Los fideicomisos que cumplan con los re-
quisitos establecidos en el artículo 223 de esta Ley, estarán
a lo siguiente:

I. El fiduciario determinará en los términos del Título II de
esta Ley, el resultado fiscal del ejercicio derivado de los



ingresos que generen los bienes, derechos, créditos o valo-
res que integren el patrimonio del fideicomiso.

II. El resultado fiscal del ejercicio se dividirá entre el nú-
mero de certificados de participación que haya emitido el
fiduciario por el fideicomiso para determinar el monto del
resultado fiscal correspondiente a cada uno de los referidos
certificados en lo individual.

III. No se tendrá la obligación de realizar los pagos provi-
sionales del impuesto sobre la renta a los que se refiere el
artículo 14 de esta Ley.

IV. El fiduciario deberá retener a los tenedores de los certi-
ficados de participación el impuesto sobre la renta por el re-
sultado fiscal que les distribuya aplicando la tasa del 28%
sobre el monto distribuido de dicho resultado, salvo que los
tenedores que los reciban estén exentos del pago del im-
puesto sobre la renta por ese ingreso.

Cuando los certificados de participación estén colocados
entre el gran público inversionista, será el intermediario fi-
nanciero que tenga en depósito los citados certificados
quien deberá hacer la retención del impuesto a que se re-
fiere el párrafo anterior y el fiduciario quedará relevado de
la obligación de realizar tal retención.

V. Los tenedores de los certificados de participación que se-
an residentes en México o residentes en el extranjero que
tengan establecimiento permanente en el país acumularán
el resultado fiscal que les distribuya el fiduciario o el inter-
mediario financiero provenientes de los bienes, derechos,
créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomi-
so emisor de dichos certificados, sin deducir el impuesto re-
tenido por ellos, y las ganancias que obtengan por la enaje-
nación de los citados certificados, salvo que estén exentos
del pago del impuesto por dichas ganancias, y podrán acre-
ditar el impuesto que se les retenga por dicho resultado y
ganancias, contra el impuesto sobre la renta que causen en
el ejercicio en que se les distribuya o las obtengan.

Las personas físicas residentes en México considerarán que
el resultado fiscal distribuido corresponde a los ingresos a
que se refiere la fracción II del artículo 141 de esta Ley.

La retención que se haga a los tenedores de certificados de
participación que sean residentes en el extranjero se consi-
derará como pago definitivo del impuesto.

VI. No se pagará el impuesto al activo por los bienes, de-
rechos, créditos o valores que integren el patrimonio del fi-
deicomiso emisor de los certificados de participación.

VII. Los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se re-
fiere el artículo 179 de esta Ley que adquieran los certifi-
cados de participación podrán aplicar la exención concedi-
da en dicho artículo a los ingresos que reciban provenientes
de los bienes, derechos, créditos y valores que integren el
patrimonio del fideicomiso emisor de los referidos certifi-
cados y a la ganancia de capital que obtengan por la enaje-
nación de ellos.

VIII. Los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se
refiere el artículo 33 de esta Ley, podrán invertir hasta un
10% de sus reservas en los certificados de participación
emitidos por los fideicomisos a los que se refiere este artí-
culo y el anterior.

IX. Cuando se enajene alguno de los bienes inmuebles fi-
deicomitidos antes de haber transcurrido el periodo mínimo
al que se refiere la fracción IV del artículo 223 de esta Ley,
la fiduciaria deberá pagar, dentro de los quince días si-
guientes al de la enajenación, el impuesto por la ganancia
que se obtenga en dicha enajenación, que resulte de aplicar
la tasa del 28% al monto de dicha ganancia determinado en
los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley, por
cuenta de los tenedores de los certificados de participación,
sin identificarlos, y este impuesto será acreditable para los
tenedores a los cuales la fiduciaria les distribuya dicha ga-
nancia, siempre que ésta sea acumulable para ellos, sin que
se les deba retener el impuesto por la distribución de esa ga-
nancia.

X. Cuando el resultado fiscal del ejercicio derivado de los
ingresos que generen los bienes fideicomitidos sea mayor
al monto distribuido del mismo a los tenedores de los cer-
tificados de participación hasta el 15 de marzo del año in-
mediato posterior, la fiduciaria deberá pagar el impuesto
por la diferencia, aplicando la tasa del 28% a esa diferen-
cia, por cuenta de los tenedores de los referidos certifica-
dos, sin identificarlos, dentro de los quince días siguientes
a esa fecha, y el impuesto pagado será acreditable para los
tenedores de dichos certificados que reciban posteriormen-
te los ingresos provenientes de la citada diferencia, siempre
que sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el
impuesto por la distribución de dicha diferencia.
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XI. Los tenedores de los certificados de participación cau-
sarán el impuesto sobre la renta por la ganancia que obten-
gan en la enajenación de dichos certificados, que resulte de
restar al ingreso que perciban en la enajenación, el costo
promedio por certificado de cada uno de los certificados
que se enajenen.

El costo promedio por certificado de participación se deter-
minará incluyendo en su cálculo a todos los certificados del
mismo fideicomiso emisor que tenga el enajenante a la fe-
cha de la enajenación, aún cuando no enajene a todos ellos.

El cálculo del costo promedio por certificado de participa-
ción se hará dividiendo el costo comprobado de adquisición
de la totalidad de los referidos certificados del mismo fi-
deicomiso emisor que tenga el enajenante a la fecha de la
enajenación, actualizado desde el mes de su adquisición
hasta el mes de la enajenación, entre el número total de di-
chos certificados propiedad del enajenante:

Cuando el enajenante no enajene la totalidad de los certifi-
cados de participación de un mismo fideicomiso emisor
que tenga a la fecha de la enajenación, los certificados que
no haya enajenado tendrán como costo comprobado de ad-
quisición en el cálculo del costo promedio por certificado
que se haga en enajenaciones subsecuentes en los términos
de esta fracción, el costo promedio por certificado de parti-
cipación determinado  conforme al cálculo efectuado en la
enajenación inmediata anterior y como fecha de adquisi-
ción la de esta última enajenación.

El adquiriente de los certificados de participación deberá
retener al enajenante el 10% del ingreso bruto que perciba
por ellos, sin deducción alguna, por concepto del impuesto
sobre la renta, salvo que el enajenante sea persona moral
residente en México o esté exento del pago del impuesto
por los ingresos que reciba provenientes de los bienes, de-
rechos, créditos o valores que integren el patrimonio del fi-
deicomiso emisor de los certificados.

Cuando la fiduciaria entregue a los tenedores de los certifi-
cados de participación una cantidad mayor al resultado fis-
cal del ejercicio generado por los bienes fideicomitidos, la
diferencia se considerará como reembolso de capital y dis-
minuirá el costo comprobado de adquisición de dichos cer-
tificados que tengan los tenedores que la reciban, actuali-
zando el monto de dicha diferencia desde el mes en que se
entregue hasta el mes en que el tenedor enajene parcial o to-
talmente los certificados que tenga en la enajenación inme-
diata posterior a la entrega que realice.

Para los efectos del párrafo anterior, el fiduciario llevará
una cuenta en la que registre los reembolsos de capital y de-
berá dar a los tenedores de los certificados de participación
una constancia por los reembolsos que reciban, salvo que se
trate de certificados de participación colocados entre el
gran público inversionista.

XII. Cuando los certificados de participación estén coloca-
dos entre el gran público inversionista y se enajenen a tra-
vés de los mercados reconocidos a los que se refieren las
fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la
Federación, estarán exentos del pago del impuesto sobre la
renta los residentes en el extranjero que no tengan estable-
cimiento permanente en el país y las personas físicas resi-
dentes en México por la ganancia que obtengan en la ena-
jenación de dichos certificados que realicen a través de esos
mercados.

XIII. Las personas que actuando como fideicomitentes
aporten bienes inmuebles al fideicomiso y reciban certifi-
cados de participación por el valor total o parcial de dichos
bienes, podrán diferir el pago del impuesto sobre la renta
causado por la ganancia obtenida en la enajenación de esos
bienes realizada en la aportación que realicen al fideicomi-
so, que corresponda a cada uno de los certificados de parti-
cipación que reciban por los mismos hasta el momento en
que enajenen cada uno de dichos certificados, actualizando
el monto del impuesto causado correspondiente a cada cer-
tificado que se enajene por el periodo comprendido desde
el mes de la aportación de los bienes inmuebles al fideico-
miso hasta el mes en que se enajenen los certificados.

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se calcu-
lará aplicando la tasa del 28% al monto de la ganancia ob-
tenida en la enajenación de los bienes inmuebles y deberá
pagarse dentro de los quince días siguientes a la enajena-
ción de los certificados de participación correspondientes.

La ganancia obtenida por la enajenación de los bienes in-
muebles realizada en la aportación de los fideicomitentes al
fideicomiso correspondiente a cada uno de los certificados
de participación recibidos por esos bienes se determinará
en los términos de esta Ley, considerando como precio de
enajenación de dichos bienes el valor que se les haya dado
en el acta de emisión de los referidos certificados y divi-
diendo la ganancia que resulte, entre el número de certifi-
cados de participación que se obtenga de dividir dicho va-
lor entre el valor nominal que tenga el certificado de
participación en lo individual.



El diferimiento del pago del impuesto a que se refiere esta
fracción terminará cuando el fiduciario enajene los bienes
inmuebles y el fideicomitente que los haya aportado debe-
rá pagarlo dentro de los quince días siguientes a aquél en
que se realice la enajenación de dichos bienes.

Para los contribuyentes del Título II de esta Ley será acu-
mulable la ganancia en el ejercicio en que enajenen los cer-
tificados o la fiduciaria enajene los bienes fideicomitidos,
actualizando su monto por el periodo comprendido desde el
mes en que se aportaron los bienes al fideicomiso hasta el
mes en que se enajenaron los certificados o los bienes in-
muebles, y el impuesto pagado conforme a lo dispuesto en
esta fracción se considerará como pago provisional del im-
puesto de dicho ejercicio.

Los fideicomitentes que reciban certificados de participa-
ción por su aportación de bienes inmuebles al fideicomiso,
tendrán como costo comprobado de adquisición de cada
uno de esos certificados el monto que resulte de dividir el
valor que se les haya dado a dichos bienes inmuebles en el
acta de emisión de los referidos certificados entre el núme-
ro de certificados que se obtenga de dividir dicho valor de
entre el valor nominal que tenga el certificado de participa-
ción en lo individual y como fecha de adquisición la fecha
en que los reciban por la citada aportación. La ganancia de-
rivada de la enajenación de los certificados a que se refiere
este párrafo se determinará en los términos de la fracción
XI de este mismo artículo.

XIV. Cuando los fideicomitentes aporten bienes inmuebles
al fideicomiso que sean arrendados de inmediato a dichos
fideicomitentes por el fiduciario, podrán diferir el pago del
impuesto sobre la renta causado por la ganancia obtenida
en la enajenación de los bienes hasta el momento en que
termine el contrato de arrendamiento, siempre y cuando no
tenga un plazo mayor a diez años, o el momento en que el
fiduciario enajene los bienes inmuebles aportados, lo que
suceda primero.  Al terminarse el contrato de arrendamien-
to o enajenarse los bienes inmuebles por el fiduciario se pa-
gará el impuesto causado por la ganancia que resulte de
aplicar la tasa del 28% al monto actualizado de dicha ga-
nancia por el periodo transcurrido desde el mes en que se
aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se
termine el contrato de arrendamiento o se enajenen los
bienes por el fiduciario.

Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen
en los términos del Título II de esta Ley que cumplan con
los requisitos a que se refieren las fracciones II, III y IV del

artículo 223 de esta misma Ley, podrán aplicar lo siguien-
te:

...

Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un
crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fis-
cal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en la
producción cinematográfica nacional, contra el impuesto
sobre la renta o el impuesto al activo que tengan a su cargo
en el ejercicio en el que se determine el crédito. En ningún
caso, el estimulo podrá exceder del 10% del impuesto so-
bre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al
de su aplicación.

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta
o al impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio
en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán
acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto sobre
la renta o el impuesto al activo que tengan a su cargo en los
diez ejercicios siguientes hasta agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como pro-
yectos de inversión en la producción cinematográfica na-
cional, las inversiones en territorio nacional, destinadas
específicamente a la realización de una película cinemato-
gráfica a través de un proceso en el que se conjugan la cre-
ación y realización cinematográfica, así como los recursos
humanos, materiales y financieros necesarios para dicho
objeto.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el pre-
sente artículo, se estará a lo siguiente:

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará forma-
do por un representante del Consejo Nacional para la Cul-
tura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cinemato-
grafía y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
quien presidirá el Comité y tendrá voto de calidad.

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspi-
rantes del beneficio, no excederá de 500 millones de pesos
por cada ejercicio fiscal ni de 20 millones de pesos por ca-
da contribuyente y proyecto de inversión en la producción
cinematográfica nacional.

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el
último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del
estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así como
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los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cua-
les fueron merecedores de este beneficio.

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las
reglas generales que para el otorgamiento del estímulo pu-
blique el Comité Interinstitucional.”

Disposición de Vigencia Anual de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO CUARTO. Para los efectos de lo dispuesto
en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio de
2007, los intereses a que hace referencia dicha fracción po-
drán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el be-
neficiario efectivo de los intereses mencionados en dicho
artículo sea residente de un país con el que se encuentre en
vigor un tratado para evitar la doble tributación y se cum-
plan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar
las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de inte-
reses.

Disposición Transitoria de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo Tercero de este Decreto, se
estará a lo siguiente:

I. Las inversiones en automóviles que los contribuyentes
hubieran efectuado con anterioridad al 1 de enero de 2007,
se deducirán en los términos de la fracción II del artículo 42
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31
de diciembre de 2006.

II. Para los efectos del artículo 195, fracciones I inciso b) y
II inciso a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se en-
tenderá que los títulos, valores o documentos, en los que
conste la operación de financiamiento correspondiente,
también son objeto del tratamiento fiscal establecido en los
incisos citados, cuando los mismos se hayan inscrito a más
tardar el 24 de diciembre de 2006, en la entonces denomi-
nada sección especial del Registro Nacional de Valores.

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo
226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dará a conocer

dentro de los 180 días naturales siguientes a la publicación
del presente Decreto, las reglas generales para el otorga-
miento del estímulo.

IV. Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal de
2006 hubieran sido beneficiados con el estímulo fiscal pre-
visto en el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, podrán aplicar lo dispuesto en el citado artículo vi-
gente a partir del 1o. de enero de 2007.

V. Lo dispuesto en los artículos 116, último párrafo, inciso
b), 117, fracción III, inciso e) y 175, segundo párrafo de la
Ley de Impuesto sobre la renta, también será aplicable pa-
ra la presentación de las declaraciones anules correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2006.

Ley del Impuesto al Activo

ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMAN los artículos 2o.,
primer párrafo; 5o.-A, primer párrafo; 5o.-B; 9o., último
párrafo; 13, fracciones I, segundo párrafo y V, y 13-A, frac-
ciones I y III, primer párrafo, y se DEROGAN los artícu-
los 5o.; 12-A; 12-B y 13, fracción I, último párrafo, de la
Ley del Impuesto al Activo, para quedar como sigue:

“Artículo 2o. El contribuyente determinará el impuesto
por ejercicios fiscales aplicando al valor de su activo en el
ejercicio, la tasa del 1.25%.

...

Artículo 5o. (Se deroga). 

Artículo 5o.-A. Los contribuyentes podrán determinar el
impuesto del ejercicio, considerando el que resulte de ac-
tualizar el que les hubiera correspondido en el cuarto ejer-
cicio inmediato anterior de haber estado obligados al pago
del impuesto en dicho ejercicio, sin incluir, en su caso, el
beneficio que se deriva de la reducción a que se refiere la
fracción I del artículo 23 del Reglamento de esta Ley ni las
deudas correspondientes al mismo ejercicio. En el caso en
que el cuarto ejercicio inmediato anterior haya sido irregu-
lar, el impuesto que se considerará para los efectos de este
párrafo será el que hubiere resultado de haber sido éste un
ejercicio regular.

...



Artículo 5o.-B. Las empresas que componen el sistema fi-
nanciero considerarán como activo no afecto a su interme-
diación financiera, los activos fijos, los terrenos, los gastos
y cargos diferidos, que no respalden obligaciones con ter-
ceros resultantes del desarrollo de su actividad de interme-
diación financiera de conformidad con la legislación apli-
cable. No se incluirán los activos que por disposición legal
no puedan conservar en propiedad.

Artículo 9o. ...

Los derechos al acreditamiento y a la devolución previstos
en este artículo son personales del contribuyente y no po-
drán ser transmitidos a otra persona ni como consecuencia
de fusión. En el caso de escisión, estos derechos se podrán
dividir entre la sociedad escindente y las escindidas, en la
proporción en la que se divida el valor del activo de la es-
cindente en el ejercicio en que se efectúa la escisión.

Artículo 12-A. (Se deroga).

Artículo 12-B. (Se deroga).

Artículo 13. ...

I. ...

Para los efectos del párrafo anterior, el valor de los activos
de la controladora y de cada una de las controladas se de-
terminará considerando el valor y la fecha en que se adqui-
rieron por primera vez por las sociedades que consoliden.
En caso de que existan cuentas y documentos por cobrar de
la controladora o controladas, con otras empresas del grupo
que no causen el impuesto consolidado, no se incluirán en
proporción a la participación accionaria promedio por día
en que la controladora participe, directa o indirectamente,
en su capital social. Tampoco se incluirán en el valor de los
activos de la controladora, las acciones de sus controladas
residentes en el extranjero.

(Último párrafo se deroga)

...

V. La controladora deberá tener a disposición de las autori-
dades fiscales, la información y documentos que comprue-
ben los valores de los activos que se tomaron como base pa-
ra calcular el impuesto consolidado en el ejercicio.

...

Artículo 13-A. ...

I. En el ejercicio en el que se efectúe la escisión y el si-
guiente, para efectos de los párrafos tercero y quinto del ar-
tículo 7o. de esta Ley, determinarán el monto de los pagos
provisionales del periodo que corresponda, considerando el
impuesto actualizado del último ejercicio de 12 meses de la
sociedad antes de la escisión, en la proporción en que, a la
fecha de la escisión, participe cada una de ellas del valor de
su activo a que se refiere el artículo 2o. de la misma. El im-
puesto del último ejercicio de 12 meses se actualizará por
el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio
inmediato anterior al de 12 meses, hasta el último mes del
ejercicio inmediato anterior a aquél por el cual se calcula el
impuesto.

...

III. La sociedad escindente y las escindidas deberán conti-
nuar con la opción a que se refiere el artículo 5o.-A de esta
Ley, cuando la hubiera ejercido la escindente, en cuyo caso
en el ejercicio en el que se efectúe la escisión y en los tres
siguientes, deberán considerar dichas sociedades, el im-
puesto correspondiente a la escindente determinado de con-
formidad con lo señalado en la citada disposición, en la
proporción a que se refiere la fracción I de este artículo. En
el cuarto ejercicio inmediato posterior al de la escisión, las
referidas sociedades dejarán de aplicar la proporción antes
referida y considerarán el impuesto que les hubiera corres-
pondido a cada una de ellas en el cuarto ejercicio inmedia-
to anterior de acuerdo con el artículo antes citado.

...”

Disposiciones Transitorias de la
Ley del Impuesto al Activo

ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con la Ley del Im-
puesto al Activo, se estará a lo siguiente:

I. Para los efectos del artículo 5o.-A de la Ley del Impues-
to al Activo, a partir del ejercicio fiscal de 2007, los contri-
buyentes que apliquen la opción a que se refiere el citado
precepto considerarán el impuesto actualizado que les hu-
biera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato ante-
rior, sin deducir del valor del activo de dicho ejercicio las
deudas correspondientes al mismo ejercicio.
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II. Para los efectos de los artículos 7o. y 13 fracción II, de
la Ley del Impuesto al Activo, los contribuyentes determi-
narán los pagos provisionales correspondientes al ejercicio
fiscal de 2007 con base en el impuesto actualizado que les
hubiera correspondido en el ejercicio inmediato anterior,
sin deducir del valor del activo de dicho ejercicio las deu-
das correspondientes al mismo ejercicio.

Asimismo, para los efectos del sexto párrafo del artículo
7o. de la Ley del Impuesto al Activo, los pagos provisiona-
les correspondientes a los meses de enero y febrero del ejer-
cicio fiscal de 2007, se deberán efectuar en la cantidad que
hubiera correspondido para los pagos provisionales del
ejercicio inmediato anterior, de no haberse deducido del va-
lor del activo del ejercicio que sirvió de base para dichos
pagos, las deudas correspondientes al mismo ejercicio.

III. Para los efectos del artículo 13, fracción V de la Ley del
Impuesto al Activo, la controladora deberá tener a disposi-
ción de las autoridades fiscales, la información y documen-
tos que compruebe los valores de los activos y pasivos que
se tomaron como base para calcular el impuesto consolida-
do en los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2007.

IV. Para los efectos del artículo 13-A, fracción I, de la Ley
del Impuesto al Activo, los contribuyentes determinarán el
impuesto al activo del último ejercicio de doce meses que
le hubiera correspondido a la sociedad antes de la escisión,
sin deducir del valor del activo del ejercicio, las deudas co-
rrespondientes al mismo ejercicio.

Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios

ARTÍCULO OCTAVO. Se REFORMAN los artículos
2o., fracciones I, incisos G) y H) y II, inciso A); 4o., se-
gundo y cuarto párrafos; 5o.-A, primer párrafo; 8o., frac-
ción I, inciso d), y 19, fracciones II, primer y tercer párra-
fos, VIII, primer párrafo, X, primer párrafo, XI y XIII,
primer párrafo; se ADICIONAN los artículos 2o., fracción
I, inciso F), y 3o., fracción XIV, y se DEROGAN los artí-
culos 8o., fracción I, inciso f), y 13, fracción V, de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para
quedar como sigue: 

“Artículo 2o. ...

I. ...

F) Aguas carbonatadas. 5 %

G) Refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, concen-
trados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que
al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o
rehidratantes. 5 %

H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se
expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáti-
cos, eléctricos o mecánicos. 5%

II. ...

A) Comisión, mediación, agencia, representación, corredu-
ría, consignación y distribución, con motivo de la enajena-
ción de los bienes señalados en los incisos A), B), C), F),
G) y H) de la fracción I de este artículo. En estos casos, la
tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en
territorio nacional del bien de que se trate en los términos
que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará el im-
puesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, se-
an con motivo de las enajenaciones de bienes por los que
no se esté obligado al pago de este impuesto en los térmi-
nos del artículo 8o. de la misma. 

Artículo 3o. ...

XIV. Agua carbonatada, es aquélla que se haya sometido a
un proceso mediante el cual absorba cierta cantidad de gas. 

...

Artículo 4o. ...

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto tras-
ladado al contribuyente por la adquisición de los bienes a
que se refieren los incisos A), F), G) y H) de la fracción I
del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el pro-
pio contribuyente en la importación de los bienes a que re-
fieren los incisos A), C), D), E), F), G) y H), de dicha frac-
ción, siempre que sea acreditable en los términos de la
citada Ley. 

...

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acredita-
ble, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores seña-
lados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, in-
cisos A), F), G) y H) del artículo 2o. de la misma, o de la
que resulte de aplicar la cuota a que se refiere el artículo



2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un
monto equivalente al del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente
o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de
la importación, exclusivamente en los supuestos a que se
refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que
corresponda. 

...

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores
o importadores, que a través de comisionistas, mediadores,
agentes, representantes, corredores, consignatarios o distri-
buidores, enajenen los bienes a que se refieren los incisos
A), B), C), F), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de
esta Ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre la
contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo me-
diante declaración que presentarán ante las oficinas autori-
zadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párra-
fo del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las
contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación
por las que se pague este impuesto, no se efectuará la re-
tención y no se considerarán contribuyentes de este im-
puesto por dichas actividades. 

...

Artículo 8o. ...

I. ...

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros taba-
cos labrados, así como las de los bienes a que se refieren los
incisos F), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, que se efectúen al público en general, salvo que el en-
ajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o
importador de los bienes que enajene. No gozarán del be-
neficio establecido en este inciso, las enajenaciones de los
citados bienes efectuadas por comerciantes que obtengan la
mayor parte del importe de sus ingresos de enajenaciones a
personas que no forman parte del público en general. No se
consideran enajenaciones efectuadas con el público en ge-
neral cuando por las mismas se expidan comprobantes que
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29-A
del Código Fiscal de la Federación. 

f) (Se deroga).

...

Artículo 13. ...

V. (Se deroga).

Artículo 19. ...

II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa
y por separado del impuesto establecido en esta Ley, salvo
tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren
los incisos A), F), G) y H) de la fracción I del artículo 2o.
de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez contri-
buyente de este impuesto por dicho bien y así lo solicite. 

...

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refie-
ren los incisos A), F), G) y H) de la fracción I del artículo
2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por sepa-
rado el impuesto establecido en la misma, deberán asegu-
rarse de que los datos relativos al nombre, denominación o
razón social de la persona a favor de quien se expiden, co-
rresponde con el registro con el que dicha persona acredite
que es contribuyente del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios respecto de dicho bien. Asimismo, los cita-
dos contribuyentes deberán proporcionar al Servicio de Ad-
ministración Tributaria en forma trimestral, en los meses de
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la re-
lación de las personas a las que en el trimestre anterior al
que se declara les hubiere trasladado el impuesto especial
sobre producción y servicios en forma expresa y por sepa-
rado en los términos de esta fracción, así como el monto del
impuesto trasladado en dichas operaciones y la información
y documentación que mediante reglas de carácter general
señale el Servicio de Administración Tributaria.

...

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los
incisos A), B), C), F), G) y H) de la fracción I del artículo
2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial so-
bre producción y servicios a que se refiere la misma, debe-
rán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria,
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y ene-
ro, del año que corresponda, la información sobre sus 50
principales clientes y proveedores del trimestre inmediato
anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes.
Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen vi-
nos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de ma-
nera semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

...
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X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol,
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, de bebi-
das con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados,
aguas carbonatadas, refrescos, bebidas hidratantes o rehi-
dratantes, jarabes, concentrados, polvos, esencias o extrac-
tos de sabores, deberán llevar un control físico del volumen
fabricado, producido o envasado, según corresponda, así
como reportar trimestralmente, en los meses de abril, julio,
octubre y enero, del año que corresponda, la lectura men-
sual de los registros de cada uno de los dispositivos que se
utilicen para llevar el citado control, en el trimestre inme-
diato anterior al de su declaración. 

...

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se
refieren los incisos A), B), C), F), G) y H), de la fracción I
del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el pa-
drón de importadores y exportadores sectorial, según sea el
caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co.

...

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los
incisos A), F), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de
esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre
producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses
de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el
precio de enajenación de cada producto, valor y volumen
de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior.

...”

Ley Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMA el artículo 14,
primer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre Auto-
móviles Nuevos, para quedar como sigue:

“Artículo 14. Se crea un Fondo de Compensación del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, para resarcir a las enti-
dades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal y que tengan celebrado con la Federación convenio de
colaboración administrativa en materia del impuesto sobre
automóviles nuevos, de la disminución de ingresos deriva-

da de la ampliación de la exención de este impuesto que se
otorga mediante el Artículo Octavo del Decreto por el que
se establecen las condiciones para la importación definitiva
de vehículos automotores usados, publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, equiva-
lente a $1,589,492,298.00.

...”

Disposición de Vigencia Anual de la 
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos

ARTÍCULO DÉCIMO. En el ejercicio fiscal de 2007, el
fondo previsto en el artículo 14 de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos vigente a partir del 1 de
enero de 2007, se integrará adicionalmente con un monto
de $88,399,701.00, el cual se distribuirá de acuerdo con los
coeficientes de distribución establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo mencionado y se entregará en una sola ex-
hibición a las Entidades Federativas a más tardar el 31 mar-
zo de 2007.

Disposición transitoria de la Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Para los efectos de
lo dispuesto por los párrafos primero y cuarto del artículo
14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nue-
vos, la cantidad vigente a partir del 1 de enero de 2007 con-
forme a lo dispuesto por el Artículo Noveno del presente
Decreto, se entiende que se encuentra actualizada a la fecha
mencionada.

Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se REFORMA el
artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, para quedar de la siguiente manera:

“Artículo 63. Las resoluciones emitidas por el Pleno, las
Secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales
que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten en
términos de los artículos 34 de la Ley del Servicio de Ad-



ministración Tributaria y 6° de esta Ley, así como las que
se dicten conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Pa-
trimonial del Estado y las sentencias definitivas que emitan,
podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la uni-
dad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la
entidad federativa coordinada en ingresos federales corres-
pondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el Tri-
bunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Ple-
no, Sección o Sala Regional a que corresponda, mediante
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los
quince días siguientes a aquél en que surta sus efectos la
notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera
de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el
salario mínimo general diario del área geográfica corres-
pondiente al Distrito Federal, vigente al momento de la
emisión de la resolución o sentencia.

En el caso de contribuciones que deban determinarse o cu-
brirse por periodos inferiores a doce meses, para determi-
nar la cuantía del asunto se considerará el monto que resul-
te de dividir el importe de la contribución entre el número
de meses comprendidos en el periodo que corresponda y
multiplicar el conciente por doce.

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía
sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuan-
tía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa cir-
cunstancia para efectos de la admisión del recurso.

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, el Servicio de Administración Tribu-
taria o por autoridades fiscales de las Entidades Federativas
coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto
se refiera a:

a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o
expresa.

b) La determinación del alcance de los elementos esencia-
les de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordena-
do la resolución impugnada o tramitado el procedimiento
del que deriva o al ejercicio de las facultades de comproba-
ción.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las
defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sen-
tencias.

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación.

IV. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de lo Servidores
Públicos.

V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exte-
rior.

VI. Sea una resolución en materia de aportaciones de segu-
ridad social, cuando el asunto verse sobre la determinación
de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de
cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para
los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cual-
quier aspecto relacionado con pensiones que otorga el Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado.

VII. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a
la indemnización, o se condene al Servicio de Administra-
ción Tributaria, en términos del artículo 34 de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria.

VIII. Se resuelva sobre la condenación en costas o indem-
nización previstas en el artículo 6º de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

IX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclama-
ciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidad Pa-
trimonial del Estado.

En los juicios que versen sobre resoluciones de las autori-
dades fiscales de las entidades federativas coordinadas en
ingresos federales, el recurso podrá ser interpuesto por el
Servicio de Administración Tributaria, y por las citadas en-
tidades federativas en los juicios que intervengan como
parte.

Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente debe-
rá exhibir una copia del mismo para el expediente y una pa-
ra cada una de las partes que hubiesen intervenido en el jui-
cio contencioso administrativo, a las que se les deberá
emplazar para que, dentro del término de quince días, com-
parezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito que co-
nozca de la revisión a defender sus derechos.
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En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que
obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse
a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo
de quince días contados a partir de la fecha en la que se le
notifique la admisión del recurso, expresando los agravios
correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue
la suerte procesal de éste.

Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos
previstos en la Ley de Amparo en cuanto a la regulación del
recurso de revisión.”

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de
enero de 2007.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 16 de diciembre
de 2006.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel Jorge
Estefan Chidiac (rúbrica a favor en lo general;  abstención en 5% re-
frescos), presidente; David Figueroa Ortega, Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Ca-
merino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Co-
ronel (rúbrica en lo general), Antonio Soto Sánchez (rúbrica a favor en
lo general abstención en 5% refrescos), Horacio Emigdio Garza Garza
(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas
(rúbrica en lo general, abstención IEPS refrescos), Juan Ignacio Sam-
perio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González, Manuel
Cárdenas Fonseca (rúbricas: Código Fiscal a favor; Ley del Impuesto
sobre la Renta, a favor, salvo en tabaco, en contra; Ley del Impuesto al
Activo, abstención; Especial sobre Producción, reserva del artículo -ile-
gible-; Impuesto sobre Automóviles Nuevos, a favor; Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, a favor), Aída Marina Arvizu
Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica),
Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez (rú-
brica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica en abstención), Javier Guerre-
ro García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo
Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica),
María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez
(rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolo-
res María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum
del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica en abstención), Pa-
blo Trejo Pérez (rúbrica en abstención).»

Es de primera lectura.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios

Diciembre 16, 2006

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 55, fracción II y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los Diputados Verónica Velasco Rodrí-
guez y Carlos Puentes Salas del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México y el Diputado Jorge
Estefan Chidiac del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentaron la iniciativa con
proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios.

La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Ini-
ciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno,
presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. Con fecha 12 de diciembre de 2005, los Diputados Ve-
rónica Velasco Rodríguez y Carlos Puentes Salas del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
y el Diputado Jorge Estefan presentaron la iniciativa con
proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios.

2. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, la Iniciativa antes descrita, para su estudio y
dictamen.



DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

En la Iniciativa de referencia se exponen diversos antece-
dentes sobre la salud pública y consumo de tabacos en Mé-
xico, de los cuales destacan el que se refiere a las 50 mil
muertes al año que ocasiona el consumo del tabaco, así co-
mo a los recursos que se destinan anualmente al combate
de las enfermedades relacionadas con el tabaco, que as-
cienden a 30 mil millones de pesos.

Asimismo, se manifiesta que el tabaquismo es la principal
causa de muerte previsible en el mundo y que más de 17
millones de personas en México son fumadores pasivos,
quienes involuntariamente están expuestos al humo del ta-
baco, agravando los problemas de salud pública en el terri-
torio nacional.

Con relación a los antecedentes de los impuestos al tabaco
en México, se menciona que la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios establecía, en el inicio de su
vigencia (1981), que las enajenaciones o importaciones de
cigarros estaban sujetas a una tasa de 139.3 por ciento.
Unos años más adelante se estableció mediante disposicio-
nes de vigencia temporal de la ley citada que en la enaje-
nación o importación de cigarros se aplicaría la tasa de 180
por ciento.

Por otra parte, la Iniciativa de mérito alude al convenio que
celebró el gobierno federal con la industria tabacalera a
efecto de que ésta aportara recursos al Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos, mencionando que en este con-
venio también se establecieron restricciones adicionales a
la regulación y legislación vigente para la publicidad, co-
mercialización y leyendas de advertencia de productos de
tabaco, así como el mecanismo, las características, la tem-
poralidad y el destino de la aportación temporal que cubri-
rán los productores y comercializadores al Fondo de Pro-
tección contra Gastos Catastróficos.

Este convenio se celebró dada la necesidad de suministrar
financiamiento directo a la Secretaría de Salud, mediante el
establecimiento de una aportación temporal sobre la venta
de cigarros en el territorio nacional.

En la Iniciativa que se analiza, también se hace referencia
al Decreto por el que se exime del pago de los impuestos
especial sobre producción y servicios, y al valor agregado
a los contribuyentes que se indican, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de julio de 2004, el cual, se-

gún se expresa en dicha Iniciativa, tiene como propósito
darle operatividad al ya mencionado convenio.

Con base en lo anterior, para cumplir la obligación consti-
tucional de garantizar la protección de la salud, mediante la
Iniciativa en dictamen se propone incrementar el impuesto
a los cigarros, pasando de la actual tasa del ciento diez por
ciento a una de ciento sesenta por ciento, a efecto de com-
batir y disminuir el consumo de cigarros en México, y que
las haciendas públicas de las entidades federativas cuenten
con mayores recursos para financiar el desarrollo adecuado
que requiere el país.

En la Iniciativa que se dictamina también se propone que,
de la recaudación que se obtenga del impuesto especial so-
bre producción y servicios, por concepto de tabacos labra-
dos, una vez que se disminuyan, en su caso, las participa-
ciones a las entidades federativas y municipios, conforme
a la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, se destine, por lo me-
nos, al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
que establece la Ley General de Salud, el equivalente a cin-
co centavos por cada cigarro, puro u otro tabaco labrado
enajenado, con el objeto de establecer políticas y progra-
mas para prevenir el consumo de tabaco en México, así co-
mo para el combate de las enfermedades relacionadas con
el propio tabaco.

Para esto, se propone en la Iniciativa de mérito que dichos
recursos se destinen de forma escalonada a ese fondo, ini-
ciando con un 80 por ciento para el ejercicio fiscal 2007
hasta lograr la totalidad para el ejercicio 2009.

La diferencia resultante en los ejercicios fiscales 2007 y
2008 se propone destinarlos al Servicio de Administración
Tributaria para que dicho órgano desconcentrado de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público cuente con recursos
para el combate al contrabando, la piratería y falsificación
de cigarros, así como también para la fiscalización y con-
gruencia de los ingresos y egresos de los contribuyentes
que enajenen o importen tabacos labrados.

Con relación a la tasa del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios aplicable a la enajenación e importación de
puros y otros tabacos labrados, en la Iniciativa que se ana-
liza se propone mantenerla igual a la vigente, es decir, en
un veinte punto nueve por ciento, con el propósito de no
afectar la producción artesanal de los puros.
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

Esta Comisión comparte las razones expresadas en la Ini-
ciativa que se dictamina, en virtud de que resulta necesario
contar con mayores recursos fiscales que permitan en el
sector salud hacer frente a los gastos que provocan las en-
fermedades originadas por el tabaquismo, considerando
que éste representa uno de los mayores retos y problemas
en materia de salud pública.

Así, con la aprobación de la propuesta de la Iniciativa que
se dictamina, se pretende desincentivar el consumo del ta-
baco y dotar al Estado de la posibilidad de dar una atención
médica a los afectados por el consumo de tabaco.

Sin embargo, esta Dictaminadora estima conveniente reali-
zar las modificaciones siguientes:

Por lo que hace al incremento de la tasa del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios aplicable a los cigarros,
pasando de 110 a 160%, se estima necesario que también
se incremente la tasa aplicable a la enajenación de puros y
otros tabacos labrados, en la misma proporción del incre-
mento propuesto a la tasa de los cigarros, toda vez que se
considera que el aumento del gravamen debe aplicarse a la
totalidad de los tabacos labrados por un principio de equi-
dad, ya que con independencia de la presentación de los
productos, su consumo es causa de daños a la salud. En es-
te sentido, esta Comisión propone que la tasa aplicable a la
enajenación e importación de puros y otros tabacos labra-
dos pase de 20.9 al 30.4%.

Derivado de lo anterior, se propone reformar el artículo
2o., fracción I, inciso C), numeral 2 de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 2o. ...

I. ...

C) ...

2. Puros y otros tabacos labrados ....................... 30.4%

...”

Adicionalmente, esta dictaminadora considera conveniente
que el incremento de la tasa del impuesto especial sobre
producción y servicios aplicable a la enajenación e impor-

tación de cigarros se realice de manera gradual, por lo que
se propone la inclusión de un artículo transitorio en donde
se establezca que para el ejercicio fiscal de 2007 la tasa sea
del 140% y para 2008 la tasa sea del 150%, de forma tal
que a partir del año 2009 se aplique la tasa del 160%.

Este incremento de forma gradual también se propone pa-
ra la tasa aplicable a la enajenación e importación de puros
y otros tabacos labrados.

Conforme a lo expuesto con anterioridad, se propone la in-
clusión de un Artículo Tercero Transitorio, para quedar co-
mo sigue:

“Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en artículo
2o., fracción I, inciso C) de esta Ley, durante los ejerci-
cios fiscales de 2007 y 2008, en lugar de aplicar las ta-
sas previstas en dicho inciso para la enajenación e im-
portación de cigarros, puros y otros tabacos labrados, se
estará a lo siguiente:

a) Cigarros:

b) Puros y otros tabacos labrados:

c) Puros y otros tabacos labrados hechos enteramen-
te a mano:

Con base en lo expuesto, esta Comisión de Hacienda y
Crédito Público somete a la consideración del Pleno de es-
ta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto que reforma la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios.

Artículo Único. Se reforma el artículo 2o., fracción I, in-
ciso C), numerales 1 y 2, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:
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“Artículo 2o. ...

I. ...

C) ...

1. Cigarros .......................................................160%

2. Puros y otros tabacos labrados ...................30.4%

...”

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 enero de
2007.

Segundo. Se derogan y, en su caso, se abrogan, todas las
disposiciones que se opongan al presente decreto y se de-
jan sin efecto todas las disposiciones administrativas, re-
glamentarias, acuerdos, convenios, circulares y todos los
actos administrativos que contradigan a este Decreto.

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en artículo 2o.,
fracción I, inciso C) de esta ley, durante los ejercicios fis-
cales de 2006 y 2007, en lugar de aplicar las tasas previs-
tas en dicho inciso para la enajenación e importación de ci-
garros, puros y otros tabacos labrados, se estará a lo
siguiente:

a) Cigarros:

b) Puros y otros tabacos labrados:

c) Puros y otros tabacos labrados hechos enteramen-
te a mano:

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 16 de diciembre
de 2006.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel Jorge
Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega, Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jimé-
nez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Anto-
nio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ho-
racio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Monta-
ño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cár-
denas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secreta-
rios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís
(rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Ro-
mero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra
Ochoa (rúbrica en abstención), Javier Guerrero García (rúbrica), José
Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbri-
ca), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez
Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat,
Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen
Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica),
Faustino Soto Ramos (rúbrica en abstención), Pablo Trejo Pérez (rú-
brica en abstención).»

Es de primera lectura.

LEY DE COORDINACION FISCAL - 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria

Diciembre 16, 2006

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ciones II y III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 55, fracciones II y III, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el Diputado Abel Echeverria
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Pineda del Grupo Parlamentario del PRI, perteneciente a la
LIX Legislatura, presentó ante esta H. Cámara de Diputa-
dos la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
Ley de Coordinación Fiscal, misma que fue turnada a las
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y
dictamen.

Esta Comisión que suscribe, con base en las facultades que
le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al aná-
lisis de la iniciativa antes señalada, y conforme a las deli-
beraciones que de la misma realizaron los miembros de es-
ta Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en
Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 27 de abril de 2004, el Diputado Abel Eche-
verria Pineda del Grupo Parlamentario del PRI, puso a con-
sideración de esta Honorable Cámara de Diputados la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley de
Coordinación Fiscal.

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta Honora-
ble Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público la iniciativa en comento para su estudio
y dictamen.

3.- Los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacien-
da y Crédito Público que suscriben, procedieron al análisis
de la Iniciativa en comento, con base en el siguiente:

Conviene señalar que las modificaciones a la Ley de Coor-
dinación Fiscal, que se proponen a través del presente dic-
tamen, son el resultado del análisis de la iniciativa en ma-
teria, así como de las diversas iniciativas que sobre el tema
fueron turnadas a esta Comisión y respecto de las cuáles se
recogió, en todo caso, lo relativo a la materia que más ade-
lante se propone. Las iniciativas relacionadas materia obje-
to de dictamen, se enuncian a continuación:

Esta Comisión, tomando en cuenta los acuerdos derivados
de la Convención Nacional Hacendaria, consideró conve-
niente llevar a cabo diversas consultas y reuniones de tra-
bajo con representantes de la Conferencia Nacional de Go-
bernadores (CONAGO), representantes de la Conferencia

Nacional de Municipios de México (CONAMM), la Comi-
sión Permanente de Funcionarios Fiscales, así como con
Colegios de Profesionales, Instituciones Académicas y
Científicas, interesados en el tema.

Asimismo, por unanimidad de los miembros de la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, se acordó crear un
Grupo de Trabajo en materia de Federalismo, con la finali-
dad de analizar los temas e iniciativas presentadas sobre el
tema.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el ar-
tículo 2 y adiciona al artículo 25 y un artículo 45 Bis a
la Ley de coordinación Fiscal, del Congreso de Quinta-
na roo, de fecha 28 de mayo de 2004.

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de coordinación Fiscal, de la Diputada Mi-
nerva Hernández Ramos del PRD, de fecha 19 de abril
de 2005.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación
Fiscal, del Grupo Parlamentario del PT, de fecha 13 de
diciembre de 2005.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Ca-
pítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Dipu-
tada Leticia Burgos Ochoa del PRD, de fecha 30 de abril
de 2004.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, del
Diputado Francisco Diego Aguilar del PRD, de fecha 28
de abril de 2005.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el ar-
tículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, del Dipu-
tado Tomás Trueba Gracián del PAN, de fecha 31 de
marzo de 2005.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, del Diputado Sergio Vázquez García del
PAN, de fecha 04 de abril de 2006.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los ar-
tículos 2 y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, del Di-
putado Alberto Amador Leal del PRI, de fecha 29 de
septiembre de 2006.
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• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación
Fiscal, del Diputado Alberto Amador Leal del PRI, de
fecha 05 de octubre de 2006.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el ar-
tículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, del Diputa-
do Alberto Amador Leal del PRI, de fecha 31 de octu-
bre de 2006.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 9-A de la Ley de Coordinación Fiscal, del Diputa-
do Horacio Emigdio Garza Garza, del Grupo Parlamen-
tario del PRI, de fecha 16 de Noviembre de 2006.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 3-A de la ley de Coordinación Fiscal, del Senador
Raúl Mejía González del Grupo Parlamentario del PRI,
de fecha 28 de noviembre de 2006.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, del Di-
putado Rodrigo Medina de la Cruz, del Grupo Parla-
mentario del PRI, de fecha 07 de diciembre de 2006.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, del
Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parla-
mentario del PRI, de fecha 14 de diciembre de 2006.

DESCRIPCIONES DE LAS INICIATIVAS

El Dip. Abel Echeverria Pineda señala en su propuesta que
ante la evidencia de que los gobiernos de los estados re-
quieren mayores recursos para financiar un crecimiento
económico sostenido, se deben realizar reformas legislati-
vas que se traduzcan en un reconocimiento real y concreto,
de tal necesidad para que las entidades cuenten efectiva-
mente con recursos para atender las demandas sociales y
para conducir con eficiencia y oportunidad servicios que
otorgan esos gobiernos locales.

Asimismo, argumenta el Dip. Echeverria Pineda que en los
recursos que con carácter de subsidio hasta ahora se entre-
gan a las entidades federativas, previstos en el Programa de
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federati-
vas, se deben incluir con el carácter de aportaciones y ad-
quirir un fundamento legal, que le de solidez y permanen-
cia.

Finalmente, expone que el fin de esta reforma es otorgar
certeza y certidumbre a las entidades federativas, así como
evitar que el Programa de Apoyo para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas PAFEF esté condicionado a la
disponibilidad presupuestal o a las negociaciones que sue-
len darse al aprobarse el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración y que los recursos que la Federación destina a los
estados no sean a criterio del Gobierno Federal.

Argumenta la iniciativa del Congreso de Quintana Roo,
que a partir del año 2000, en el Presupuesto de Egresos de
la Federación se creó el Programa de Apoyos para el For-
talecimiento de las Entidades Federativas dentro del Ramo
General 23, “Provisiones Salariales y Económicas”, sin
que a la fecha se haya incorporado dicho programa en la
Ley de Coordinación Fiscal, dejándolo al arbitrio, por lo
que, para dar seguridad a las entidades federativas, en
cuanto a los ingresos que reciben a través del programa re-
ferido, se propone incluirlo de manera definitiva en el artí-
culo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal como fracción
VIII, con carácter de fondo, denominado Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federati-
vas, y en concordancia con esto y con la finalidad de nor-
mar la forma en que se determinará y ejercerá el citado
fondo, se propone la incorporación del artículo 45 Bis.

Por su parte, la iniciativa la Dip. Minerva Hernández ex-
pone que la problemática del PAFEF estriba en que ha si-
do objeto de negociaciones y disputas año con año entre la
Cámara de Diputados y el Gobierno Federal durante el
proceso de aprobación anual del Presupuesto de Egresos de
la Federación.

Indica la iniciativa que una de las preocupaciones que los
gobernadores y participantes plantearon en la Convención
Nacional Hacendaria es que éste se integre al Capítulo V de
la Ley de Coordinación Fiscal como un fondo no etiqueta-
do y que su monto represente un porcentaje de la Recauda-
ción Federal Participable, debido a que el Ejecutivo Fede-
ral ha pretendido desaparecer este recurso en los proyectos
de Presupuesto de Egresos con el argumento de que las en-
tidades federativas tienen que utilizar sus propias fuentes
de recaudación.

Agrega la Dip. Hernández Ramos su iniciativa pretende
asegurar la permanencia de manera obligatoria en la es-
tructura presupuestaria al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades, definiéndolo con el ca-
rácter de subsidio que la Federación transfiere en apoyo del
desarrollo de las actividades prioritarias de interés general,
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con el objeto de fortalecer el presupuesto de las entidades
federativas y de las regiones, siendo regulado en el capítu-
lo V de la Ley de Coordinación Fiscal, este fondo se deter-
minaría anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, con recursos federales por un monto equivalente
al 2.5% de la recaudación federal participable.

Por su parte, la iniciativa del Grupo del PT indica que el
Ramo 33 es resultado del proceso de la federalización del
gasto y su propósito es que las entidades federativas ejer-
zan los recursos públicos de renglones tales como educa-
ción, salud, infraestructura física y seguridad pública, para
lo que se constituyeron siete fondos que contemplan los ru-
bros de asignación.

Asimismo, señala que para el Presupuesto de Egresos de
2006 el Ramo 28, el Ramo 33 y el Ramo 39, en el cual es-
tá contemplado el PAFEF, representan el 53.12 por ciento
de la Recaudación Federal Participable, lo que sin ninguna
duda representa un pilar muy importante para las finanzas
de las entidades federativas, por lo cual éstas han buscado
esquemas que les doten de recursos adicionales bajo la fi-
gura de Convenios de Descentralización y el Programa de
Apoyos al Fortalecimiento de las Entidades Federativas,
PAFEF. Como resultado de estos esfuerzos, dicho Progra-
ma ha sido incluido por la Cámara de Diputados de mane-
ra ininterrumpida en el PEF desde el año 2000, ya que el
Poder Ejecutivo no lo incluye o lo remite en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación sin asignación.

Expone también que los recursos de este programa se han
utilizado para diversos fines, los cuales se han ido modifi-
cando en los distintos años de su puesta en marcha para
fortalecer áreas de los gobiernos estatales y municipales
que se han visto rezagadas por la insuficiencia de recursos
fiscales, por lo que el problema que pretende subsanar la
iniciativa es la inseguridad jurídica y presupuestal que con-
lleva que los recursos del programa en comento no tengan
un soporte permanente en el marco normativo.

Para ello, se plantea adicionar el Fondo de Apoyos para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas como una oc-
tava fracción en el artículo 25 de la Ley de Coordinación
Fiscal, mismo que se destinaría a saneamiento financiero;
apoyos a los sistemas de pensiones de las entidades federa-
tivas, de manera prioritaria a las reservas actuariales y a in-
versión en infraestructura de las entidades federativas.

Indica la iniciativa de la Dip. Burgos Ochoa que la Ley de
Coordinación Fiscal muestra signos de agotamiento, aten-

diendo a las manifestaciones de desacuerdo de un número
importante de gobernadores y presidentes municipales.

Asimismo, expone la iniciativa, se requiere tener una vi-
sión clara de las nuevas situaciones regionales y de la de-
bilidad jurídica y  presupuestal de los estados y municipios
en un contexto con demandas y planteamientos de los ciu-
dadanos que exigen un liderazgo de gestión social.

Por ello, agrega la Dip. Burgos, con el propósito de avan-
zar en una solución a la necesidad de distribuir con mayor
equidad las aportaciones federales a los estados y a los mu-
nicipios, se propone reformar íntegramente el Capítulo V
de la Ley de Coordinación Fiscal que regula los fondos
asociados al desarrollo social con el objeto de reducir las
disparidades en las fórmulas de asignación de los fondos de
educación, salud e infraestructura social, y propone una de-
finición y una forma de cálculo explícita de la pobreza ex-
trema; del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, los
cinco fondos que se refieren al desarrollo social se reagru-
pan en tres fondos: Educación, Salud y Superación de la
Pobreza, en el entendido de que la integración del Fondo
de Salud no se modifica.

Expone el Dip. Diego Aguilar que los siete fondos de apor-
taciones federales que actualmente integran el Capítulo V
de la Ley de Coordinación Fiscal son la principal fuente de
transferencia de recursos presupuestales hacia los niveles
locales y municipales. Sin embargo, prevalecen problemas
de diseño al momento de su creación como el hecho de que
el Distrito Federal esté excluido de la distribución de los
recursos del Fondo de Aportaciones para la infraestructura
Social (FAIS).

Asimismo, indica la iniciativa que los argumentos señala-
dos para excluir al Distrito Federal del FAIS es que tiene
una situación de privilegio y esta subsidiado por el resto de
las entidades federativas, aunque contribuye con alrededor
del 23 por ciento del PIB nacional y sólo recibe el 11 por
ciento del total de las participaciones federales. Además,
esta situación tiende a agudizarse en los últimos 15 años,
ya que el coeficiente global de participaciones del Distrito
Federal pasó de 22.5 por ciento en 1989 a sólo 11.1 por
ciento en 2004.

Asimismo, argumenta que el Distrito Federal ha dejado de
recibir entre 1.7 por ciento y 4.6 por ciento del total de re-
cursos asignados a este fondo y que tan sólo en 2004, el
Distrito Federal dejó de percibir por este concepto un mon-
to que fluctúa entre 400 y 1 mil 185 millones de pesos.
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Por ello, la iniciativa plantea adicionar el Distrito Federal
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
mediante reformas a los artículos 32, 33, 34 y 35 de la de
la Ley de Coordinación Fiscal.

Indica la iniciativa del Dip. Tomás Trueba que el Poder Le-
gislativo debe contemplar una recuperación de la potestad
tributaria de las entidades federativas, así como el otorgar
facultades a los municipios para dejar en sus manos la re-
caudación de impuestos del ámbito local, por lo que se pro-
puesta subsana un error contenido en el artículo 3-B de la
Ley de Coordinación Fiscal que menciona que los munici-
pios de los estados y el Distrito Federal participarán con el
80% de la recaudación que se obtenga de los contribuyen-
tes que tributen en la Sección Tercera del Capítulo VI del
Título IV que establece que se consideran ingresos por in-
tereses los establecidos en el artículo 9 de dicha Ley, lo
cuál no corresponde al Régimen de Pequeños Contribu-
yentes a los que esta dirigida la referencia.

Con la corrección que se propone, el Dip. Trueba Gracián
considera que se mantiene el espíritu y la armonización im-
positiva y la reducción de la tributación múltiple; para es-
to, se reforma el artículo 3-B de la Ley de Coordinación
Fiscal para corregir la referencia citada a la Sección Terce-
ra del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta.

Indica el Dip. Sergio Vázquez en su iniciativa que se ob-
serva que respecto a los ingresos para poder sostener a los
propios centros penitenciarios de las entidades federativas
estos se consideran como insuficientes, y en algunos de los
casos el dinero que se aporta en muchos de los reclusorios
se les da a los que poseen mayor número de presos o in-
clusive más índice delictivo en sus entidades o circunscrip-
ciones, y no así a los centros penitenciarios que logran ob-
jetivos y metas penitenciarias, o que en su caso su índice de
criminalidad es bajo debido a su esfuerzo y dedicación
constante.

Asimismo, argumenta la iniciativa que se reconoce que la
escasez de actividades productivas y de capacitación labo-
ral que existen en un gran número de centros de reclusión,
provoca que los internos permanezcan inactivos y ocupen
su tiempo ocioso en la planeación y comisión de conductas
delictivas dentro y fuera de las prisiones; asimismo, les im-
pide tener una fuente de ingresos económicos que les per-
mita, en primer lugar, contribuir a su sostenimiento en la
prisión y dejar de ser una carga presupuestal para la socie-
dad; en segundo lugar, ayudar a sostener a sus familias y

prevenir que éstas delincan para obtener recursos para sub-
sistir, y en tercer lugar, pagar la reparación del daño que
causaron a las víctimas de los delitos cometidos. Asimis-
mo, dichas carencias les impiden el aprendizaje o perfec-
cionamiento de un oficio, lo cual les facilitaría obtener un
empleo y ser autosuficientes al momento de reincorporarse
a la sociedad, y evitaría que por falta de ingresos para sub-
sistir, delincan nuevamente.

Por ello, la iniciativa en comento propone adicionar al ter-
cer párrafo del artículo 44 los vocablos aludidos; en el ar-
tículo 45 primer párrafo se adicionen dos últimos renglo-
nes; y en el artículo 46 en su primera, tercera y cuarta
fracciones, a efecto de que en la asignación de recursos se
tome en cuenta el cumplimiento comprobable a través de
mecanismos de evaluación de gestión pública para los fines
de la readaptación social, así como las condiciones de vida
de los internos tanto en prisión preventiva como sentencia-
dos, procurando compensar a quienes cumplan de mejor
manera con tales metas en un esfuerzo de lograr mejores
estándares de vida de los internos, tomándose en cuenta
también para dicha asignación de los recursos la aplicación
de los programas relativos a la prevención del delito en su
respectivo ámbito.

El Dip. Alberto Amador Leal comenta en su iniciativa que
en materia de financiamiento a los municipios no ha habi-
do una medida que contribuya a materializar la libertad que
la Constitución consagra a los municipios, sino por el con-
trario, los fondos de aportaciones a los municipios han si-
do el pretexto para que la federación y varios estados trans-
fieran responsabilidades a los ayuntamientos sin la
correspondiente transferencia de recursos.

Asimismo, el Dip. Amador Leal indica que el gasto federa-
lizado creció 25 por ciento de 2000 a 2006, en tanto que el
Ramo 33 y el Ramo 28 lo hicieron únicamente en 15 por
ciento y la posición del Ramo 28, Participaciones a Enti-
dades Federativas y Municipios, pasó del 46.8 por ciento
del gasto descentralizado al 45.3 por ciento y, el Ramo 33,
del 47.8 al 45.4 por ciento.

Agrega la iniciativa que los Fondos de Aportaciones Fede-
rales para Entidades y Municipios, Ramo 33, el 81 por
ciento lo administran los gobiernos estatales: el 63 por
ciento en materia de educación básica; el 12 por ciento en
servicios de salud; el 3 por ciento en múltiples actividades;
el 1 por ciento en seguridad publica; el 1 por ciento en edu-
cación tecnológica y de adultos; y el 1 por ciento para in-
fraestructura social estatal; en tanto que para el ámbito
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municipal, las aportaciones representan el 19 por ciento: 10
por ciento para el fortalecimiento de los municipios y las
demarcaciones del DF y el 9 por ciento para la infraestruc-
tura social municipal. Además, el Ramo 33 es la principal
fuente de ingreso en la mayoría de los gobiernos munici-
pales, ya que representa el 43.11 por ciento de sus ingresos
en promedio.

La iniciativa del Dip. Amador Leal plantea la ampliación
del Fondo General de Participaciones que hoy es del 20 por
ciento de la recaudación federal participable al 25 por cien-
to y que la proporción mínima de las participaciones asig-
nables a los municipios sea del 30 por ciento, mediante la
reforma a los artículos 2 y 6 de la Ley de Coordinación
Fiscal, con lo que se garantiza el fortalecimiento de las fi-
nanzas de los estados.

Indica la iniciativa que desde la Cámara de Diputados se
autorizaron recursos adicionales con un fondo que se inició
con mil millones de pesos y que hoy asciende a cerca de 3
mil millones de pesos, cuya distribución es pactada con los
gobiernos de los estados y de estos con los municipios, con
amplios rangos de discrecionalidad, además de que la dis-
persión de los programas y la burocratización se reflejan en
la diversidad de criterios para integra las partidas del gasto
y las cifras oficiales sobre la población indígena.

La iniciativa plantea reformar la Ley de Coordinación Fis-
cal para otorgar el rango de aportaciones federales a los re-
cursos adicionales destinados a los pueblos indígenas in-
corporando al artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal
el Fondo de Infraestructura Social y Productiva para el des-
arrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas; aumentar
dichos fondos de 3 mil a 9 mil millones de pesos, el 0.79
por ciento como proporción de la recaudación federal par-
ticipable; asegurar la formación del nuevo fondo a través
de incrementos reales al Ramo 33 y con parte del gasto
centralizado; transferir el 90 por ciento del fondo a los mu-
nicipios y las comunidades y el 10 por ciento a los estados;
y establecer normas básicas para las reglas de operación.
Para lo anterior se debe adicionar la fracción VIII al artí-
culo 25; se incorpora el artículo 45 A y se adiciona el pri-
mer párrafo del artículo 46 de la Ley de Coordinación Fis-
cal.

Expone en su iniciativa el Dip. Amador Leal que la inver-
sión total destinada a la seguridad publica pasó de 14 mil
141 millones en el año 2000 a 17 mil 368 en el 2006; o sea
un incremento de 22.8 por ciento. Sin embargo, los recur-
sos federales destinados a las entidades federativas a través

del Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública dismi-
nuyó al pasar de 5 mil 213 millones a 5 mil millones; o sea
disminuyó un 4.1 por ciento.

Asimismo, indica que los recursos destinados a las depen-
dencia federales pasaron de 7 mil 80 a 10 mil 746 millones
de pesos; lo que significa un aumento de 51.7 por ciento.

Argumenta también que el propósito fundamental del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública ha sido el de fortale-
cer la coordinación de los tres órdenes de gobierno y al in-
terior del las propias agencias del gobierno federal. Sin
embargo, el crimen organizado, la delincuencia generaliza-
da y expresiones como el narcomenudeo, han generado un
clima de inestabilidad e incertidumbre, que pone en riesgo
la seguridad nacional.

Indica el Dip. Amador Leal que una de las causas de ello es
la insuficiente inversión destinada a los estados, munici-
pios y delegaciones como ya se mostró en líneas anteriores,
siendo que es en estos órdenes de gobierno en los que re-
cae la mayor responsabilidad operativa en materia de segu-
ridad pública, por lo que se propone aumentar el FASP y
establecer por mandato de ley un monto equivalente al 1
por ciento de la recaudación federal participable, el cual
actualmente es de 0.438 por ciento, así como la asignación
del 50 por ciento de tales recursos a los municipios de los
estados y delegaciones del DF, lo cual plantea reformar y
adicionar el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.

La iniciativa del Dip. Garza Garza expone que ante el au-
mento considerable del flujo vehicular en las distintas ca-
rreteras, puentes y caminos del país, existe una creciente
demanda por obras de infraestructura que permitan hacer
frente a las nuevas necesidades de la población. El actual
esquema de reparto de los ingresos provenientes de los
puentes de peaje ha mostrado su insuficiencia para satisfa-
cer las demandas señaladas.

Asimismo, argumenta que la justificación original del co-
bro de peaje en los puentes se basa en la recuperación de la
inversión inicial, así como en la posibilidad de cubrir los
gastos de mantenimiento de los mismos. Sin embargo, el
peaje se ha convertido en un impuesto que se carga a la po-
blación que utiliza estas vialidades, sin que ésta se benefi-
cie sustancialmente por su pago.

Por lo anterior, la iniciativa propone reformar el artículo 9-
A, con la finalidad de regresar al esquema de participa-
ción de fondos en beneficio de los municipios y entidades
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donde se ubiquen tales puentes, nacionales o internaciona-
les; quienes podrán obtener hasta el 50 por ciento del mon-
to total de los ingresos brutos que se deriven de la opera-
ción de los mismos.

La Iniciativa del Senador Mejía González, expone que el
gobierno federal concentra hoy en día más de 40 por cien-
to de los recursos provenientes de ingresos tributarios y no
tributarios, lo que repercute necesariamente en las hacien-
das públicas locales y disminuye su capacidad de gasto, au-
nado a que los recursos del Ramo 33 están etiquetados y
sólo aquellos provenientes del Fondo General de Participa-
ciones pueden erogarse libremente.

Comenta que la situación en la que se encuentran los esta-
dos tabacaleros y en general los trabajadores del campo ta-
bacalero, no es muy alentadora. Estas entidades tienen
grandes rezagos; requieren de inversión en infraestructura,
en salud, en educación y en vivienda.

Por lo anterior, la iniciativa propone una modificación a la
fracción segunda y una adición de un tercer párrafo del ar-
tículo 3-A de la ley, para que la participación de los IEPS
en tabacos labrados se incremente de 8 por ciento a 10 por
ciento, donde el 8 por ciento de participación se distribuirá
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3-A vigente, y
el 2 por ciento restante se distribuirá sólo entre los estados
productores de tabaco, en la proporción de la superficie
sembrada, conforme a las reglas que para tal efecto señale
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación. Estos recursos deberán ser utiliza-
dos únicamente para fines de desarrollo social en los esta-
dos que determine la dependencia señalada en este párrafo.

La iniciativa del Dip. Medina de la Cruz, propone estable-
cer un parámetro a fin de integrar el monto anual del Fon-
do de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Esta-
dos y del Distrito Federal, para que los recursos federales
destinados al fondo se determinen anualmente tomando co-
mo base la cantidad equivalente al 1 por ciento de la re-
caudación federal participable, según estimación que de la
misma se realice en el propio Presupuesto, con base en lo
que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para ese ejercicio.

Asimismo, plantea que la recaudación federal participable
desde su implantación en 1980, ha sido un elemento im-
portante en la distribución de recursos para las entidades
federativas y municipios en los casos del Ramo General 28

relativo a las participaciones federales y del Ramo General
33 referente a las aportaciones federales.

Argumenta que con la reforma propuesta, los montos que
en lo individual recibirán las Entidades Federativas y los
Municipios, dependerá de los movimientos que impactan
la recaudación federal participable, tales como la evolución
de la economía (comportamiento del Impuesto Sobre la
Renta, del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto Es-
pecial sobre Productos y Servicios), el desempeño del mer-
cado del petróleo o de la política fiscal del gobierno fede-
ral y del Congreso de la Unión; en el caso del gasto en
materia de seguridad pública, el establecimiento de un por-
centaje de esta recaudación resulta en comparación con el
mecanismo actual, un parámetro mucho más objetivo y que
deja de lado la discrecionalidad del mismo.

Asimismo, propone que se considere el índice delictivo por
entidad de los delitos cometidos del fuero federal y local,
como uno de los criterios para la distribución de recursos
entre las entidades federativas, y que en los rubros de gas-
to se adicione el programa especial para los estados con
mayor incidencia del crimen organizado.

Finalmente, en lo que respecta a la iniciativa del Diputado
Benítez Ojeda, se plantea que es necesario eliminar la in-
certidumbre respecto a la asignación de recursos para el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y el Distrito Federal, ya que para su importante
función gubernamental coordinada, es necesario un monto
que no presente un déficit que afecta a la población de to-
dos los Estados de la República; por lo que se hace nece-
sario incrementar los recursos asignados por medio de este
fondo para permitir la cooperación y coordinación entre la
Secretaría de Seguridad Pública de la Federación y los Go-
biernos Estatales y municipales, así como permitir que los
gobiernos estatales y municipales tengan cada vez más re-
cursos y facultades para prevenir la comisión de delitos.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

En el marco del federalismo, es necesario tomar en cuenta
las Iniciativas sobre la creación del VIII fondo, en el Artí-
culo 25 del Capítulo V De los Fondos de Aportación Fede-
rales, incluyendo las iniciativas presentadas en la LIX y
LX Legislaturas para construir mecanismos de asignación
de los recursos federales que fortalezcan las finanzas pú-
blicas de los gobiernos locales. En este sentido, se tiene co-
mo propósito asegurar y transparentar las asignaciones de
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recursos federales que actualmente reciben las entidades
federativas.

La Comisión que Dictamina, considera que se requiere cre-
ar el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas (FAFEF) con el objeto de fortalecer
los presupuestos de los Estados y del Distrito Federal, con
lo cual se brinda seguridad jurídica en la asignación anual
de recursos para este Fondo, mismo que se determinará por
un monto equivalente al 1.40 por ciento de la Recaudación
Federal Participable.

Se estima conveniente por otro lado, que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público sea la responsable de entregar
mensualmente los recursos del FAFEF a los Estados y el
Distrito Federal, de una manera ágil y directa; de conformi-
dad con el porcentaje que se establezca en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para cada Entidad Federativa.

Para efectos del destino del FAFEF, la Dictaminadora con-
sidera necesario  privilegiar la inversión en infraestructura
física con un 50 por ciento de los recursos aprobados
anualmente; el resto se asignaría, entre otros, al sanea-
miento de los sistemas de pensiones y modernización de
los sistemas de recaudación locales y catastros; a la mo-
dernización de los registros públicos de la propiedad y del
comercio locales, así como para diversas tareas de las ad-
ministraciones públicas locales.

Por otra parte, la Comisión estima necesario reformar el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal (FASP), que por objeto tiene
agilizar el ejercicio de los recursos públicos. Para lo ante-
rior, se señala que dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la publicación del Presupuesto de Egresos de la
Federación en el Diario Oficial de la Federación, se debe-
rá publicar la distribución de los recursos del FASP por en-
tidad federativa.

En otro orden de ideas, y con el objeto de fortalecer las fi-
nanzas públicas de los gobiernos locales, se requiere esta-
blecer un mecanismo de garantías o de fuente de pago, pa-
ra que las entidades federativas obtengan financiamiento y
cubran sus obligaciones contraídas con el respaldo de las
asignaciones que anualmente reciben por concepto del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
(FAIS) y del FAFEF.

Por lo que corresponde a las obligaciones sobre los finan-
ciamientos, la Comisión estima necesario señalar que di-

chos fondos no podrán ser diferentes a los fines que los
mismos tienen previstos. Asimismo y por razones de pru-
dencia fiscal, este mecanismo de financiamiento debe se-
ñalar que solamente se podrán operar dichos recursos has-
ta por el veinticinco por ciento de lo que reciben las
entidades federativas y municipios por el FAIS y el FAFEF.

Con el propósito de que la sociedad tenga conocimiento de
la aplicación de los recursos públicos por parte de sus au-
toridades, la Comisión considera que se tiene que señalar la
entrega de información detallada sobre el ejercicio de los
Fondos de Aportaciones Federales, lo cual contribuye en
gran medida a la transparencia presupuestaria.

Asimismo, se establece que las entidades federativas infor-
men trimestralmente al Gobierno Federal sobre el ejercicio
y destino de los recursos, que por concepto de aportaciones
federales reciban del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, y se pondrá a disposición del público en general, a
través de las páginas electrónicas de Internet de las depen-
dencias correspondientes.

La que Dictamina, considera que al establecerse el Octavo
fondo en el artículo 25 de la Ley en comento, se requiere
reformar los artículos 44, 45, y 46; asimismo, los artículos
47 y 48 para establecer los informes sobre el destino y ca-
racterísticas, para garantizar las operaciones financieras.

En consideración de lo antes mencionado, es necesario de-
rogar algunas fracciones de los artículos 41 y 85 de la men-
cionada Ley y varias disposiciones en los artículos transi-
torios, en base a la aplicación para el ejercicio 2007.

Por lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co pone a consideración los cambios a la Iniciativa de re-
forma la Ley de Coordinación Fiscal, para establecer el
Fondo de Apoyos al Fortalecimiento de las Entidades Fe-
derativas, a cargo del Diputado Abel Echeverria Pineda del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en la forma siguiente:

“Artículo 25. ...

I.- a VII.- ...

VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas.

...
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Artículo 44.- ...

...

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, entregará a las Entidades Fe-
derativas el Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal con base en
los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica determine, a propuesta de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, utilizando para la distribución de los recur-
sos, criterios que incorporen el número de habitantes de
los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupa-
ción penitenciaria; la implementación de programas de
prevención del delito; así como el avance en la aplica-
ción del Programa Nacional de Seguridad Pública en
materia de profesionalización, equipamiento, moderni-
zación tecnológica e infraestructura. La información re-
lacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el
cálculo para la distribución y el resultado de su aplica-
ción que corresponderá a la asignación por cada Estado
y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Ofi-
cial de la Federación a más tardar a los 30 días natura-
les siguientes a la publicación en dicho Diario del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal
de que se trate. Los convenios celebrados entre las par-
tes integrantes del Sistema Nacional y los anexos técni-
cos, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta
días contados a partir de la publicación de la informa-
ción antes mencionada.

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público durante los primeros
diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal,
de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restric-
ciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo,
salvo que no se cumpla lo dispuesto en este artículo.

Para los efectos del entero a que se refiere el párrafo an-
terior no procederán los anticipos a que se refiere el se-
gundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley.

Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestral-
mente a la Secretaría de Seguridad Pública federal el
ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el
cumplimiento de las metas, así como las modificaciones
realizadas a los convenios de colaboración y sus anexos
técnicos en la materia; en este último caso deberán in-
cluirse los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de
Seguridad Pública o el acuerdo correspondiente del

Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la
justificación sobre las adecuaciones a las asignaciones
previamente establecidas.

Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo
al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los Estados y del Distrito Federal reciban dichas entida-
des se destinarán exclusivamente al reclutamiento, for-
mación, selección, evaluación y depuración de los re-
cursos humanos vinculados con tareas de seguridad
pública; al otorgamiento de percepciones extraordina-
rias para los agentes del Ministerio Público, los peritos,
los policías judiciales o sus equivalentes de las Procura-
durías de Justicia de los Estados y del Distrito Federal,
los policías preventivos o de custodia de los centros pe-
nitenciarios y de menores infractores; al equipamiento
de las policías judiciales o de sus equivalentes, de los
peritos, de los ministerios públicos y de los policías pre-
ventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de
menores infractores; al establecimiento y operación de
la red nacional de telecomunicaciones e informática pa-
ra la seguridad pública y el servicio telefónico nacional
de emergencia; a la construcción, mejoramiento o am-
pliación de las instalaciones para la procuración e im-
partición de justicia, de los centros de readaptación so-
cial y de menores infractores, así como de las
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus
centros de capacitación; al seguimiento y evaluación de
los programas señalados.

Los recursos para el otorgamiento de percepciones ex-
traordinarias para los agentes del Ministerio Público, los
policías judiciales o sus equivalentes, los policías pre-
ventivos y de custodia, y los peritos de las procuradurí-
as de justicia de los Estados y del Distrito Federal, ten-
drán el carácter de no regularizables para los
presupuestos de egresos de la Federación de los ejerci-
cios subsecuentes y las responsabilidades laborales que
deriven de tales recursos estarán a cargo de los gobier-
nos de los Estados y del Distrito Federal.

...

...

...

Artículo 46. El Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de las Entidades Federativas se determinará
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
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ción correspondiente con recursos federales por un
monto equivalente al 1.40 por ciento de la recaudación
federal participable a que se refiere el artículo 2o. de es-
ta Ley.

Los montos de este fondo se enterarán mensualmente
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los
Estados y al Distrito Federal de manera ágil y directa, de
acuerdo con el porcentaje que le corresponda a cada en-
tidad federativa conforme a la distribución de dicho
Fondo en el Presupuesto de Egresos de la Federación
del ejercicio fiscal inmediato anterior.

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se
destinarán:

I. A la inversión en infraestructura física, incluyen-
do la construcción, reconstrucción, ampliación,
mantenimiento y conservación de infraestructura;
así como la adquisición de bienes para el equipa-
miento de las obras generadas o adquiridas; infraes-
tructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del
costo del programa o proyecto programado en el
ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirec-
tos por concepto de realización de estudios, elabora-
ción y evaluación de proyectos, supervisión y con-
trol de estas obras de infraestructura;

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a tra-
vés de la amortización de deuda pública, expresada
como una reducción al saldo registrado al 31 de di-
ciembre del año inmediato anterior. Asimismo, po-
drán realizarse otras acciones de saneamiento finan-
ciero, siempre y cuando se acredite un impacto
favorable en la fortaleza de las finanzas públicas lo-
cales;

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en
su caso, reformas a los sistemas de pensiones de los
Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las
reservas actuariales;

IV. A la modernización de los registros públicos de
la propiedad y del comercio locales, en el marco de
la coordinación para homologar los registros públi-
cos; así como para la modernización de los catastros,
con el objeto de actualizar los valores de los bienes
y hacer más eficiente la recaudación de contribucio-
nes;

V. Para modernizar los sistemas de recaudación lo-
cales y para desarrollar mecanismos impositivos que
permitan ampliar la base gravable de las contribu-
ciones locales, lo cual genere un incremento neto en
la recaudación;

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investiga-
ción científica y desarrollo tecnológico, siempre y
cuando las aportaciones federales destinadas a este
rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza
local aprobados por las legislaturas locales en dicha
materia;

VII. Para los sistemas de protección civil en los Es-
tados y el Distrito Federal, siempre y cuando las
aportaciones federales destinadas a este rubro sean
adicionales a los recursos de naturaleza local apro-
bados por las legislaturas locales en dicha materia;

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y
cuando las aportaciones federales destinadas a este
rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza
local aprobados por las legislaturas locales para di-
cha materia y que el monto de los recursos locales se
incremente en términos reales respecto al presupues-
tado en el año inmediato anterior, y

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los
Estados y el Distrito Federal para apoyar proyectos
de infraestructura concesionada o aquéllos donde se
combinen recursos públicos y privados; al pago de
obras públicas de infraestructura que sean suscepti-
bles de complementarse con inversión privada, en
forma inmediata o futura, así como a estudios, pro-
yectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y
otros bienes y servicios relacionados con las mis-
mas.

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de las Entidades Federativas, tienen por objeto
fortalecer los presupuestos de las mismas y a las regio-
nes que conforman. Para este fin y con las mismas res-
tricciones, las Entidades Federativas podrán convenir
entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de
estos recursos, los que no podrán destinarse para eroga-
ciones de gasto corriente o de operación, salvo en los
casos previstos expresamente en las fracciones anterio-
res. Las Entidades Federativas deberán presentar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe
trimestral detallado sobre la aplicación de los recursos a
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más tardar 20 días naturales después de terminado el tri-
mestre.

Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán
al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio
y destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones
Federales a que se refiere este Capítulo.

Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el
Distrito Federal reportarán tanto la información relativa
a la Entidad Federativa, como aquélla de sus respectivos
Municipios o Demarcaciones Territoriales para el caso
del Distrito Federal, en los Fondos que correspondan,
así como los resultados obtenidos; asimismo, remitirán
la información consolidada a más tardar a los 20 días
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre
del ejercicio fiscal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los
reportes señalados en el párrafo anterior, por Entidad
Federativa, en los informes trimestrales que deben en-
tregarse al Congreso de la Unión en los términos del ar-
tículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, pondrá dicha
información a disposición para consulta en su página
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más
tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue
los citados informes.

Los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, publi-
carán los informes a que se refiere el párrafo primero de
este artículo en los órganos locales oficiales de difusión
y los pondrán a disposición del público en general a tra-
vés de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o
de otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5
días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párra-
fo anterior.

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con
cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban
las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios
y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes
podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectar-
las en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de
pago, salvo por lo dispuesto en el artículo 50 de esta
Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios en ningún ca-
so podrán destinarse a fines distintos a los expresamen-

te previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y
47 de esta Ley.

Las aportaciones federales serán administradas y ejerci-
das por los gobiernos de las Entidades Federativas y, en
su caso, de los Municipios y las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal que las reciban, conforme a
sus propias leyes. Por tanto, deberán registrarlas como
ingresos propios que deberán destinarse específicamen-
te a los fines establecidos en los artículos citados en el
párrafo anterior.

El control y supervisión del manejo de los recursos a
que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las si-
guientes autoridades, en las etapas que se indican:

I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación,
en términos de la legislación presupuestaria federal
y hasta la entrega de los recursos correspondientes a
las Entidades Federativas, corresponderá a la Secre-
taría de la Función Pública;

II.- Recibidos los recursos de los fondos de que se
trate por las Entidades Federativas, los Municipios y
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
hasta su erogación total, corresponderá a las autori-
dades de control y supervisión interna de los gobier-
nos locales.

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limi-
taciones ni restricciones, de cualquier índole, en la
administración y ejercicio de dichos Fondos;

III.- La fiscalización de las Cuentas Públicas de las
Entidades Federativas, los Municipios y las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal, será efec-
tuada por el Poder Legislativo local que correspon-
da, por conducto de su Contaduría Mayor de
Hacienda u órgano equivalente conforme a lo que
establezcan sus propias leyes, a fin de verificar que
las dependencias del Ejecutivo Local y, en su caso,
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal, respectivamente aplicaron los
recursos de los fondos para los fines previstos en es-
ta Ley; y

IV.- La Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al
fiscalizar la Cuenta Pública Federal que correspon-
da, verificará que las dependencias del Ejecutivo Fe-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 2006193



deral cumplieron con las disposiciones legales y ad-
ministrativas federales y, por lo que hace a la ejecu-
ción de los recursos de los Fondos a los que se re-
fiere este capítulo, la misma se realizará en términos
del Título Tercero de la Ley de Fiscalización Supe-
rior de la Federación.

Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de
los Municipios o de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones
de control y supervisión conozcan que los recursos de
los Fondos no han sido aplicados a los fines que por ca-
da Fondo se señale en la Ley, deberán hacerlo del cono-
cimiento de la Secretaría de la Función Pública en for-
ma inmediata.

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda
o el órgano equivalente del Poder Legislativo local, de-
tecte que los recursos de los Fondos no se han destina-
do a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo
del conocimiento inmediato de la Auditoría Superior de
la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales
en que incurran los servidores públicos federales o lo-
cales por el manejo o aplicación indebidos de los recur-
sos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán
determinadas y sancionadas por las autoridades federa-
les o locales, según corresponda conforme a las etapas a
que se refiere este artículo, de conformidad con sus pro-
pias legislaciones.

Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fon-
dos a que se refiere el artículo 25, en sus fracciones III
y VIII, de esta Ley correspondan a las Entidades Fede-
rativas o Municipios, podrán afectarse para garantizar
obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como
fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan
con la Federación, las instituciones de crédito que ope-
ren en territorio nacional o con personas físicas o mora-
les de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con
autorización de las legislaturas locales y se inscriban a
petición de las Entidades Federativas o los Municipios,
según corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y Em-
préstitos de Entidades Federativas y Municipios, así co-
mo en el registro único de obligaciones y empréstitos a
que se refiere el tercer párrafo del artículo 9° del pre-
sente ordenamiento.

Los financiamientos que den origen a las obligaciones a
que hace referencia el párrafo anterior únicamente po-
drán destinarse a los fines establecidos en el artículo 33
de esta Ley, para el caso de las aportaciones con cargo
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social,
y a los fines establecidos en el artículo 47 de esta Ley
por lo que se refiere al Fondo de Aportaciones Federa-
les para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.

Las Entidades Federativas y los Municipios que con-
traigan obligaciones al amparo de este artículo, no po-
drán destinar más del 25% de los recursos que anual-
mente les correspondan por concepto de los fondos a
que se refiere el párrafo anterior, para servir dichas obli-
gaciones.

Las obligaciones de los Municipios a que se refiere el
segundo párrafo de este artículo se inscribirán en el Re-
gistro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Fe-
derativas y Municipios, cuando cuenten con la garantía
del Estado respectivo, salvo cuando a juicio de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficien-
tes aportaciones con cargo al Fondo a que se refiere el
artículo 25, fracción III, de esta Ley, para responder a
sus compromisos.

Las Entidades Federativas y Municipios efectuarán los
pagos de las obligaciones contraídas en los términos de
este artículo, con cargo a las aportaciones que les co-
rrespondan de los Fondos a que el mismo se refiere, a
través de los mecanismos de garantía o de fuente de pa-
go, de acuerdo con los instrumentos y sistemas de re-
gistro establecidos, en su caso, en las leyes estatales de
deuda.”

Esta Comisión dictaminadora estima pertinente derogar el
inciso ñ) de la fracción II, del artículo 41 y el artículo 85,
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, toda vez que éste queda substancialmente sin ma-
teria, al encontrarse dichas disposiciones previstas en el
numeral 45 de las reformas propuestas en este dictamen.

Por lo cual se propone el siguiente texto:

“ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el inciso ñ), de
la fracción II del artículo 41 y el artículo 85, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 41. ...
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I.- ...

II.- ...

a) a n).- ...

ñ).- Se Deroga

Artículo 85.- Se Deroga”

Asimismo, a fin de facilitar durante 2007 la instrumenta-
ción de las medidas relativas al Programa Nacional de Se-
guridad Pública y del Fondo de Aportaciones para el For-
talecimiento de las Entidades Federativas, se agregan los
Artículos Transitorios numerales segundo y tercero corres-
pondientes, para quedar como sigue:

Segundo. Durante el ejercicio fiscal 2007, en tanto se ex-
pide el Programa Nacional de Seguridad Pública, lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal
se sujetará a los acuerdos y resoluciones que establezca el
Consejo Nacional de Seguridad Pública en los términos del
artículo 11 de la Ley General que establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica.

Tercero. Para el ejercicio fiscal 2007, la distribución en-
tre los Estados y el Distrito Federal de los recursos del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las En-
tidades Federativas, a que se refiere el artículo 46 de la
Ley de Coordinación Fiscal, se realizará de acuerdo con
los porcentajes que a cada entidad federativa le haya co-
rrespondido conforme a la distribución del Programa de
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federa-
tivas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio fiscal de 2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y de conformidad por
los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos se pone a consideración
del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DERO-
GA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE CO-
ORDINACION FISCAL Y A LA LEY FEDERAL DE
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACEN-
DARIA.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se Reforman los artículos 25,
en sus fracciones VI y VII, 44, en sus párrafos tercero y
cuarto, 45, en sus párrafos primero y segundo, y 46, y se
Adicionan el artículo 25, con una fracción VIII, y los artí-
culos 44, con un párrafo sexto, 47, 48, 49 y 50, de la Ley
de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

“Artículo 25. ...

I.- a VII.- ...

VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas.

...

Artículo 44.- ...

...

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a las Entidades Federativas el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal con base en los criterios que
el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a
propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, utilizando
para la distribución de los recursos, criterios que incorpo-
ren el número de habitantes de los Estados y del Distrito
Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la imple-
mentación de programas de prevención del delito; así co-
mo el avance en la aplicación del Programa Nacional de
Seguridad Pública en materia de profesionalización, equi-
pamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La
información relacionada con las fórmulas y variables utili-
zadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su
aplicación que corresponderá a la asignación por cada Es-
tado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días natura-
les siguientes a la publicación en dicho Diario del Presu-
puesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de
que se trate. Los convenios celebrados entre las partes in-
tegrantes del Sistema Nacional y los anexos técnicos, de-
berán firmarse en un término no mayor a sesenta días
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contados a partir de la publicación de la información antes
mencionada.

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez me-
ses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera
ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, inclu-
yendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se
cumpla lo dispuesto en este artículo.

Para los efectos del entero a que se refiere el párrafo ante-
rior no procederán los anticipos a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 7o. de esta Ley.

Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmen-
te a la Secretaría de Seguridad Pública federal el ejercicio
de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento
de las metas, así como las modificaciones realizadas a los
convenios de colaboración y sus anexos técnicos en la ma-
teria; en este último caso deberán incluirse los acuerdos del
respectivo Consejo Estatal de Seguridad Pública o el
acuerdo correspondiente del Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública, así como la justificación sobre las adecuacio-
nes a las asignaciones previamente establecidas.

Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal reciban dichas entidades se
destinarán exclusivamente al reclutamiento, formación, se-
lección, evaluación y depuración de los recursos humanos
vinculados con tareas de seguridad pública; al otorgamien-
to de percepciones extraordinarias para los agentes del Mi-
nisterio Público, los peritos, los policías judiciales o sus
equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los Estados
y del Distrito Federal, los policías preventivos o de custo-
dia de los centros penitenciarios y de menores infractores;
al equipamiento de las policías judiciales o de sus equiva-
lentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los
policías preventivos o de custodia de los centros peniten-
ciarios y de menores infractores; al establecimiento y ope-
ración de la red nacional de telecomunicaciones e informá-
tica para la seguridad pública y el servicio telefónico
nacional de emergencia; a la construcción, mejoramiento o
ampliación de las instalaciones para la procuración e im-
partición de justicia, de los centros de readaptación social
y de menores infractores, así como de las instalaciones de
los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacita-
ción; al seguimiento y evaluación de los programas señala-
dos.

Los recursos para el otorgamiento de percepciones extraor-
dinarias para los agentes del Ministerio Público, los policí-
as judiciales o sus equivalentes, los policías preventivos y
de custodia, y los peritos de las procuradurías de justicia de
los Estados y del Distrito Federal, tendrán el carácter de no
regularizables para los presupuestos de egresos de la Fede-
ración de los ejercicios subsecuentes y las responsabilida-
des laborales que deriven de tales recursos estarán a cargo
de los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal.

...

...

...

Artículo 46. El Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas se determinará anual-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación co-
rrespondiente con recursos federales por un monto
equivalente al 1.40 por ciento de la recaudación federal
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley.

Los montos de este fondo se enterarán mensualmente por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los Estados
y al Distrito Federal de manera ágil y directa, de acuerdo
con el porcentaje que le corresponda a cada entidad fede-
rativa conforme a la distribución de dicho Fondo en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal
inmediato anterior.

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destina-
rán:

I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la
construcción, reconstrucción, ampliación, manteni-
miento y conservación de infraestructura; así como la
adquisición de bienes para el equipamiento de las obras
generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y
hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto
programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para
gastos indirectos por concepto de realización de estu-
dios, elaboración y evaluación de proyectos, supervi-
sión y control de estas obras de infraestructura;

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través
de la amortización de deuda pública, expresada como
una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del
año inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse
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otras acciones de saneamiento financiero, siempre y
cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza
de las finanzas públicas locales;

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su ca-
so, reformas a los sistemas de pensiones de los Estados
y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas ac-
tuariales;

IV. A la modernización de los registros públicos de la
propiedad y del comercio locales, en el marco de la co-
ordinación para homologar los registros públicos; así
como para modernización de los catastros, con el obje-
to de actualizar los valores de los bienes y hacer más efi-
ciente la recaudación de contribuciones;

V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y
para desarrollar mecanismos impositivos que permitan
ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo
cual genere un incremento neto en la recaudación;

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación
científica y desarrollo tecnológico, siempre y cuando las
aportaciones federales destinadas a este rubro sean adi-
cionales a los recursos de naturaleza local aprobados
por las legislaturas locales en dicha materia;

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados
y el Distrito Federal, siempre y cuando las aportaciones
federales destinadas a este rubro sean adicionales a los
recursos de naturaleza local aprobados por las legislatu-
ras locales en dicha materia;

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuan-
do las aportaciones federales destinadas a este rubro se-
an adicionales a los recursos de naturaleza local aproba-
dos por las legislaturas locales para dicha materia y que
el monto de los recursos locales se incremente en térmi-
nos reales respecto al presupuestado en el año inmedia-
to anterior, y

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Esta-
dos y el Distrito Federal para apoyar proyectos de in-
fraestructura concesionada o aquéllos donde se combi-
nen recursos públicos y privados; al pago de obras
públicas de infraestructura que sean susceptibles de
complementarse con inversión privada, en forma inme-
diata o futura, así como a estudios, proyectos, supervi-
sión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y ser-
vicios relacionados con las mismas.

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas, tienen por objeto for-
talecer los presupuestos de las mismas y a las regiones que
conforman. Para este fin y con las mismas restricciones, las
Entidades Federativas podrán convenir entre ellas o con el
Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los que
no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o
de operación, salvo en los casos previstos expresamente en
las fracciones anteriores. Las Entidades Federativas debe-
rán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co un informe trimestral detallado sobre la aplicación de
los recursos a más tardar 20 días naturales después de ter-
minado el trimestre.

Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán al
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y des-
tino de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federa-
les a que se refiere este Capítulo.

Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el Dis-
trito Federal reportarán tanto la información relativa a la
Entidad Federativa, como aquélla de sus respectivos Muni-
cipios o Demarcaciones Territoriales para el caso del Dis-
trito Federal, en los Fondos que correspondan, así como los
resultados obtenidos; asimismo, remitirán la información
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores
a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los
reportes señalados en el párrafo anterior, por Entidad Fe-
derativa, en los informes trimestrales que deben entregarse
al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107,
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria; asimismo, pondrá dicha información a
disposición para consulta en su página electrónica de Inter-
net, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en
que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes.

Los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal, publicarán
los informes a que se refiere el párrafo primero de este ar-
tículo en los órganos locales oficiales de difusión y los
pondrán a disposición del público en general a través de
sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros
medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábi-
les posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior.

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con car-
go a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las
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Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, no serán
embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, ba-
jo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garan-
tía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por
lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley. Dichas aporta-
ciones y sus accesorios en ningún caso podrán destinarse a
fines distintos a los expresamente previstos en los artículos
26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley.

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas
por los gobiernos de las Entidades Federativas y, en su ca-
so, de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal que las reciban, conforme a sus propias le-
yes. Por tanto, deberán registrarlas como ingresos propios
que deberán destinarse específicamente a los fines estable-
cidos en los artículos citados en el párrafo anterior.

El control y supervisión del manejo de los recursos a que
se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes
autoridades, en las etapas que se indican:

I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en
términos de la legislación presupuestaria federal y hasta
la entrega de los recursos correspondientes a las Entida-
des Federativas, corresponderá a la Secretaría de la Fun-
ción Pública;

II.- Recibidos los recursos de los fondos de que se trate
por las Entidades Federativas, los Municipios y las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal, hasta su
erogación total, corresponderá a las autoridades de con-
trol y supervisión interna de los gobiernos locales.

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limita-
ciones ni restricciones, de cualquier índole, en la admi-
nistración y ejercicio de dichos Fondos;

III.- La fiscalización de las Cuentas Públicas de las En-
tidades Federativas, los Municipios y las Demarcacio-
nes Territoriales del Distrito Federal, será efectuada por
el Poder Legislativo local que corresponda, por conduc-
to de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano equi-
valente conforme a lo que establezcan sus propias leyes,
a fin de verificar que las dependencias del Ejecutivo Lo-
cal y, en su caso, de los Municipios y las Demarcacio-
nes Territoriales del Distrito Federal, respectivamente
aplicaron los recursos de los fondos para los fines pre-
vistos en esta Ley; y

IV.- La Auditoria Superior de la Federación de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, al fiscali-
zar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará
que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron
con las disposiciones legales y administrativas federales
y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los
Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se
realizará en términos del Título Tercero de la Ley de
Fiscalización Superior de la Federación.

Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de los
Municipios o de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de con-
trol y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos
no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se se-
ñale en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Se-
cretaría de la Función Pública en forma inmediata.

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el
órgano equivalente del Poder Legislativo local, detecte que
los recursos de los Fondos no se han destinado a los fines
establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento
inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en
que incurran los servidores públicos federales o locales por
el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los
Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y
sancionadas por las autoridades federales o locales, según
corresponda conforme a las etapas a que se refiere este ar-
tículo, de conformidad con sus propias legislaciones.

Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos
a que se refiere el artículo 25, en sus fracciones III y VIII,
de esta Ley correspondan a las Entidades Federativas o
Municipios, podrán afectarse para garantizar obligaciones
en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago
de dichas obligaciones que contraigan con la Federación,
las instituciones de crédito que operen en territorio nacio-
nal o con personas físicas o morales de nacionalidad mexi-
cana, siempre que cuenten con autorización de las legisla-
turas locales y se inscriban a petición de las Entidades
Federativas o los Municipios, según corresponda, ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y
Municipios.

Los financiamientos que den origen a las obligaciones a
que hace referencia el párrafo anterior únicamente podrán
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destinarse a los fines establecidos en el artículo 33 de esta
Ley, para el caso de las aportaciones con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social, y a los fines
establecidos en el artículo 47 de esta Ley por lo que se re-
fiere al Fondo de Aportaciones Federales para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas.

Las Entidades Federativas y los Municipios que contraigan
obligaciones al amparo de este artículo, no podrán destinar
más del 25% de los recursos que anualmente les corres-
pondan por concepto de los fondos a que se refiere el pá-
rrafo anterior, para servir dichas obligaciones.

Las obligaciones de los Municipios a que se refiere el se-
gundo párrafo de este artículo se inscribirán en el Registro
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y
Municipios, cuando cuenten con la garantía del Gobierno
del Estado respectivo, salvo cuando a juicio de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes apor-
taciones con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 25,
fracción III, de esta Ley, para responder a sus compromi-
sos.

Las Entidades Federativas y Municipios efectuarán los pa-
gos de las obligaciones contraídas en los términos de este
artículo, con cargo a las aportaciones que les correspondan
de los Fondos a que el mismo se refiere, a través de meca-
nismos de garantía o de fuente de pago, sin perjuicio de los
instrumentos y sistemas de registro establecidos, en su ca-
so, en las leyes estatales de deuda.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se Deroga el inciso ñ), de la
fracción II del artículo 41 y el artículo 85, de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para
quedar en la forma siguiente:

Artículo 41. ...

I.- ...

II.- ...

a) a n).- ...

ñ).- Se Deroga

Artículo 85.- Se Deroga

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero
de enero de 2007.

Segundo. Durante el ejercicio fiscal 2007, en tanto se ex-
pide el Programa Nacional de Seguridad Pública, lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal
se sujetará a los acuerdos y resoluciones que establezca el
Consejo Nacional de Seguridad Pública en los términos del
artículo 11 de la Ley General que establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica.

Tercero. Para el ejercicio fiscal 2007, la distribución entre
los Estados y el Distrito Federal de los recursos del Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas, a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, se realizará de acuerdo con los porcen-
tajes que a cada entidad federativa le haya correspondido
conforme a la distribución del Programa de Apoyos para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
de 2006.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 16 de diciembre
de 2006.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel Jorge
Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega, Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jimé-
nez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Anto-
nio Saavedra Coronel (rúbrica en lo general), Antonio Soto Sánchez
(rúbrica en lo general), Horacio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael
Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan
Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela Gonzá-
lez (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu
Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica),
Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez (rú-
brica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Javier Guerrero García (rú-
brica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow
Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús
Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Jo-
sé Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del
Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio
(rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica en lo general), Pablo Trejo Pé-
rez (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2007

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2007

Diciembre 16, 2006

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I; 73, fracción VII y 74, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por el artículo 7 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Fe-
deral sometió a la consideración del H. Congreso de la
Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2007, la cual fue turnada el 5 de di-
ciembre de 2006 a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para su estudio, análisis y dictaminación.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de esta Honorable Asamblea el dictamen relati-
vo a la Iniciativa de Ley antes citada.

El esfuerzo señalado exigió llevar a cabo diversas consul-
tas y reuniones de trabajo con representantes de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, Colegios e Instituciones
Académicas, Organismos y Cámaras Empresariales, Secre-
tarios de Finanzas de diferentes Entidades Federativas,
Presidentes Municipales y diversos sectores interesados en
la materia.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 43,
44, 45 y 48 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, dicha Iniciativa fue turnada a esta Co-
misión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, dis-
cusión y dictamen.

Esta Comisión tomó en consideración los criterios de polí-
tica económica y finanzas públicas que presentó el Ejecu-
tivo Federal y los que diversos analistas e instituciones es-
pecializados estiman para el ejercicio fiscal 2007.

Esta Dictaminadora que suscribe con base en las facultades
señaladas, se abocó al análisis de la Iniciativa de referen-
cia, procediendo a dictaminarla conforme a su articulado y
contenido, realizando para tales efectos, reuniones de tra-
bajo con servidores públicos de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, así como con diversos sectores interesa-
dos en los temas contemplados en la Iniciativa en dicta-
men, por lo que con base en los resultados de las delibera-
ciones y el análisis que realizaron los miembros de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en ple-
no, se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

La propuesta de Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2007, estima obtener un total de 2 billo-
nes 234 mil 374.7 millones de pesos por concepto de in-
gresos presupuestales, de éstos el Gobierno Federal recibi-
rá ingresos por 1 billón 489 mil 203 millones de pesos, los
ingresos de organismos y empresas son por un monto de
725 mil 171.7 millones de pesos y financiamientos por 20
mil millones de pesos. Asimismo, se estima una Recauda-
ción Federal Participable por 1 billón 257 mil 392.6 millo-
nes de pesos; en cuanto al endeudamiento neto interno, se
propone autorizar al Ejecutivo Federal un monto hasta por
240 mil millones de pesos.

La Iniciativa mantiene en lo esencial el esquema aplicable
a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, mo-
dificando los montos correspondientes a los anticipos dia-
rios y semanales.

Se propuso continuar con la tasa de recargos aplicable a los
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal
sentido, la tasa será de 1 por ciento mensual tratándose de
pago en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por cien-
to mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades
de más de 12 meses y hasta de 24 meses, y de 1.50 por
ciento cuando el pago sea a plazos en parcialidades supe-
riores a 24 meses.

Por otra parte, se estimó conveniente que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público pudiera otorgar el destino es-
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pecífico de los ingresos que obtengan las dependencias de
la Administración Pública Federal por concepto de produc-
tos y aprovechamientos, cuyo cobro haya sido autorizado
por dicha Secretaría.

Asimismo, se propuso continuar con el tratamiento dife-
renciado que, para el manejo de ingresos, se establece para
las dependencias, entidades y órganos autónomos, en lo
que se refiere a la determinación de las obligaciones de en-
tero, registro e informe sobre los ingresos que se generen.

En virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico es la dependencia encargada de efectuar el registro de
los ingresos que obtengan las entidades sujetas a control di-
recto, los Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, se propuso conservar la obligación del registro de
los mismos, así como el deber de conservar la documenta-
ción comprobatoria de dichos registros a disposición de los
órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Fe-
deral, adicionando la obligación de presentar a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público el respaldo de la infor-
mación sobre los ingresos que se registren, especificando
el impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los
actos o actividades que dieron origen a la obtención de los
ingresos.

Con el propósito de posibilitar la entrega y aplicación in-
mediata de los productos que obtengan las instituciones
educativas, los planteles y centros de investigación de las
dependencias que prestan servicios de educación media su-
perior, superior, de postgrado, de investigación y de for-
mación para el trabajo del sector público, se propuso per-
mitir el manejo de dichos recursos a través de un fondo
revolvente destinado a cubrir los gastos asociados con los
objetivos y programas de dichos planteles, instituciones y
centros de investigación.

En materia de fideicomisos, se consideró conveniente pre-
ver de nueva cuenta que ante la falta de disposición expre-
sa dentro del contrato respectivo, los ingresos remanentes
a la extinción del mismo se puedan destinar a la dependen-
cia que aportó los recursos o a la dependencia o entidad
que concuerde con los fines del fideicomiso extinto.

Se consideró importante que el tratamiento de los ingresos
por enajenación de acciones, cesión de derechos y desin-
corporación de entidades sea igual al aplicable en 2006, en
el sentido de permitir descontar los gastos necesarios para
llevar a cabo dichos procedimientos, precisando que tra-

tándose de operaciones que le sean encomendadas al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes en los
términos de la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público, se podrá descontar
además un porcentaje por concepto de gastos indirectos de
operación, a fin de que dicha entidad se encuentre en posi-
bilidades de llevar a buen término la totalidad de las ope-
raciones y procedimientos a su cargo. 

Por otra parte, y acorde con lo señalado en el Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, se propuso determinar
que los ingresos provenientes de la enajenación de bienes
decomisados y de sus frutos a que hace referencia la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público sean destinados en partes iguales al Po-
der Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de
la República y a la Secretaría de Salud. 

De igual manera se propuso conservar la sanción por la
concentración extemporánea de los ingresos que generen
las dependencias por los conceptos a que se refiere la Ini-
ciativa presentada, con una carga financiera por concepto
de indemnización al Fisco Federal.

Adicionalmente, se propuso facultar a las autoridades fis-
cales para la cancelación de los créditos fiscales en los ca-
sos en que exista imposibilidad práctica de cobro cuando
los deudores no tengan bienes embargables, hubieran falle-
cido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando
por sentencia firme sean declarados en quiebra, o por in-
costeabilidad, la cual se propuso que sea declarada de
acuerdo con la evaluación que realice la autoridad fiscal
sobre el monto del crédito, costo de las acciones de recu-
peración, antigüedad y probabilidad de cobro del mismo.

Como en años anteriores se proponen diversos estímulos
fiscales que se aplicarán para el ejercicio fiscal 2007, así
como eliminar aquéllos que ya cumplieron su objetivo.

Con el objeto de ampliar y mantener actualizado el Regis-
tro Federal de Contribuyentes, así como promover la in-
corporación voluntaria al mismo, se propuso volver a im-
plementar el Programa de Ampliación y Actualización del
Registro Federal de Contribuyentes, a través del cual el Ser-
vicio de Administración Tributaria o las Entidades Federati-
vas que celebren el convenio correspondiente, por conducto
de sus autoridades encargadas de prestar asistencia a los con-
tribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales
y aduaneras, lleven a cabo recorridos de domicilios, esta-
blecimientos, locales, puestos fijos y semifijos en la vía pú-
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blica, o de cualquier otro lugar donde se realice una activi-
dad económica.

Se propuso que los particulares que por el monto de los in-
gresos que obtengan encuadren en el régimen de pequeños
contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto Sobre la
Renta queden liberados, durante el ejercicio fiscal de 2007,
de las infracciones o sanciones que correspondan por el in-
cumplimiento de obligaciones formales, salvo que se trate
de conductas reincidentes.

Finalmente, se consideró oportuno facultar al Servicio de
Administración Tributaria para condonar créditos fiscales
derivados de contribuciones, cuotas compensatorias, sus
respectivos accesorios, así como multas por incumplimien-
to de las obligaciones fiscales federales distintas de pago,
para lo cual se establecen diversos parámetros y requisitos.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

Esta Comisión considera que los ingresos tributarios pue-
den ser mayores al incorporar información adicional al mes
noviembre, dado que las estimaciones de la SHCP se reali-
zaron con información definitiva a julio y preliminar para
agosto, septiembre y octubre. La  información adicional
disponible permite prever un mejor cierre de los ingresos
para 2006, los cuales constituyen la base para realizar las
proyecciones de 2007. Adicionalmente, es posible exigir
un mayor esfuerzo de eficiencia tributaria a fin de generar
mayores recursos.

La combinación de estos elementos, permitirá obtener re-
cursos adicionales por impuestos por 14 mil 87 millones de
pesos, destacando los incrementos en ISR (3 mil 910 mi-
llones de pesos) e IVA (11 mil 837 millones de pesos).

Considerando que esta Comisión ha considerado conve-
niente modificar las algunas de las adecuaciones tributarias
presentadas por el Ejecutivo Federal, el beneficio recauda-
torio se redujo en 2 mil 831 millones de pesos.

Por otro lado, esta Comisión considera que los ingresos no
recurrentes pueden ser mayores si se incorpora una revi-
sión en forma conjunta con la SHCP del monto del pago
del rendimiento mínimo garantizado que efectuará PE-
MEX durante 2007  por 4 mil 345 millones de pesos, así
como los recursos por desincorporaciones y la venta de
otros activos que suman 3 mil 384 millones de pesos.

Esta Comisión considera que los ingresos por productos
pueden ser mayores al incorporar información adicional al
mes noviembre, dado que las estimaciones de la SHCP se
realizaron con información definitiva a julio y preliminar
para agosto, septiembre y octubre. La  información adicio-
nal disponible permite prever ingresos adicionales por 1
mil 255 millones de pesos con respecto a lo estimado en la
Iniciativa de Ley de Ingresos.

En los Criterios Generales de Política Económica para
2007 se propuso un precio de referencia de la mezcla me-
xicana por debajo del nivel máximo establecido por la fór-
mula descrita en la Ley Federal Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria debido a la tendencia descendente que se
había observado en los precios del petróleo de agosto has-
ta mediados de noviembre. Sin embargo, a partir de la últi-
ma semana de noviembre, los precios del petróleo registran
una tendencia ascendente, recuperándose ligeramente. Por
lo anterior esta Dictaminadora propone establecer como
precio de referencia el techo definido por la fórmula de
42.8 dólares por barril en lugar de los 42.5 dólares por ba-
rril de la Iniciativa.

Asimismo, la plataforma de producción propuesta original-
mente implica una reducción de 88 miles de barriles diarios
respecto a 2006. Por lo cual esta Dictaminadora considera
que PEMEX deberá realizar un esfuerzo para compensar
dicha disminución y recuperar la producción de forma que
la caída sea menor en 20 miles de barriles diarios.

La revisión al precio de referencia y la menor reducción en
la plataforma de producción se traducirían en mayores in-
gresos por 7 mil 830 millones de pesos. 

Adicionalmente, esta Dictaminadora considera que debe
aumentarse el diferimiento de pagos para 2008 al conside-
rar su proporción respecto al monto de ingresos estimados
pasando de 20 mil millones de pesos a 22 mil millones. Es-
ta propuesta implica que la proporción de diferimiento de
pagos a ingresos continuará con la tendencia decreciente de
los últimos años.

Considerando los puntos anteriores esta Dictaminadora es-
tima que el total de ingresos de la Federación ascenderá ha
2 billones 264 mil 445 millones de pesos, es decir 30 mil
70 millones de pesos mayores con respecto a la Iniciativa
de Ley presentada por el Ejecutivo Federal. Asimismo la
Recaudación Federal Participable se ubicará en 1 billón
279 mil 536 millones de pesos, monto superior al señalado
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por Ejecutivo en su iniciativa en 22 mil 143 millones de pe-
sos.

Asimismo, en virtud de las modificaciones efectuadas a la
miscelánea fiscal en materia de tabacos labrados, resulta
necesario realizar los ajustes pertinentes a la Iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2007, respecto de los artículos 1o. y 12, décimo párrafo, así
como las referencias señaladas en los artículos 10 sexto pá-
rrafo, tercero y octavo transitorios de la Iniciativa presen-
tada por el Ejecutivo Federal. 

De esta manera los artículos 1 y 7 de la Ley de Ingresos de
la Federación para 2007, quedaría de la siguiente manera:

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2007, la Federa-
ción percibirá los ingresos provenientes de los concep-
tos y en las cantidades estimadas que a continuación se
enumeran:
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Artículo 7o. ...

I….

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a
que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de De-
rechos, Pemex-Exploración y Producción deberá re-
alizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles,
por 533 millones 260 mil pesos durante el año. Ade-
más, el primer día hábil de cada semana del ejercicio
fiscal deberá efectuar un pago de 3 mil 743 millones
75 mil pesos. Estos anticipos se acreditarán contra el
derecho que resulte en la declaración anual.

...

II. ...

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios,
por la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán
por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, in-
cluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto
de 42 millones 144 mil pesos, como mínimo, a cuen-
ta del impuesto especial sobre producción y servi-
cios, mismos que se acreditarán contra el pago men-
sual que establece la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, correspondiente al
mes por el que se efectuaron los anticipos.

...

Esta Comisión considera razonable que se continúen apro-
vechando los términos y condiciones de los financiamientos
de los organismos financieros internacionales, a fin de lograr
que el monto de desendeudamiento externo neto planteado
en el paquete económico de al menos 500 millones de dóla-
res, se alcance mediante operaciones de manejo y adminis-
tración de pasivos que permitan mejorar la composición y
los términos de la estructura de la deuda pública externa.

Por otra parte, esta Soberanía coincide con el Ejecutivo Fe-
deral en la incorporación de la disposición referente al desti-
no en partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la
Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Sa-
lud, de los ingresos provenientes de la enajenación de bien-
es decomisados en procedimientos penales federales y de
sus frutos.

Por lo que se refiere a posibilitar la entrega y aplicación in-
mediata de los productos que obtengan las instituciones

educativas, los planteles y centros de investigación de las de-
pendencias que prestan servicios de educación media supe-
rior, superior, de postgrado, de investigación y de formación
para el trabajo del sector público, esta Comisión considera
acertada la propuesta de permitirles el manejo de dichos re-
cursos a través de un fondo revolvente destinado a cubrir los
gastos asociados con sus objetivos y programas.

Esta Dictaminadora considera jurídicamente procedente
que se continúe con la tasa de recargos aplicable a los ca-
sos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sen-
tido, la tasa de recargos en caso de prórroga para el pago de
créditos fiscales será de 1 por ciento mensual tratándose de
pago en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por cien-
to mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades
de más de 12 meses y hasta de 24 meses, y de 1.50 por
ciento cuando el pago sea a plazos en parcialidades supe-
riores a 24 meses.

Asimismo, es de resaltar la necesidad de continuar con el
tratamiento de los ingresos por enajenación de acciones,
cesión de derechos y desincorporación de entidades, en el
sentido de permitir descontar los gastos necesarios para lle-
var a cabo dichos procedimientos.

En otro orden de ideas, la Comisión conviene en facultar a
las autoridades fiscales a que cancelen los créditos fiscales
cuyo cobro les corresponde efectuar en los casos en que
exista imposibilidad práctica de cobro o por incosteabili-
dad, en los términos que se precisan dentro del texto de la
propia iniciativa.

Esta Dictaminadora conviene en mantener en la Ley obje-
to del presente Dictamen, algunos de los estímulos fiscales
vigentes en la Ley de Ingresos de la Federación para el pre-
sente ejercicio fiscal, entre los que destacan continuar per-
mitiendo a los contribuyentes de los sectores agropecuario
y forestal, el acreditamiento de la inversión con motivo de
su actividad contra un monto equivalente al del impuesto al
activo determinado en el ejercicio.

En materia de Ciencia y Tecnología, esta Dictaminadora
considera acertado darle continuidad al estímulo fiscal
consistente en el otorgamiento del monto de 4,000 millo-
nes de pesos por los gastos e inversión que realicen las em-
presas por esta actividad, a fin de que 750 millones se desti-
nen a proyectos de investigación y desarrollo de tecnología
en fuentes alternativas de energía, así como a proyectos
de investigación y desarrollo de tecnología de la micro y
pequeña empresa; otra cantidad similar, a proyectos de
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creación de infraestructura especializada para centros de
investigación cuyos proyectos hayan sido dictaminados co-
mo proyectos orientados al desarrollo de productos, mate-
riales o procesos de producción que representen un avance
científico o tecnológico y el resto entre los solicitantes. Di-
cha medida coadyuvará al desarrollo de las empresas en el
rubro tecnológico. 

Asimismo, por lo que se refiere al Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, la que dictamina conviene en man-
tener el estímulo fiscal para los diversos sectores de contri-
buyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre
los cuales destacan el sector agrícola, ganadero, pesquero y
minero, así como para uso automotriz en vehículos que se
destinen exclusivamente al transporte público y privado de
personas o de carga, consistente en permitir el acredita-
miento de dicho impuesto causado por la enajenación del
propio diesel. No obstante esta comisión considera que no
se justifica actualmente seguir otorgando este beneficio a
las locomotoras, dado que las circunstancias que lo origi-
naron han cambiado.

En el mismo sentido, esta Comisión considera procedente
conservar el estímulo fiscal a los contribuyentes que se de-
diquen exclusivamente al transporte terrestre de carga o pa-
saje que utilizan la red nacional de autopistas de cuota,
consistente en permitir un acreditamiento de los gastos re-
alizados en el pago de los servicios por el uso de la carre-
tera de cuota hasta en un 50 por ciento del monto erogado
por ese concepto.

En otro aspecto, la que dictamina conviene en proporcionar
un apoyo fiscal a los contribuyentes que utilicen el diesel
marino especial como combustible en embarcaciones des-
tinadas al desarrollo de la marina mercante y se faculta a la
Secretaría de Hacienda para otorgar estímulos fiscales y
subsidios relacionados con la importación de artículos de
consumo e importación de equipo y maquinaria a las re-
giones fronterizas, así como a las cajas de ahorro y socie-
dades de ahorro y préstamo.

En este mismo orden de ideas, esta dictaminadora conside-
ra conveniente otorgar el estímulo fiscal por cumplimiento
oportuno de obligaciones fiscales, consistente en que los
contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus esta-
dos financieros por contador público autorizado o aquellos
que opten por hacerlo, puedan acreditar una cantidad equi-
valente al monto que resulte de aplicar un por ciento al re-
sultado fiscal o utilidad gravable del propio ejercicio.

Adicionalmente, dada la importancia de los hidrocarburos
para el desarrollo nacional, esta dictaminadora estima
oportuno exentar del pago del derecho de trámite aduanero
a las personas que importen gas natural.

Esta dictaminadora, considera conveniente mantener el es-
tímulo fiscal del impuesto al activo a favor de las personas
físicas y morales, en los términos siguientes:

Artículo 16.- ...

XI. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas
y morales consistente en el impuesto al activo que se
cause durante el ejercicio. Para estos efectos, el Eje-
cutivo Federal, a más tardar el 31 de marzo de 2007,
atendiendo a la disponibilidad presupuestal determi-
nará las características de los beneficiarios de dicho
estímulo.

...

Por otro lado, con el objeto de ampliar y mantener actuali-
zado el Registro Federal de Contribuyentes, en la Iniciati-
va en dictamen se faculta al Servicio de Administración
Tributaria para realizar recorridos de domicilios, locales,
puestos fijos o cualquier otro lugar donde se realice una ac-
tividad económica, lo que esta Comisión estima acertado.

La que dictamina estima procedente facultar al Ejecutivo
Federal para fijar precios máximos al gas licuado de petró-
leo, con el objeto de beneficiar a la economía de las fami-
lias mexicanas, de continuar con el reordenamiento del
mercado nacional de gas licuado de petróleo, así como de
evitar la insuficiencia en el abasto y fomentar el uso racio-
nal de dicho combustible.

Esta Comisión considera conveniente que el Servicio de
Administración Tributaria condone créditos fiscales relati-
vos a contribuciones federales, cuotas compensatorias y
multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales fe-
derales distintas a las obligaciones de pago, así como de
multas y recargos derivados de créditos fiscales respecto de
contribuciones federales distintas a las que el contribuyen-
te debió retener, trasladar o recaudar.

No obstante lo establecido en el párrafo que antecede, esta
Dictaminadora considera conveniente realizar algunas ade-
cuaciones al texto propuesto por el Ejecutivo Federal a
efecto de precisar que la condonación al 100 por ciento de
recargos y multas derivados de créditos fiscales respecto de
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cuotas compensatorias y contribuciones federales distintas
a las que el contribuyente debió retener, trasladar o recau-
dar serán las causadas entre el 1o. de enero de 2003 y el 31
de diciembre de 2005; así como establecer que tratándose
de créditos fiscales cuya administración corresponda a las
Entidades Federativas, la solicitud de condonación deberá
ser presentada ante la autoridad fiscal de la respectiva enti-
dad, quien podrá emitir la resolución procedente. Igual-
mente esta Comisión Dictaminadora, considera convenien-
te adicionar un párrafo al inciso a) de la fracción I del
artículo séptimo transitorio, a fin de que los contribuyentes
a los que se haya revisado los ejercicios fiscales de 2004,
2005 y 2006, y se hubiera determinado que cumplieron co-
rrectamente con sus obligaciones fiscales, o bien, hayan
corregido totalmente su situación fiscal, se le otorgue el be-
neficio de la condonación al 100% de la contribución omi-
tida por el periodo a que se refiere el citado inciso.

En consecuencia se propone que las fracciones I, incisos a)
y b), X y XI del artículo séptimo transitorio de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007
quede en los siguientes términos:

Séptimo. ...

I. ...

a). ...

En el caso de que los contribuyentes a que se refiere el
párrafo anterior, que hayan sido objeto de revisión por
parte de las autoridades fiscales durante los ejercicios
fiscales de 2004, 2005 y 2006, y se hubiera determina-
do que cumplieron correctamente con sus obligaciones
fiscales, o bien, hayan pagado las omisiones determina-
das y se encuentren al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales, la condonación será del 100%
de los créditos a que se refiere este inciso.

b) Tratándose de recargos y multas derivados de crédi-
tos fiscales respecto de cuotas compensatorias y contri-
buciones federales distintas a las que el contribuyente
debió retener, trasladar o recaudar, que se hayan causa-
do entre el 1o. de enero de 2003 y el 31 de diciembre de
2005 la condonación será del 100 por ciento. Para gozar
de esta condonación, las contribuciones o cuotas com-
pensatorias actualizadas deberán ser pagadas en su tota-
lidad en una sola exhibición.

...

X. Tratándose de créditos fiscales cuya administración
corresponda a las Entidades Federativas en términos de
los convenios de colaboración administrativa que éstas
tengan celebrados con la Federación a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, la condonación
a que se refiere este artículo será solicitada directamen-
te ante la autoridad fiscal de la Entidad Federativa que
corresponda, quien emitirá la resolución procedente con
sujeción a lo dispuesto por este artículo y, en lo condu-
cente, por las reglas de carácter general que expida el
Servicio de Administración Tributaria.

XI. A partir del 1o. de enero de 2008, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria proporcionará a las sociedades
de información crediticia autorizadas conforme a la ley
de la materia, de acuerdo con las reglas de carácter ge-
neral, que dicho órgano desconcentrado emita para el
efecto, la información de los contribuyentes que cuenten
con créditos fiscales que, a la fecha indicada, no hayan
sido pagados ni garantizados en los plazos y términos
que la ley establece así como créditos que a partir de esa
fecha no sean pagados o garantizados en los plazos le-
galmente establecidos.

Dado el estado del proceso de desincorporación de las so-
ciedades nacionales de crédito que integraban el Sistema
Banrural, iniciado el 1 de julio de 2003, con el objeto de
agilizar el mismo y con el fin de optimizar la utilización de
recursos, la que dictamina considera conveniente que el
responsable del proceso de desincorporación respectivo
pueda llevar a cabo su fusión o aplicar otra vía que resulte
adecuada para agilizar la referida desincorporación o que
beneficie dicho proceso, en términos de la normativa apli-
cable a dichas entidades y previa resolución favorable de la
Comisión Intersecretarial de Desincorporación, para poste-
riormente continuar con el proceso de desincorporación de
la fusionante. En el mismo sentido, esta Comisión consi-
dera procedente que la transmisión de bienes, derechos y
obligaciones que se realicen con motivo de dicha fusión,
no causen impuesto federal alguno, en el entendido de que
las obligaciones que se transfieran seguirán contado con la
garantía del gobierno federal en los términos del séptimo
transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. En
ese sentido, se estima conveniente incluir en la Ley de In-
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 un
transitorio noveno en los términos siguientes:

Noveno. Con el objeto de agilizar el proceso de desin-
corporación de las sociedades nacionales de crédito que
integraban el Sistema Banrural y optimizar la utiliza-
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ción de recursos, el Servicio de Administración y Ena-
jenación de Bienes, como responsable del proceso res-
pectivo, podrá llevar a cabo su fusión sin mediar pro-
puesta alguna al Ejecutivo Federal, o aplicar otra vía
que resulte adecuada para agilizar la referida  desincor-
poración o que beneficie dicho proceso, en términos de
la normativa aplicable a dichas entidades y previa reso-
lución favorable de la Comisión Intersecretarial de Des-
incorporación, para posteriormente continuar con el
proceso de desincorporación de la fusionante. En su ca-
so, los recursos remanentes que resulten del proceso de
desincorporación de la fusionante se concentrarán en la
Tesorería de la Federación. 

Como en años anteriores, esta dictaminadora estima nece-
sario incluir en el texto de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2007 la regulación aplica-
ble en materia de importación, producción y
comercialización de maíz, frijol y leche, estableciéndose
para tales efectos un transitorio décimo en los siguientes
términos:

Décimo. Las regulaciones en materia de importación,
producción y comercialización de maíz, frijol y leche
serán las siguientes:

I. Disposiciones en materia de maíz amarillo.

En los casos en que se requiera importar maíz amarillo
indispensable para el abasto nacional, que rebasen las
cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las Par-
tes en los tratados de libre comercio, la Secretaría de
Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinarán
el arancel que aplicará a la cuota adicional en consulta
con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y con el Comité Nacional Sistema-Producto
Maíz.

En lo referente a su importación, se asegurará no poner
en riesgo el suministro de materia prima a los consumi-
dores industriales, pecuarios y formuladores de alimen-
tos balanceados, a la vez que se atiendan los legítimos
intereses de los productores primarios. En el marco de
estas consideraciones, se aplicarán los criterios de asig-
nación siguientes:

a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la in-
dustria, al sector pecuario y de alimentos balanceados
que utilizan maíz amarillo.

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que los
consumidores manifiesten por escrito sus compromisos
de compra de granos nacionales en el esquema de agri-
cultura por contrato y/o complementariamente con ope-
raciones de contratos de compra-venta, y éstos queden
registrados ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Los casos de
excepción serán resueltos en el Comité Nacional Siste-
ma-Producto Maíz.

c) Para aquellos industriales consumidores de maíz
amarillo que acrediten ante Apoyos y Servicios a la Co-
mercialización Agropecuaria (ASERCA/SAGARPA)
compromisos de agricultura por contrato o contratos de
compra-venta de granos nacionales, equivalentes a por
lo menos el 25% del consumo anual auditado de maíz
amarillo importado bajo cuota en 2006 o, en su caso, el
reportado para la asignación de cupo mínimo de 2007 de
maíz importado bajo cuota, se aplicarán los siguientes
lineamientos de asignación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solici-
tante será el equivalente al consumo anual auditado de
maíz en 2006 o, en su caso, el reportado para la asigna-
ción de cupo mínimo de 2007 de maíz amarillo, menos
la cantidad recibida de cupo mínimo en 2007, menos el
25% del consumo anual auditado de maíz amarillo im-
portado bajo cuota en 2006.

En caso de que los compradores comprueben ante el Co-
mité Nacional  Sistema-Producto Maíz que han ofreci-
do oportunidades de agricultura por contrato que no han
sido concretadas, dicho Comité analizará y, en su caso,
solicitará ante las autoridades competentes el otorga-
miento de las cuotas adicionales necesarias.

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de alimen-
tos balanceados, que acrediten ante ASERCA/SAGAR-
PA compromisos de adquisición de granos forrajeros na-
cionales de por lo menos el 25% del consumo anual
auditado de 2006 de maíz amarillo importado bajo cuo-
ta o, en su caso, el consumo reportado para la asignación
de cupo mínimo de maíz amarillo en 2007, a través de
agricultura por contrato o contratos de compra-venta de
granos forrajeros nacionales, se aplicarán los siguientes
lineamientos de asignación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solici-
tante será el equivalente al consumo anual auditado de
grano forrajero total de 2006 o, en su caso, el reportado
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para la asignación del cupo mínimo en 2007, menos la
cantidad recibida de cuota mínima en 2007, menos el
25% del consumo anual auditado, reportado para la
asignación del cupo mínimo en 2007, de maíz amarillo
importado bajo cuota.

Las cantidades que se determinen de acuerdo con los
procedimientos señalados en los incisos c) y d) podrán
ser incrementadas en caso de una ampliación de la ca-
pacidad instalada o utilizada de 2007 respecto a la de
2006. Dicha ampliación, deberá estar debidamente cer-
tificada por un auditor externo autorizado.

e) A las empresas que no acrediten los supuestos conte-
nidos en los incisos c) y d), se les asignará una vez el
promedio mensual del consumo anual auditado de gra-
nos, reportado para la asignación del cupo mínimo en
2007 o consumo anual auditado de granos en 2006, en
caso de no haber solicitado cuota mínima en 2007 o no
tener antecedentes de importación.

f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas me-
diante el establecimiento de un programa especial para
incrementar y fortalecer significativamente la produc-
ción de maíz amarillo y granos forrajeros, para asegurar
que se cumplan los esquemas de sustitución de impor-
taciones, conversión productiva y agricultura por con-
trato a través de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por lo que
deberá promover con antelación el objetivo de sustituir
importaciones con esquemas de agricultura por contrato
o conversión productiva en reuniones regionales entre
productores e industriales consumidores, así como los
productores pecuarios, de acuerdo con un calendario lí-
mite de realización de las reuniones hasta el 31 de ma-
yo para el ciclo primavera-verano, y hasta el 31 de di-
ciembre para el ciclo otoño-invierno. Los contratos de
compra-venta se podrán firmar en cualquier época del
año.

La promoción consistirá en informar sobre el procedi-
miento de contratación y acreditación de los contratos
de agricultura o de compra-venta, informando a su vez
cobre los montos, porcentajes e instrumentos correspon-
dientes a la conversión productiva y agricultura por con-
trato con base en las Reglas de Operación del Programa
correspondiente y sus lineamientos específicos en los si-
guientes conceptos:

I). Monto del Ingreso Objetivo para los productores cu-
biertos y regiones.

II) Base en zona de consumo acordada entre los pro-
ductores, industriales consumidores y la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación.

III) Base regional diferencial para maniobras y fletes
cortos de los productores dependiendo de las distancias
entre las zonas de producción y las bodegas locales de
consumo acreditadas para este propósito.

IV) Precio de indiferencia del maíz amarillo, que toma-
rá en consideración las siguiente definiciones: el precio
internacional (CBOT), el tipo de cambio, la base a fron-
tera o puerto de entrada mexicano, los costos aduanales
y de internación, la base de puerto de entrada o frontera
mexicana a zona de consumo y la base regional. La me-
todología será publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración a más tardar el 31 de marzo de 2007.

V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación para cubrir el diferencial entre In-
greso Objetivo del Productor y el Precio de agricultura
por contrato para proteger la competitividad de la cade-
na productiva.

Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto y
plazo de entrega.

VI) Coberturas de precios para garantizar el Ingreso
Objetivo del Productor y el Precio de Indiferencia del
industrial Consumidor, las cuales deberán otorgarse a
los agentes económicos involucrados en la firma de los
contratos.

VII) Apoyo a compensación de bases para realizar
oportunamente la compensación correspondiente a la
parte afectada por fluctuaciones de precio y niveles de
base.

VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y con-
versión productiva incluyendo cláusulas de incumpli-
miento que apliquen penalizaciones y den garantía de
abasto, incluyendo las necesarias cuotas adicionales.

g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación deberá publicar, en su ca-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 2006209



so, en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el
15 de febrero para el ciclo primavera-verano y a más
tardar el 31 julio para el ciclo otoño-invierno, las modi-
ficaciones a las áreas de influencia logística para efectos
del registro de los convenios de agricultura por contrato
de granos, así como las Bases en Zona de Consumo y
Base Regional.

A las plantas establecidas en los estados de Yucatán,
Quintana Roo, Campeche y Tabasco se les asignarán,
de la cuota adicional, 5 veces el promedio mensual de
consumo auditado de granos forrajeros del 2006 o, en
su caso, el del periodo reportado para la asignación del
cupo mínimo de 2007 de maíz amarillo importado ba-
jo cuota.

En el caso de plantas establecidas en otros estados que
comprueben ante ASERCA/SAGARPA la imposibili-
dad de realizar agricultura por contrato, también se les
dará el tratamiento antes citado.

h) En el caso de que existan incumplimientos en canti-
dad y/o calidad especificada en los contratos de agricul-
tura por contrato por parte del vendedor o siniestro que
sean dictaminados por SAGARPA, previa consulta con
el Comité Nacional Sistema-Producto Maíz, la Secreta-
ría de Economía otorgará oportunamente cupos adicio-
nales equivalentes al volumen del incumplimiento.

i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación el procedimiento de acredita-
ción al que hacen referencia los incisos c), d) y e) a más
tardar el último día hábil de marzo de 2007. Dicho pro-
cedimiento estipulará los requisitos específicos que de-
berán cumplir los solicitantes para poder obtener la
acreditación.

La publicación del Acuerdo que regule la asignación de
la cuota adicional para el 2007, deberá hacerse a más
tardar el 15 de junio y el trámite de asignación no será
mayor a diez días hábiles.

II. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de maíz blanco.

Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal esta-
blecerá un arancel no inferior a 18.2% para las importa-
ciones que superen la cuota mínima prevista en el Tra-
tado del Libre Comercio del América del Norte.

No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco
en la República Mexicana, excepto en casos comproba-
dos de desabasto nacional para los estados de Baja Ca-
lifornia, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Tamauli-
pas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los estados en los
que se autoricen dichas cuotas, éstas serán asignadas de
acuerdo con los lineamientos publicados por la Secreta-
ría de Economía. ASERCA aplicará un esquema de pla-
neación de cosechas regionales y sus zonas de influencia,
que garanticen el mejor proceso de comercialización en
consulta con productores y comercializadores para el des-
arrollo equitativo de mercados regionales en el seno el
Comité Nacional Sistema-Producto Maíz.

Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los estados
mencionados en el párrafo anterior serán por un equiva-
lente a cinco veces el consumo mensual promedio audi-
tado en el 2006 y se otorgarán dentro de la cuota míni-
ma, excepto para Chiapas donde dicho cupo será de dos
veces el consumo mensual promedio auditado en el
2006 y Yucatán donde dicho cupo será de 10 veces el
consumo mensual.

Dichos montos serán reducidos en función de la pro-
ducción nacional y de los apoyos autorizados por la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación para la movilización de cosechas
nacionales y conforme a la metodología de determina-
ción de déficit de abasto regional establecida por la Se-
cretaría de Economía y ASERCA.

Las cantidades previamente determinadas, se podrán in-
crementar en caso de una ampliación de la capacidad
instalada o utilizada de 2007 respecto a la de 2006. Di-
cha ampliación, deberá estar debidamente certificada
por un auditor externo autorizado y referida a los esta-
dos de la República Mexicana antes mencionados.

En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de im-
portación será del 1 de noviembre al 15 de diciembre.

El Ejecutivo Federal creará una reserva de cuota míni-
ma, para cubrir los requerimientos de importación de
maíz blanco para el 2° semestre de 2007; la cual, por es-
tar etiquetada para los consumidores de esta variedad
específica de grano, no interferirá con la asignación de
cuotas adicionales para los solicitantes de cupo de maíz
amarillo.
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La condición previa a la autorización de cuotas mínimas
de importación para el segundo semestre será la cele-
bración de contratos de compra-venta o agricultura por
contrato de cosechas nacionales del ciclo anterior.

Los industriales y comercializadores consumidores de
maíz blanco presentarán con antelación sus compromi-
sos de adquisición de cosecha nacional, a través de agri-
cultura por contrato o contratos de compra-venta, los
cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación. Para tal efecto se dará prioridad en el ciclo
Primavera-Verano a los estados de Jalisco y Chiapas y
en el ciclo Otoño-Invierno a Sinaloa y Tamaulipas, en
cuyos casos los contratos se firmarán por el 50% de las
compras auditadas en 2006 de cada empresa en dichos
estados.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, a través de ASERCA deberá
publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la Federa-
ción a más tardar el 15 de febrero para la cosecha del ci-
clo agrícola Otoño-Invierno y a más tardar el 31 de ju-
lio para la cosecha del ciclo agrícola Primavera-Verano,
todos los criterios aplicables al pago de los apoyos co-
rrespondientes.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación deberá tomar las medidas ne-
cesarias para asegurar que el productor, debidamente re-
gistrado y autorizado ante la misma, reciba el apoyo
complementario al Ingreso Objetivo dentro de los quin-
ce días hábiles posteriores a la comprobación de la ope-
ración de compra-venta, sin perjuicio de los adelantos
que se convengan. Para tal efecto, podrá habilitar a las
organizaciones de productores o a la industria como
ventanilla de trámite a través de Almacenes Generales
de Depósito.

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Eco-
nomía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, seguirá apoyando
las actividades del Consejo Promotor y Regulador de la
Cadena Maíz Tortilla, en el que están representados los
diversos sectores que intervienen en dicha cadena. El
Consejo seguirá siendo la instancia representativa de
consulta para las autoridades en los temas de fomento,
producción y comercialización de la cadena maíz-torti-
lla.

El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en zona de
Consumo no será inferior al Precio de Indiferencia del
Maíz Amarillo en Zona de Consumo, como se define en
el presente precepto. Este precio de indiferencia para
maíz blanco será equivalente al precio mínimo de salida
a pagar en cada zona de consumo.

III. Disposiciones en materia de importación, pro-
ducción y comercialización de frijol.

Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá
un arancel no inferior al 11.8% para las importaciones
que superen la cuota mínima prevista en el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte.

Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas
por las Partes en los tratados de libre comercio, estarán
sujetas a licitación bajo la modalidad de postura ofreci-
da ganadora. Dicha licitación, en cuanto a las fechas pa-
ra realizarse, deberá ser concertada entre la Secretaría
de Economía, ASERCA y el Sistema Producto Frijol en
el mes de enero.

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas
para asegurar un Programa de Sustitución de Importa-
ciones y Adquisición de frijol de Producción Nacional.
Dicho Programa tendrá dos vías de adquisición de frijol
de producción nacional, la efectuada mediante el Aco-
pio y Comercialización de ASERCA por 320,000 tone-
ladas y la adquisición hasta por 680,000 toneladas a tra-
vés de contratos de compra-venta entre los productores
y sus Organizaciones Económicas y, de no contar éstas
con capacidad suficiente, a través de Empresas Comer-
cializadoras en los estados de Chiapas, Chihuahua, Du-
rango, Guanajuato, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa y
Zacatecas. Las bases mínimas para ambas formas de ad-
quisición de frijol deberán contener:

a) La integración y registro ante la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción y la Secretaría de Economía, del Padrón de Pro-
ductores, Organizaciones Económicas y se promoverá
la participación de las Empresas de los propios Produc-
tores.

b) El precio de compra al Productor en el Programa, que
será de $0.50 adicional por kilogramo al Precio de refe-
rencia del programa.
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c) La Norma de Calidad del Productor para el Programa
que tomará como referencia las calidades comerciales,
conforme a las normas aplicables.

d) Forma de pago del apoyo complementario por kilo-
gramo, habilitando para tal efecto como ventanilla de
trámite a ASERCA, Organizaciones Económicas y Em-
presas Participantes.

El precio de referencia del programa tomará como base
de cálculo el promedio de los precios estimados de en-
trada de frijol a las principales centrales de abasto del
Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, de las varie-
dades de frijol negros, pintos y claros durante 2006 y de
los precios del frijol negros, pintos y claros excepto ba-
yo de importación en punto de origen de Estados Uni-
dos de América durante 2006, expresados en pesos me-
xicanos por kilogramo, aplicando una reducción del
20% para el frijol bayo.

IV.- Disposiciones en materia de leche.

A. Importación de Leche.

De los cupos libres de arancel de la fracción arancelaria
1901.90.05, de conformidad con lo publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación del 22 de abril de 2005, se
asignarán 5 mil toneladas directamente a LICONSA S.A
de C.V y las 39 mil 200 restantes a la industria. De las
fracciones arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01, co-
rrespondientes al Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte y la Organización Mundial de Comercio, se
asignarán directamente el 50% a LICONSA, S.A. de
C.V., para su Programa de Abasto Social de Leche. El
50% restante de dichas fracciones arancelarias, se asig-
nará de manera directa durante los primeros 60 días de
cada semestre del año, a través de la Secretaría de Eco-
nomía, a la industria del sector privado. 

Para la distribución del total de las fracciones arancela-
rias asignadas a la industria del sector privado se obser-
varán las siguientes reglas:

1. La condición previa para la asignación directa del
81% de los cupos libres de arancel será que cada em-
presa presente sus consumos auditados de 2006 del vo-
lumen de leche fluida, de leche en polvo y de otros só-
lidos de leche de producción nacional, y de leche en
polvo importada, así como sus compromisos de adquisi-
ción de leche de producción nacional para 2007, los

cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de
Economía. Para que un solicitante pueda acceder a di-
chas cuotas, la participación del consumo de leche en
polvo importada, no deberá sobrepasar el 30%. La leche
fluida se convertirá a sólidos totales utilizando el factor
8.5.

2. A las empresas que no puedan cubrir el 70% de la
compra de leche fluida convertida a sólidos, leche en
polvo y otros sólidos de leche de producción nacional de
sus consumos totales auditados de productos lácteos, se
les asignará directamente el 19% del porcentaje destina-
do a la industria del sector privado.

Los cupos adicionales equivalentes a un 29.7% de los
cupos libres de arancel asignados a LICONSA S.A de
C.V. y los equivalentes a un 8.1% de los cupos libres de
arancel asignados a la industria privada, señalados en el
primer párrafo, serán entregados a los respectivos bene-
ficiarios en el mes de agosto del 2007.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá ve-
rificar el origen de las importaciones de lácteos que in-
gresan al país bajo las preferencias arancelarias estable-
cidas en los tratados de libre comercio vigentes, de las
fracciones arancelarias 0402.10.01, 0402.21.01,
0404.10.01 y 1901.90.05, conforme a los procedimien-
tos legales aplicables, informando trimestralmente los
resultados al Congreso de la Unión.

B. Participación de LICONSA, S.A. de C.V. en la ad-
quisición de leche de producción nacional

El Ejecutivo Federal, promoverá la adquisición de leche
de productores nacionales a través de LICONSA, S.A.
de C.V.

La leche será adquirida directamente por LICONSA,
S.A. de C.V., durante todo el año por un volumen de
hasta 500 millones de litros a través de la oferta directa
de los productores de leche de vaca, mediante registro
de productores.

La adquisición de leche de producción nacional a través
de LICONSA, estará limitada a productores de leche
pura de vaca que no hayan solicitado, o soliciten en lo
individual, o como agrupación, cupos libres de arancel
para la importación de leche en polvo o de preparacio-
nes alimentarias con sólidos de leche. y que no estén in-
tegrados como socios a empresas pasteurizadoras o in-
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dustrializadoras. LICONSA no podrá adquirir leche
fluida de producción nacional, en el marco de este pro-
grama, de empresas industriales ni acopiadoras de le-
che.

Las bases mínimas de adquisición de leche serán las si-
guientes:

a) Registro del Padrón de Productores de Leche de Va-
ca;

b) La calidad de la leche del productor será con base a
leche fría, con referencia en la Norma NMX-F-700-CO-
FOCALEC-2004, Sistema producto leche-alimento lác-
teo-leche cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas
y sanitarias y métodos de prueba, o de aquella Norma
que la sustituya o actualice, y

c) El precio de compra al productor se actualizará den-
tro de los primeros diez días de cada trimestre y será un
precio igual a la suma del precio de importación de la le-
che entera en polvo en aduana mexicana del trimestre
inmediato anterior, sin incluir los aranceles de importa-
ción, expresado en pesos por kilogramo, dividido entre
8.5 y multiplicado por el factor 1.198.

La base para determinar el precio de importación de la
leche entera en polvo en aduana mexicana será el co-
ciente entre el valor y el volumen de las importaciones
totales del trimestre inmediato anterior de leche entera
en polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Publico en los reportes mensuales de importación ex-
pedidos por la Administración General de Aduanas, que
vienen expresados en pesos mexicanos por kilogramo.

La conversión de leche en polvo por litro de leche flui-
da se obtendrá dividiendo cada kilogramo entre 8.5, que
es el factor mundialmente aceptado. El factor 1.198 re-
sulta de la multiplicación del factor 1.08 resultante de
los gastos de internación al país y aduanales, fletes y se-
guro en México, que se tomarán a razón del 8% del cos-
to de la leche entera en polvo reportada por la Adminis-
tración General de Aduanas y del factor 1.11, que
resulta del número entero inferior al arancel vigente du-
rante 2007 que es de 11%.

C. Ordeña por contrato

El Ejecutivo Federal promoverá la adquisición de leche
de producción nacional con esquemas de ordeña por

contrato hasta por 150 millones de litros anuales, me-
diante la oferta directa de los productores a las empre-
sas participantes. Para esta modalidad, los padrones de
productores y de participantes se registrarán con fecha
31 de marzo del 2007, ante ASERCA, para lo cual dicha
institución deberá publicar las bases de acreditación y
las reglas de operación.

Las bases mínimas de adquisición de leche serán las si-
guientes:

a) La calidad de la leche del productor será con base a
leche fría con referencia en la Norma NMX-F-700-CO-
FOCALEC-2004, Sistema producto leche-alimento lác-
teo-leche cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas
y sanitarias y métodos de prueba, o de aquella Norma
que la sustituya o actualice, y

b) El precio de compra al productor se actualizará den-
tro de los primeros tres días de cada trimestre y será un
precio igual a la suma del precio de importación de la
leche entera en polvo en aduana mexicana sin incluir
aranceles a la importación del trimestre inmediato ante-
rior, expresado en pesos por kilogramo, dividido entre
8.5 y multiplicado por el factor 1.198.

La base para determinar el precio de importación de la
leche entera en polvo en aduana mexicana será el co-
ciente entre el valor y el volumen de las importaciones
totales del trimestre inmediato anterior de leche entera
en polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Publico en los reportes mensuales de importación ex-
pedidos por la Administración General de Aduanas que
vienen expresados en pesos mexicanos por kilogramo.

La conversión de leche por litro de leche fluida se ob-
tendrá dividiendo cada kilogramo entre 8.5 que es el
factor mundialmente aceptado. El factor 1.198 resulta
de la multiplicación del factor 1.08 resultante de los gas-
tos de internación al país y aduanales fletes y seguro en
México que se tomarán a razón del 8% del costo de la
leche entera en polvo reportada por la Administración
General de Aduanas y del factor 1.11, que resulta del
número entero inferior al arancel vigente durante 2007
que es de 11%.

D. Industrialización de Excedentes

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
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ción, determinará las existencias de excedentes estacio-
nales de leche hasta por 100 millones de litros para pro-
ceder a su compra directa e industrialización. Las em-
presas y productores participantes deberán de acreditar
mediante reporte auditado ante la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
que cuentan con la infraestructura necesaria para la in-
dustrialización de la leche y la Secretaría deberá verifi-
car que el volumen de compra autorizado coincida con
la capacidad instalada.

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción deberá informar al Congreso de la Unión el padrón
de empresas y productores participantes, incluyendo su
capacidad instalada y los volúmenes programados para
compra e industrialización de leche.

El precio de compra al productor se actualizará dentro
de los primeros diez días de cada trimestre y será un pre-
cio igual a la suma del precio de importación de la leche
entera en polvo en aduana mexicana del trimestre inme-
diato anterior, expresado en pesos por kilogramo, divi-
dido entre 8.5 y multiplicado por el factor 1.198.

La base para determinar el precio de importación de la
leche entera en polvo en aduana mexicana será el co-
ciente entre el valor y el volumen de las importaciones
totales del trimestre inmediato anterior de leche entera
en polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Publico en los reportes mensuales de importación ex-
pedidos por la Administración General de Aduanas que
vienen expresados en pesos mexicanos por kilogramo.

La conversión de leche por litro de leche fluida se ob-
tendrá dividiendo cada kilogramo entre 8.5 que es el
factor mundialmente aceptado. El factor 1.198 resulta
de la multiplicación del factor 1.08 resultante de los gas-
tos de internaciòn al país y aduanales fletes y seguro en
México que se tomarán a razón del 8% del costo de la
leche entera en polvo reportada por la Administración
General de Aduanas y del factor 1.11, que resulta del
número entero inferior al arancel vigente durante 2007
que es de 11%.

E. Fomento a la Producción y Comercialización de
leche de vaca de origen nacional.

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-

ción promoverá consumo de leche de vaca y su incor-
poración a los programas sociales; la aplicación y vigi-
lancia de la regulación vigente en la materia; la capitali-
zación productiva de las explotaciones lecheras; la
crianza de reemplazos de alta calidad genética; el acce-
so a cupos de importación de granos sin arancel, y otros
mecanismos.

En condiciones de emergencia que pongan en peligro el
abasto nacional de alguno de los productos a los que se
refiere este articulo, el Ejecutivo Federal deberá deter-
minar los aranceles y cuotas extraordinarias, teniendo la
obligación de reestablecer los aranceles y las cuotas adi-
cionales de forma inmediata una vez que quede garanti-
zado el abasto nacional, así como de presentar un infor-
me detallado al Congreso de la Unión sobre las
condiciones que originaron la emergencia y las medidas
adoptadas.

Esta Dictaminadora, con el fin de flexibilizar los recursos
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entida-
des Federativas (FEIEF), estima necesario incluir un artí-
culo décimo primero transitorio en la Ley de Ingresos de la
Federación para 2007 que permita disponer de una tercera
parte de los recursos de este fondo para programas y pro-
yectos de inversión, aunque no se haya alcanzado el mon-
to máximo de la reserva del fondo, para quedar como si-
gue.

Artículo Décimo Primero. Durante el ejercicio fiscal
de 2007, cuando el precio promedio ponderado acumu-
lado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda
los 50 dólares de los Estados Unidos de América, el Eje-
cutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, transferirá a las Entidades Fe-
derativas para gasto en programas y proyectos de
inversión en infraestructura y equipamiento, la totalidad
de los recursos que se deriven por concepto del Derecho
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a
que se refiere el Artículo 257 de la Ley Federal de De-
rechos, conforme a la estructura porcentual que se deri-
ve de la distribución del Fondo General de Participacio-
nes reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

Si durante el ejercicio fiscal de 2007 el precio promedio
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo me-
xicano excede los 50 dólares de Estados Unidos de
América, la diferencia entre la recaudación observada
por concepto del Derecho extraordinario sobre la expor-
tación de petróleo crudo a que se refiere el Artículo 257
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de la Ley Federal de Derechos y la recaudación que co-
rresponda por ese mismo derecho por un precio prome-
dio ponderado acumulado del barril del petróleo crudo
mexicano de 50 dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica, se destinará al Fondo de Estabilización de los In-
gresos de las Entidades Federativas.

La Secretaría hará entregas de anticipos a cuenta de los
recursos que deban transferirse a las Entidades Federa-
tivas a que se refiere el primer párrafo de este artículo,
a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero
trimestral que se efectúe a cuenta del derecho que se re-
fiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. Los
anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres
serán por el equivalente al 100 por ciento de los recur-
sos que conforme a este artículo deban transferirse a las
Entidades Federativas del pago provisional que a cuen-
ta del referido derecho se realice. El Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, establecerá convenios con
las Entidades Federativas para definir los mecanismos
que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, re-
sulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades
correspondientes al monto total que resulte de aplicar el
primer párrafo de este artículo al monto contenido en la
declaración anual relativa al derecho a que hace refe-
rencia el Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos.

Una vez presentada la declaración anual a que hace re-
ferencia el párrafo anterior, la Secretaría realizará los
ajustes que correspondan por la diferencia que, en su ca-
so, resulten entre los anticipos trimestrales enterados y
el monto anual que corresponda a las Entidades Federa-
tivas de conformidad con el primer párrafo de este artí-
culo.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público somete a la consideración de esta
H. Cámara de Diputados la siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARAEL EJERCICIO FISCAL DE 2007

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2007, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este artículo.

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2007,
otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios para dar
debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la
aplicación de mecanismos internacionales para la solución
de controversias legales que determinen una violación a un
tratado internacional.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos pagados en especie o en servicios, por contri-
buciones, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio de 2007, se estima una recaudación federal par-
ticipable por 1 billón 279 mil 535.7 millones de pesos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2007, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal
de 2007, en términos monetarios, del impuesto sobre servi-
cios expresamente declarados de interés público por ley, en
los que intervengan empresas concesionarias de bienes del
dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que
Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas
a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1968 ascenderá al equi-
valente de 2,740.5 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en los artículos
correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, por un mon-
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to de endeudamiento neto interno hasta por 240 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, se podrá contratar endeudamien-
to interno adicional al autorizado, siempre que se obtenga
una disminución de la deuda pública externa por un monto
equivalente al del endeudamiento interno neto adicional
asumido. El Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público
Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamien-
to neto externo de al menos 500 millones de dólares de los
Estados Unidos de América. El cómputo de lo anterior se
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario
del ejercicio fiscal de 2007 considerando el tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas en moneda ex-
tranjera pagaderas en la República Mexicana que publique
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,
así como la equivalencia del peso mexicano con otras mo-
nedas que dé a conocer el propio Banco de México, en to-
dos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las
operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Fede-
ral, en los términos de la Ley General de Deuda Pública.
Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar endeudamiento externo.

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2007, valores u otros instrumentos indizados
al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del sal-
do promedio de la deuda pública interna registrada en di-
cho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no
menor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para 2007.

Del ejercicio de las facultades a que se refiere este artícu-
lo, el Ejecutivo Federal dará cuenta trimestralmente al
Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, dentro de los 30 días siguientes
al trimestre vencido, especificando las características de las

operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para
informar al Congreso de la Unión sea un día inhábil la mis-
ma se recorrerá hasta el siguiente día hábil.

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2007, inclu-
yendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal
efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el Banco procurará las mejores condiciones
para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Ex-
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cepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de Méxi-
co podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo
conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta conve-
niente para evitar trastornos en el mercado financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración el importe de la colocación de valores que efectúe
en términos de este artículo.

Se autoriza a las Sociedades Nacionales de Crédito que in-
tegran el Sistema Banrural contempladas en el Transitorio
Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en
liquidación, para que en el mercado interno y por conduc-
to de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago
y, en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los
términos de esta autorización estarán respaldadas por el
Gobierno Federal en los términos previstos para los pasi-
vos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarrollo
conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un
monto conjunto de déficit por intermediación financiera,
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y
social más el déficit de operación de las instituciones de fo-
mento, de 35,986.8 millones de pesos, de acuerdo a lo pre-
visto en los Criterios Generales de Política Económica pa-
ra 2007 y a los programas establecidos en el Tomo V del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2007.

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo ante-
rior podrá ser adecuado previa autorización del Consejo de
Administración del banco o fondo de que se trate y con la
opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; debiendo informarse al Congreso de la Unión ca-
da trimestre sobre las modificaciones que, en su caso, ha-
yan sido realizadas.

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contra-
tación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para un endeudamiento neto de 1 mil 400
millones de pesos para el financiamiento de obras contem-
pladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal
para el Ejercicio Fiscal del 2007.

Los financiamientos a que se refiere este artículo se ejerce-
rán de acuerdo a lo siguiente:

I. Dichos financiamientos deberán contratarse con ape-
go a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública
y en este artículo. 

II. Las obras que se financien deberán:

a). Producir directamente un incremento en los in-
gresos públicos;

b). Contemplarse en el presupuesto de egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2007;

c). Apegarse a las disposiciones legales aplicables, y

d). Previamente a la contratación del financiamiento
respectivo, contar con registro en la cartera que inte-
gra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de conformidad con los términos y condi-
ciones que la misma determine para ese efecto.

III. Las operaciones de financiamiento deberán contra-
tarse en las mejores condiciones que el mercado crediti-
cio ofrezca, que redunden en un beneficio para las fi-
nanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no afecten las fuentes de financiamiento del
Gobierno Federal.

IV. El monto de los desembolsos de los recursos deriva-
dos de financiamientos y el ritmo al que procedan debe-
rá conllevar una correspondencia directa con las minis-
traciones de recursos que vayan presentando las obras
respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación de
los mencionados recursos deberá darse a paso y medida
en que proceda el pago de las citadas ministraciones. En
todos los casos el desembolso de dichos recursos debe-
rá destinarse directamente al pago de aquellas obras que
ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad co-
rrespondiente.
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V. El Gobierno del Distrito Federal informará trimes-
tralmente al Congreso de la Unión sobre el estado de la
deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto au-
torizado, desglosada por su origen, fuente de financia-
miento y destino, especificando las características fi-
nancieras de las operaciones realizadas.

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordi-
nación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará au-
ditorías a los contratos y operaciones de financiamiento,
a los actos asociados a la aplicación de los recursos co-
rrespondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en es-
te artículo.

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será res-
ponsable del estricto cumplimiento de las disposiciones
de este artículo, así como de la Ley General de Deuda
Pública y de las directrices de contratación señaladas
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las in-
fracciones a los ordenamientos citados se sancionarán
en los términos que legalmente correspondan y de con-
formidad al régimen de responsabilidades de los servi-
dores públicos federales.

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de
Gobierno rinda al Congreso de la Unión deberán conte-
ner un apartado específico de deuda pública, de acuerdo
con lo siguiente:

a). Evolución de la deuda pública durante el periodo
que se informe.

b). Perfil de vencimientos del principal para el ejer-
cicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 si-
guientes ejercicios fiscales.

c). Colocación de deuda autorizada, por entidad re-
ceptora, y aplicación a obras específicas.

d). Relación de obras a las que se hayan destinado los
recursos de los desembolsos efectuados de cada fi-
nanciamiento.

e). Composición del saldo de la deuda por usuario de
los recursos y por acreedor.

f). Servicio de la deuda.

g). Costo financiero de la deuda.

h). Reestructuración o recompras.

i). Evolución por línea de crédito.

j). Programa de colocación para el resto del ejercicio
fiscal.

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso
de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 2007, el pro-
grama de colocación de la deuda autorizada para el ejer-
cicio fiscal de 2007.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2007, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada por 902,475.4 millones de pesos, de acuerdo
con la siguiente distribución:

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada en los términos de los ar-
tículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 32, párra-
fos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y Título Cuarto, Capítulo
XIV de su Reglamento por 62,847.9 millones de pesos que
corresponden a proyectos de inversión directa y condicio-
nada, de acuerdo con la siguiente distribución:

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
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dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, es-
tarán a lo siguiente:

I. Hidrocarburos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley
Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción
deberá realizar los anticipos que a continuación se señalan:

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos,
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos
diarios, incluyendo los días inhábiles, por 533 millones
260 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil
de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pa-
go de 3 mil 743 millones 75 mil pesos. Estos anticipos se
acreditarán contra el derecho que resulte en la declaración
anual.

Durante el ejercicio fiscal de 2007 Pemex-Exploración y
Producción no efectuará los pagos provisionales mensuales
del derecho ordinario sobre hidrocarburos, en los términos
previstos en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley
Federal de Derechos y sus disposiciones transitorias.

II. Enajenación de gasolinas y diesel

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la
enajenación de gasolinas y diesel, enterarán por conducto
de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días in-
hábiles, anticipos por un monto de 42 millones 144 mil pe-
sos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra
el pago mensual que establece la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, correspondiente al mes
por el que se efectuaron los anticipos.

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y
servicios deberá presentarse a más tardar el último día há-

bil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago.
Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Fe-
deración.

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios por la enajenación de
gasolinas y diesel, se podrán modificar cuando los precios
de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre
los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al
aumento o disminución porcentual que registren los pro-
ductos antes señalados, el cual será determinado por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el ter-
cer día posterior a su modificación.

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por
cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el factor a que se refiere el párrafo an-
terior, tomando en consideración el aumento o la disminu-
ción promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo
con el consumo que de los mismos se haya presentado du-
rante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incre-
mento de los precios.

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobre-
precios a los precios de la gasolina o del diesel, no se esta-
rá obligado al pago del impuesto especial sobre producción
y servicios por dichos sobreprecios en la enajenación de es-
tos combustibles. Los recursos obtenidos por dichos sobre-
precios no se considerarán para el cálculo del impuesto a
los rendimientos petroleros.

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo
con el procedimiento que establece el artículo 2-A de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios, podrán disminuir el monto que resulte de di-
cha tasa negativa, del impuesto especial sobre producción
y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si
el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y
el segundo no fueran suficientes, se podrá acreditar contra
el derecho ordinario sobre hidrocarburos, que establece el
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos.

III. Pagos del impuesto al valor agregado

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efec-
tuarán individualmente los pagos del impuesto al valor
agregado en la Tesorería de la Federación, mediante decla-
raciones que presentarán a más tardar el último día hábil
del mes siguiente a aquel al que corresponda el pago.
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IV. Determinación y pago de los impuestos a la ex-
portación depetróleo crudo, gas natural y sus deri-
vados

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades
a que se refiere el artículo 131 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a
la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus deriva-
dos, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la expor-
tación.

V. Impuesto a los rendimientos petroleros

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a ex-
cepción de Pemex-Exploración y Producción, estarán a lo
siguiente:

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se
refiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del
ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a
que se refiere este párrafo, se determinará restando de la
totalidad de los ingresos del ejercicio, el total de las de-
ducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En
ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se
podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio.

En el caso de que los contribuyentes a que se refiere el
párrafo anterior, que hayan sido objeto de revisión por
parte de las autoridades fiscales durante los ejercicios
fiscales de 2004, 2005 y 2006, y se hubiera determina-
do que cumplieron correctamente con sus obligaciones
fiscales, o bien, hayan pagado las omisiones determina-
das y se encuentren al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales, la condonación será del 100%
de los créditos a que se refiere este inciso.

b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros
a que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Explo-
ración y Producción, deberán realizar pagos diarios, in-
cluyendo los días inhábiles, por un total de 3 millones
314 mil pesos durante el año. Además, el primer día há-
bil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar
un pago por un total de 23 millones 262 mil pesos.

El impuesto se pagará mediante declaración que se pre-
sentará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar
el último día hábil del mes de marzo de 2008 y contra el

impuesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios
y semanales a que se refiere el párrafo anterior.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deduc-
ciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las
autoridades fiscales.

VI. Importación de mercancías

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deter-
minarán individualmente los impuestos a la importación y
las demás contribuciones que se causen con motivo de las
importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Te-
sorería de la Federación a más tardar el último día hábil del
mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.

VII. Otras obligaciones

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuen-
ta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en esta
Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar
pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresa-
mente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solida-
riamente responsable del pago de contribuciones y apro-
vechamientos que correspondan a sus organismos
subsidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presen-
tarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán con
las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a
cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facul-
tada para variar el monto de los pagos diarios y semanales,
establecidos en este artículo, cuando existan modificaciones
en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos
subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las
reglas específicas para la aplicación y cumplimiento de lo
dispuesto en este artículo.

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los meses de
abril, julio y octubre de 2007 y enero de 2008 en la que in-
formará sobre los pagos por contribuciones y los acceso-
rios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios,
efectuados en el trimestre anterior.
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Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su de-
claración anual del impuesto a los rendimientos petroleros,
declaración informativa sobre la totalidad de las contribu-
ciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior,
por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las es-
taciones de servicio, por concepto de mermas, el 0.74 por
ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que
realice a dichas estaciones de servicio. El monto de ingre-
sos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por este con-
cepto, podrá ser disminuido de los pagos mensuales que
del impuesto especial sobre producción y servicios debe
efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o.-
A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semana-
les que se establecen en el presente artículo de los depósi-
tos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios
deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del
propio Banco de México y los concentrará en la Tesorería
de la Federación.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257,
último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se establece
que la plataforma de extracción y de exportación de petró-
leo crudo durante 2007, será por una estimación máxima
de 3,350.0 y 1,850.0 miles de barriles diarios en promedio,
respectivamente.

Capítulo III
De las Facilidades Administrativas 

y Estímulos Fiscales

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos:

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la
tasa de recargos que a continuación se establece, sobre
los saldos y durante el periodo de que se trate:

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades
hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por
ciento mensual.

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de re-
cargos será de 1.25 por ciento mensual.

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades su-
periores a 24 meses, así como tratándose de pagos a
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50 por
ciento mensual.

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este
artículo, incluyen la actualización.

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre la causación de tales gravámenes.

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebra-
do entre la Federación por una parte y las Entidades Fede-
rativas, organismos autónomos por disposición Constitu-
cional de éstas, organismos públicos descentralizados de
las mismas y los Municipios, por la otra, en los cuales se
finiquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los
convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Fe-
deración por una parte y las Entidades Federativas, por la
otra, en los cuales se señalen los incentivos que perciben
las propias Entidades Federativas y, en su caso, los Muni-
cipios, por las mercancías o vehículos de procedencia ex-
tranjera, embargados precautoriamente por las mismas, que
pasen a propiedad del Fisco Federal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 6-bis de la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público.

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2007, por el uso o aprovecha-
miento de bienes del dominio público o por la prestación
de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho pú-
blico por los que no se establecen derechos.

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que ha-
ce referencia este artículo, por la prestación de servicios y
por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en con-
sideración criterios de eficiencia económica y de sanea-
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miento financiero, de los organismos públicos que realicen
dichos actos, conforme a lo siguiente:

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que tienen referencia internacional, se fijará consi-
derando el cobro que se efectúe por el uso o aprovecha-
miento o por la prestación de servicios, de similares
características, en países con los que México mantiene
vínculos comerciales.

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que no tengan referencia internacional, se fijarán
considerando el costo de los mismos, siempre que se de-
rive de una valuación de dichos costos en los términos
de eficiencia económica y de saneamiento financiero.

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso o aprovechamiento de bienes o por la pres-
tación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias
de comercialización o racionalización y se otorguen de
manera general.

Durante el ejercicio fiscal de 2007, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la Administración
Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las de-
pendencias interesadas estarán obligadas a someter para su
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2007,
los montos de los aprovechamientos que se cobren de ma-
nera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se
trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los
aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución
respectiva.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2007, sólo
surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha Se-
cretaría autorizará el destino específico para los aprove-
chamientos que perciba la dependencia correspondiente.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal, el mismo se podrá destinar a
la capitalización de los Bancos de Desarrollo.

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovecha-
mientos a que se refiere el Apartado A, fracción VI, nume-
rales 11, 19, inciso D y 23, inciso D, del artículo 1o. de es-
ta Ley, por concepto de participaciones a cargo de los
concesionarios de vías generales de comunicación y de em-
presas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones
y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán
destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en in-
fraestructura.

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2007, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2006, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en la
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la siguiente tabla:

MES FACTOR
Enero 1.0388
Febrero 1.0327
Marzo 1.0312
Abril 1.0299
Mayo 1.0284
Junio 1.0330
Julio 1.0321
Agosto 1.0292
Septiembre 1.0240
Octubre 1.0138
Noviembre 1.0094
Diciembre 1.0033

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inme-
diato anterior se hayan fijado en por cientos, se continua-
rán aplicando durante 2007 los por cientos autorizados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de  2006, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para 2007.

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
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ciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores
a la fecha de su entrada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2007, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
de julio de 2007, respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre
del mismo.

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el Ejercicio Fiscal de 2007, aun
cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos, que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público durante el Ejercicio Fiscal de 2007, sólo surtirán
sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha Secretaría
autorizará el destino específico para los productos que per-
ciba la dependencia correspondiente.

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias inte-
resadas estarán obligadas a someter para su aprobación,
durante los meses de enero y febrero de 2007, los montos
de los productos que se cobren de manera regular. Los pro-
ductos que no sean sometidos a la aprobación de la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobra-
dos por la dependencia de que se trate a partir del 1o. de
marzo de dicho año. Asimismo, los productos cuya autori-
zación haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependen-
cia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos
la notificación de la resolución respectiva.

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el Ejercicio Fiscal de 2007, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2006, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en la que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente ta-
bla:

MES FACTOR
Enero 1.0388
Febrero 1.0327
Marzo 1.0312
Abril 1.0299
Mayo 1.0284
Junio 1.0330
Julio 1.0321
Agosto 1.0292
Septiembre 1.0240
Octubre 1.0138
Noviembre 1.0094
Diciembre 1.0033

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato ante-
rior se hayan fijado en por cientos, se continuarán aplican-
do durante 2007 los por cientos autorizados por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren
vigentes al 31 de diciembre de 2006, hasta en tanto dicha
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de au-
torización para 2007.

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes y los acceso-
rios de los productos, no requieren de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su
cobro.
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Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal
que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federa-
ción, serán depositados, hasta por la cantidad que determi-
ne la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales
y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en
los términos de las disposiciones aplicables.

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su en-
trada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2007, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por productos hayan
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
del mes de julio de 2007 respecto de los ingresos y su con-
cepto que hayan percibido por productos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre
del mismo.

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias o sus órganos administrativos desconcentra-
dos por los diversos conceptos que establece esta Ley de-
berán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día
hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse,
cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de
la propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería
de la Federación en los términos de este párrafo, serán los
netos de gasto de recaudación que autorice el Código Fis-
cal de la Federación.

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, generará a las dependencias o a

sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder
sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas
financieras por concepto de indemnización al Fisco Fede-
ral. La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será
1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las ta-
sas de rendimiento equivalentes a las de descuento de los
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en
colocación primaria, que dé a conocer Banco de México
dentro del periodo que dure la falta de concentración. En el
caso de que por cualquier motivo se dejen de colocar los
mencionados Certificados de la Tesorería de la Federación,
se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a
conocer en sustitución de la tasa de rendimiento de los mis-
mos.

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual aplicable antes descrita entre 360 y multi-
plicando por el número de días transcurridos desde la fecha
en que debió realizarse la concentración y hasta el día en
que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multipli-
cará por el importe no concentrado oportunamente.

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-
miento oportuno de la concentración, debiendo contar
siempre con la validación respectiva del órgano interno de
control de la dependencia de que se trate.

Las entidades sujetas a control directo, los Poderes Legis-
lativo y Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán
los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el ru-
bro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a dis-
posición de los órganos revisores de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal, la documentación comprobatoria
de dichos ingresos.

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refie-
re el párrafo anterior, se deberá presentar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la documentación comproba-
toria de la obtención de dichos ingresos, o bien, de los in-
formes avalados por el órgano interno de control o de la
Comisión respectiva del Órgano de Gobierno, según sea el
caso, especificando los importes del impuesto al valor
agregado que hayan trasladado por los actos o las activida-
des que dieron lugar a la obtención de los ingresos.

Las entidades sujetas a control indirecto, deberán informar
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus in-
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gresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar
los informes trimestrales que establece esta Ley y se refle-
jen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios Institutos y por las ins-
tituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, debiendo cumplirse con los
requisitos contables establecidos y reflejarse en la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal.

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Fede-
ración los ingresos provenientes de las aportaciones y de
los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores.

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas,
planteles y centros de investigación de las dependencias
que prestan servicios de educación media superior, supe-
rior, de postgrado, de investigación y de formación para el
trabajo del sector público, por la prestación de servicios,
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o
por cualquiera otra vía, incluidos los que generen sus es-
cuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación,
formarán parte de su patrimonio en su caso, serán adminis-
trados por las propias instituciones y se destinarán para sus
finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las
disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo
dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere
el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico podrá establecer un fondo revolvente que garantice su
entrega y aplicación en un plazo máximo de diez días há-
biles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido
concentrados en la Tesorería de la Federación.

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que prestan servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación y de formación para el trabajo del sector públi-
co deberán informar semestralmente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, el origen y aplicación de sus
ingresos.

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la Administración Pública Federal, a los que
las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza dis-
tinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta
Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les
corresponda conforme al citado artículo.

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar los recursos públicos al
final del ejercicio, en la Tesorería de la Federación, en los
términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fi-
deicomiso que se hayan generado con cargo al presupuesto
de una dependencia, deberán ser concentrados a la Tesore-
ría de la Federación, bajo la naturaleza de aprovechamien-
tos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los re-
cursos o a la dependencia o entidad que concuerden con los
fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquellos
que en el contrato de fideicomiso esté previsto un destino
distinto.

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes.

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.
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Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos y desincorporación de entidades son los recursos
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez
descontadas las erogaciones realizadas tales como comi-
siones que se paguen a agentes financieros, contribuciones,
gastos de administración, de mantenimiento y de venta, ho-
norarios de comisionados especiales que no sean servido-
res públicos encargados de dichos procesos, así como pa-
gos de las reclamaciones procedentes que presenten los
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de
otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y de-
más erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los in-
gresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en
la Tesorería de la Federación, y deberán manifestarse, tan-
to en los registros de la propia Tesorería como en la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero
y cuarto del presente artículo, a los ingresos que se obten-
gan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por
la enajenación y recuperación de activos financieros y por
la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno
Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, así como por la desincorpora-
ción de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por
concepto de gastos indirectos de operación, que no podrá
ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le ha-
ya encomendado la ejecución de dichos procedimientos.
Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de
la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los re-
cursos fiscales y patrimoniales del organismo, las opera-
ciones de éste.

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes de-
comisados y de sus frutos, a que se refiere la fracción I del
artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y En-
ajenación de Bienes del Sector Público, serán destinados
en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la
Procuraduría General de la República y a la Secretaría de
Salud. Dichos recursos serán entregados conforme a lo dis-
puesto en el artículo 89 de la citada Ley.

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los in-
gresos que por cualquier concepto reciban las entidades de
la Administración Pública Federal paraestatal que estén su-
jetas a control en los términos de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2007, entre las que se comprende
de manera enunciativa a las siguientes:

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.

Comisión Federal de Electricidad.

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Luz y Fuerza del Centro.

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones.

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que
lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo
cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista
imposibilidad práctica de cobro, así como cuando exista in-
costeabilidad. Se considera que existe imposibilidad prác-
tica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan
bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desapa-
recido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia
firme hubiera sido declarado en quiebra.

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad
fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del crédito,
costo de las acciones de recuperación, antigüedad del cré-
dito y probabilidad de cobro del mismo.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria establecerá, con sujeción a los lineamientos esta-
blecidos en este artículo, el tipo de casos o supuestos en
que procederá la cancelación por imposibilidad práctica de
cobro e incosteabilidad a que se refiere este artículo.

La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo
no libera de su pago.
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Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el
ejercicio fiscal de 2007, se estará a lo siguiente:

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de-
dicados exclusivamente a las actividades de los sectores
agropecuario y forestal, consistente en permitir el acre-
ditamiento de las inversiones realizadas en bienes de ac-
tivo fijo contra una cantidad equivalente al impuesto al
activo determinado en el ejercicio, mismo que podrá
acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse.

II. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace re-
ferencia el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se estará a lo siguiente:

a) El Comité Interinstitucional estará formado por un
representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología, uno de la Secretaría de Economía, uno de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien pre-
sidirá el Comité y tendrá voto de calidad, y uno de la
Secretaría de Educación Pública.

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 4,000 millo-
nes de pesos para el año de 2007.

c) El monto total se distribuirá de la siguiente mane-
ra:

1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de investigación y desarrollo de tecnología en fuen-
tes alternativas de energía, así como a proyectos de
investigación y desarrollo de tecnología de la micro
y pequeña empresa.

2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de creación de infraestructura especializada para
centros de investigación cuyos proyectos hayan si-
do dictaminados como proyectos orientados al des-
arrollo de productos, materiales o procesos de pro-
ducción que representen un avance científico o
tecnológico.

3. 2,500 millones de pesos se distribuirán entre el
resto de los solicitantes.

En el caso de que al término del tercer trimestre del
ejercicio fiscal 2007, las solicitudes de estímulo fis-
cal correspondientes a los numerales 1 y 2 no fue-

ran suficientes para asignar los montos estableci-
dos, los remanentes podrán ser utilizados para in-
crementar el monto establecido en el numeral 3.

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a pu-
blicar a más tardar el último día de febrero de 2008,
el monto  del estímulo distribuido durante el ejerci-
cio anterior, así como los contribuyentes beneficia-
dos y los proyectos por los cuales fueron merecedo-
res de este beneficio.

Los contribuyentes podrán aplicar el estímulo fiscal a
que se refiere esta fracción, contra el impuesto sobre la
renta o contra el impuesto al activo que tenga a su car-
go, en la declaración anual del ejercicio en el que se
otorgó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes has-
ta agotarlo.

III. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la
Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras de-
terminará las reglas de operación conducentes.

IV. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que rea-
licen actividades empresariales y que para determinar su
utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su
consumo final, siempre que se utilice exclusivamente
como combustible en maquinaria en general, excepto
vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación de dicho combustible.

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior, también
será aplicable a los vehículos marinos y a los vehículos
de baja velocidad o de bajo perfil que por sus caracte-
rísticas no estén autorizados para circular por sí mismos
en carreteras federales o concesionadas, y siempre que
se cumplan los requisitos que mediante reglas de carác-
ter general establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria.

V. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción ante-
rior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios hayan causado por
la enajenación del diesel.
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Para estos efectos, el monto que podrán acreditar será el
que se señale expresamente y por separado en el com-
probante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o
distribuidores autorizados, el impuesto que podrán acre-
ditar, será el que se señale en forma expresa y por sepa-
rado en el comprobante que les expidan dichas agencias
o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causa-
do por la enajenación a dichas agencias o distribuidores
del diesel, en la parte que corresponda al combustible
que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan
enajenado. En ningún caso procederá la devolución de
las cantidades a que se refiere este inciso.

b) Las personas que utilicen el diesel en las activida-
des agropecuarias o silvícolas podrán acreditar un
monto equivalente a la cantidad que resulte de multi-
plicar el precio de adquisición del diesel en las esta-
ciones de servicio y que conste en el comprobante
correspondiente, incluido el impuesto al valor agre-
gado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo
dispuesto en el inciso anterior.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate.

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior,
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que
tenga el contribuyente a su cargo o contra las retencio-
nes efectuadas a terceros por dicho impuesto, así como
contra el impuesto al activo.

VI. Las personas que adquieran diesel para su consumo
final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que
se refiere la fracción IV del presente artículo, podrán so-
licitar la devolución del monto del impuesto especial so-
bre producción y servicios que tuvieran derecho a acre-
ditar en los términos de la fracción V que antecede, en
lugar de efectuar el acreditamiento a que el mismo se re-
fiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta
fracción.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución, serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a $ 747.69 mensuales por cada
persona física, salvo que se trate de personas físicas que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán
solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las re-
glas necesarias para simplificar la obtención de la devo-
lución a que se refiere el párrafo anterior.

Las personas morales que podrán solicitar la devolución
serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato
anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario
mínimo general correspondiente al área geográfica del
contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios
o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho sala-
rio mínimo. El monto de la devolución no podrá ser su-
perior a $747.69 mensuales, por cada uno de los socios
o asociados sin que exceda en su totalidad de $7,884.96
mensuales, salvo que se trate de personas morales que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución
de hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de los so-
cios o asociados, sin que en este último caso exceda en
su totalidad de $14,947.81 mensuales.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre de
2007 y enero de 2008.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta
fracción, deberán llevar un registro de control de consu-
mo de diesel, en el que asienten mensualmente la totali-
dad del diesel que utilicen para sus actividades agrope-
cuarias o silvícolas en los términos de la fracción IV de
este artículo, distinguiendo entre el diesel que se hubie-
ra destinado para los fines a que se refiere dicho inciso,
del diesel utilizado para otros fines. Dicho registro de-
berá estar a disposición de las autoridades fiscales por el
plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad
en los términos de las disposiciones fiscales.
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Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción,
se deberá presentar la forma oficial 32 de devoluciones,
ante la Administración Local de Recaudación que co-
rresponda, acompañada de la documentación que la
misma solicite, así como la establecida en la presente
fracción.

El derecho para la recuperación mediante acreditamien-
to o devolución del impuesto especial sobre producción
y servicios, tendrá una vigencia de un año contado a
partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adqui-
sición del diesel cumpliendo con los requisitos señala-
dos en esta fracción, en el entendido de que quien no lo
acredite o solicite oportunamente su devolución, perde-
rá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho
año.

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplica-
bles a los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes
destinados al autotransporte de personas o efectos a tra-
vés de carreteras o caminos.

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel para su consumo final y que sea
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclu-
sivamente al transporte público y privado de personas o
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación de este combustible.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate. El comprobante que se expida
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de ca-
rácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter
de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al activo,
que se deba enterar, utilizando la forma oficial que me-
diante reglas de carácter general dé a conocer el Servi-
cio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en esta

fracción, también será aplicable al transporte privado de
carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o
privado, efectuado por contribuyentes a través de carre-
teras o caminos del país.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus ser-
vicios a otra persona moral residente en el país o en el
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuer-
do al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta.

El acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios se realizará únicamente contra el im-
puesto que corresponda en los pagos provisionales del
mes en que se adquiera el diesel o los doce meses si-
guientes a aquel en que se adquiera el diesel o contra el
impuesto del propio ejercicio.

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción
deberán llevar los controles y registros que mediante re-
glas de carácter general establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre
de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Auto-
pistas de Cuota, consistente en permitir un acredita-
miento de los gastos realizados en el pago de los servi-
cios por el uso de la infraestructura carretera de cuota
hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por es-
te concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumu-
lables para los efectos del impuesto sobre la renta el es-
tímulo a que hace referencia esta fracción en el momen-
to en que efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o, en su caso,
contra el impuesto al activo, que se deba enterar, utili-
zando la forma oficial que mediante reglas de carácter
general dé a conocer el Servicio de Administración Tri-
butaria.

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia es-
ta fracción se realizará únicamente contra el impuesto
que corresponda en los pagos provisionales del ejercicio
en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del
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propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo
acredite contra los pagos provisionales o en la declara-
ción del ejercicio que corresponda, perderá el derecho
de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio.

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al
transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte
doméstico público o privado, efectuado por contribu-
yentes a través de carreteras o caminos del país.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo ca-
rretero y demás disposiciones que considere necesarias
para la correcta aplicación de este beneficio.

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel marino especial, para su consumo
final y que sea utilizado exclusivamente como combus-
tible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las
actividades propias de la marina mercante, consistente
en permitir el acreditamiento de un monto equivalente
al del impuesto especial sobre producción y servicios
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
hayan causado por la enajenación de diesel marino es-
pecial.

En los casos en que el diesel marino especial se adquie-
ra de agencias o distribuidores autorizados, el monto
que los contribuyentes podrán acreditar será el que se
señale en forma expresa y por separado en el compro-
bante que les expidan dichas agencias o distribuidores y
que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios hayan causado por la enajena-
ción a tales agencias o distribuidores del diesel, en la
parte que corresponda al combustible que las menciona-
das agencias o distribuidores comercialicen a dichos
contribuyentes.

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, el comprobante que se expida deberá reunir los re-
quisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efec-
tos del estímulo a que se refiere esta fracción, compro-
bante simplificado.

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta frac-
ción, sea superior al monto de los pagos provisionales o
definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el
acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra

los pagos subsecuentes, correspondientes al año de
2007. En ningún caso procederá la devolución de las
cantidades a que se refiere esta fracción.

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción
deberá efectuarse, sin excepción alguna, a más tardar en
las fechas siguientes:

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la
fecha en que los contribuyentes deban presentar la
declaración correspondiente al mes de diciembre de
2007.

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del im-
puesto al activo, en la fecha en que los contribuyen-
tes deban presentar la declaración correspondiente al
ejercicio de 2007.

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presen-
te fracción, los contribuyentes deberán cumplir, además,
con lo siguiente:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contribu-
yentes y en el Registro Público Marítimo Nacional
como empresa naviera.

b) Presentar en la Administración Local de Recauda-
ción o en la, Administración Regional de Grandes
Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda a
su domicilio fiscal, dentro de los cinco días posterio-
res a la presentación de las declaraciones provisiona-
les o del ejercicio del impuesto sobre la renta o del
impuesto al activo, o definitivas tratándose del im-
puesto al valor agregado, en las que se efectúe el
acreditamiento a que se refiere el presente Decreto,
copia de las mismas, adjuntando la siguiente docu-
mentación:

1. Copia del despacho o despachos expedidos por la
Capitanía de Puerto respectiva, a las embarcaciones
de su propiedad o bajo su legítima posesión en las
que haya utilizado el diesel marino especial por el
que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refie-
re el presente Decreto, en el que deberá constar el
puerto y fecha de arribo.

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía
de Puerto les haya expedido despachos de entradas
y salidas múltiples, se deberá anexar copia de di-
chos despachos en los que deberá constar la fecha
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de cada una de las ocasiones en que entró y salió del
puerto la embarcación.

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan na-
vegación interior, los contribuyentes deberán pre-
sentar copia del informe mensual rendido a la Capi-
tanía de Puerto sobre el número de viajes
realizados.

Los duplicados de los documentos mencionados en
este inciso deberán contener el sello y la firma ori-
ginales de la autoridad marítima que los expida.

2. Escrito en el que se mencione el número de la
inscripción del contribuyente en el Registro Públi-
co Marítimo Nacional como empresa naviera, ma-
nifestando la siguiente información de cada una de
las embarcaciones propiedad de la empresa o que se
encuentren bajo su legítima posesión en las que ha-
yan utilizado el diesel marino especial por el que
hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere es-
ta fracción:

i) Nombres de las embarcaciones;

ii) Matrículas de las embarcaciones;

iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada em-
barcación;

iv) Capacidad de carga de combustible, y

v) Cálculo promedio de su consumo de combusti-
ble en millas náuticas por galón.

3. Copias simples de los comprobantes fiscales ex-
pedidos a favor del contribuyente por la adquisición
del diesel marino especial, correspondientes al pe-
riodo que abarque la declaración provisional, defi-
nitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo
fiscal.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta y el impuesto al valor agregado, que tenga el contri-
buyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a
terceros por dichos impuestos, así como contra el im-
puesto al activo.

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
estén obligados a dictaminar sus estados financieros por
contador público autorizado o que opten por hacerlo, en
términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Fe-
deración, conforme a lo siguiente:

a) Cuando en el dictamen de sus estados financieros,
se determine que durante el ejercicio fiscal de 2007
el contribuyente cumplió en tiempo y forma con la
obligación de presentar la totalidad de las declaracio-
nes de pagos provisionales a que estuvo obligado en
materia de impuesto sobre la renta, y que efectuó la
totalidad de los pagos provisionales en el monto que
correspondió conforme a la ley de la materia, el con-
tribuyente tendrá derecho a un estímulo fiscal equi-
valente al monto que resulte de aplicar el 0.5 por
ciento al resultado fiscal de 2007 o, en el caso de per-
sonas físicas con actividades empresariales, a la uti-
lidad gravable del propio ejercicio. Los contribuyen-
tes que apliquen el estímulo en los términos de este
inciso, no podrán aplicarlo conforme al inciso si-
guiente.

b) Cuando en el dictamen de sus estados financieros,
se determine que durante el ejercicio fiscal de 2007
el contribuyente cumplió en tiempo y forma con la
obligación de presentar la totalidad de las declaracio-
nes de pagos provisionales a que se estuvo obligado
en materia de impuesto sobre la renta, y que la dife-
rencia entre el monto pagado en dichas declaraciones
y el monto a pagar que correspondió conforme a la
ley de la materia por los citados pagos provisionales
no excedió del 5 por ciento en cada uno de dichos pa-
gos, el contribuyente tendrá derecho a un estímulo
fiscal equivalente al monto que resulte de aplicar el
0.25 por ciento al resultado fiscal correspondiente al
ejercicio de 2007 o, en el caso de personas físicas con
actividades empresariales, a la utilidad gravable del
propio ejercicio.

Para los efectos de los incisos anteriores no se tomarán
en consideración las declaraciones complementarias. 

El impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2007
disminuido con el monto del estímulo aplicado, será el
que se acreditará contra el impuesto al activo del mismo
ejercicio, y será el efectivamente pagado para determi-
nar la diferencia a que se refiere el artículo 9o. de la Ley
del Impuesto al Activo.
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El estímulo a que se refiere esta fracción se aplicará ex-
clusivamente contra el impuesto sobre la renta del ejer-
cicio fiscal de 2007 a cargo del contribuyente, mediante
declaración complementaria que se presentará en los
términos de la fracción III del artículo 32 del Código
Fiscal de la Federación. En caso de que como resultado
de la aplicación de este estímulo resulte un saldo a favor
del contribuyente, dicho saldo únicamente podrá apli-
carse contra el impuesto sobre la renta a cargo del pro-
pio contribuyente o bien compensarse, y en ningún caso
dará lugar a devolución alguna.

En el supuesto de que con motivo del ejercicio de las fa-
cultades de comprobación, la autoridad fiscal determine
que el contribuyente aplicó el estímulo a que se refiere
esta fracción sin ubicarse en los supuestos establecidos
en los incisos a) o b) anteriores, el contribuyente deberá
pagar el impuesto sobre la renta indebidamente dismi-
nuido con actualización y recargos, sin perjuicio de las
demás sanciones y consecuencias que procedan en tér-
minos de las disposiciones aplicables.

XI. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas y
morales consistente en el impuesto al activo que se cau-
se durante el ejercicio. Para estos efectos, el Ejecutivo
Federal, a más tardar el 31 de marzo de 2007, atendien-
do a la disponibilidad presupuestal determinará las ca-
racterísticas de los beneficiarios de dicho estímulo.

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fraccio-
nes IV, VII y VIII del presente artículo, quedarán obligados
a proporcionar la información que les requieran las autori-
dades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le seña-
len.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones IV, V y VI
del presente artículo, no podrán ser acumulables con nin-
gún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándo-
se de los estímulos establecidos en las fracciones VII y VIII
de este artículo podrán ser acumulables entre sí, pero no
con los demás estímulos establecidos en la presente Ley.

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están
condicionados a que los beneficiarios de los mismos cum-
plan con los requisitos que para cada estímulo establece la
presente Ley.

En materia de exenciones, durante el ejercicio fiscal de
2007, se estará a lo siguiente:

1. Se exime del pago del impuesto al activo que se
cause con motivo de la propiedad de cuentas por co-
brar derivadas de contratos que celebren los contri-
buyentes con organismos públicos descentralizados
del Gobierno Federal, respecto de inversiones de in-
fraestructura productiva destinada a actividades prio-
ritarias, autorizada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en los términos del artículo 18 de la
Ley General de Deuda Pública.

2. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles
nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o
morales que enajenen al público en general o que im-
porten definitivamente en los términos de la Ley
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través
de baterías eléctricas recargables, así como de aque-
llos eléctricos que además cuenten con motor de
combustión interna.

3. Se exime del pago del derecho de trámite aduane-
ro que se cause por importación de gas natural, en los
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Dere-
chos.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la ob-
tención de los beneficios previstos en este artículo.

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios
siguientes:

I. Los relacionados con comercio exterior:

a) A la importación de artículos de consumo a las re-
giones fronterizas.

b) A la importación de equipo y maquinaria a las re-
giones fronterizas.

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a
impuestos federales, así como las devoluciones de impues-
tos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones
fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorga-
dos o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado duran-
te el ejercicio fiscal de 2006.

Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados234



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conce-
der los estímulos a que se refiere este artículo escuchará, en
su caso, la opinión de las dependencias competentes en los
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y
subsidios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará tri-
mestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo que
representan para el erario federal, por concepto de menor
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refie-
re este artículo, así como los sectores objeto de este bene-
ficio.

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos lega-
les referentes a organismos descentralizados federales que
prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presi-
denciales, tratados internacionales y las leyes que estable-
cen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las
mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación o las bases de organiza-
ción o funcionamiento de los entes públicos o empresas de
participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias por concepto de de-
rechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino
específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal
de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes
fiscales.

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en le-
yes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos
que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos

administrativos desconcentrados, o entidades, por concep-
to de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos
de cualquier otra naturaleza, serán considerados como in-
gresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos con-
templados en el artículo 1o. de esta Ley, los Poderes
Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Ad-
ministrativos, el Instituto Federal Electoral, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos descon-
centrados, así como las entidades sujetas a control directo,
se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el primer párra-
fo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que
resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados en
la Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a
los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia
a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corres-
ponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio
por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según
sea el caso.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictá-
menes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que
generen las dependencias y entidades.

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los previs-
tos en el calendario de los ingresos previstos en esta Ley
o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las
entidades, por actividades relacionadas directamente
con las funciones recurrentes de la institución.
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II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
previstos en el calendario de los ingresos previstos en
esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupues-
tos de las entidades, por actividades que no guardan re-
lación directa con las funciones recurrentes de la insti-
tución.

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los previstos en el calendario de los
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los
previstos en los presupuestos de las entidades, por acti-
vidades de carácter excepcional que no guardan relación
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la
recuperación de seguros, los donativos en dinero y la
enajenación de bienes muebles.

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así
como de los Tribunales Administrativos, del Instituto
Federal Electoral y de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de
los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades, a más tardar el último día hábil de enero de
2007 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se modifi-
quen.

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la Federación.

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artí-
culos 58 y 160, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2007 la tasa de retención anual
será del 0.5 por ciento.

Capítulo IV
De la Información, la Transparencia, 

y la Evaluación de la Eficiencia
Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los Informes
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas

Públicas y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107,
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, la información relativa a los requeri-
mientos financieros y disponibilidades de la Administra-
ción Pública Centralizada, de órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, incluyendo a las entidades paraestatales contempla-
das en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, así como de las
disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructu-
ra orgánica.

Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en mate-
ria de eficiencia recaudatoria, se deberá incluir en el Infor-
me a que se refiere el párrafo anterior, la información co-
rrespondiente a los indicadores que a continuación se
señalan:

1. Avance en el padrón de contribuyentes.

2. Información estadística de avances contra la evasión
y elusión.

3. Avances contra el contrabando.

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados
en los litigios fiscales.

5. Plan de recaudación.

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
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distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La realización del estudio será responsabilidad de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y
publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a
más tardar el 15 de marzo de 2007.

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades que
prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de 2008 se otorgarán con base en cri-
terios de eficiencia económica, no discriminación, tempo-
ralidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en
cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de
mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los costos para las finanzas públicas de las facili-
dades administrativas y los estímulos fiscales se especifi-
carán en el presupuesto de gastos fiscales.

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática y el Servicio de Administración Tributaria, ob-
tengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán
ser comunicados entre dichos organismos con objeto de
mantener sus bases de datos actualizadas.

I. Nombre, denominación o razón social.

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales.

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice
para su identificación.

La información así obtenida no se considerará comprendi-
da dentro de las prohibiciones y restricciones que estable-
ce el Código Fiscal de la Federación, pero será considera-
da confidencial para los efectos de la Ley de Información
Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

La información estadística que se obtenga con los datos a
que se refiere el presente artículo podrá ser objeto de difu-
sión pública.

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, así como al Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Se-
nadores antes del 30 de junio de 2007, el Presupuesto de
Gastos Fiscales.

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos,
en términos generales, los montos que deja de recaudar el
erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los
distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fisca-
les, condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones au-
torizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos
en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a ni-
vel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos
referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2008 desglo-
sado por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley
respectiva contemple.

Artículo 29. Con el propósito de transparentar la forma-
ción de pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más
tardar el 30 de abril de 2007, una definición de los balan-
ces fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se
incluya de manera integral todas las obligaciones financie-
ras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos,
pasivos contingentes y pasivos laborales.

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
mediante convenio con cada una de las Entidades Federa-
tivas, deberá realizar un estudio en el que se muestre un
diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas
públicas estatales y municipales, así como diversas pro-
puestas para el fortalecimiento de las haciendas públicas de
los tres órdenes de gobierno, que tengan como objetivos
fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos
públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos
en la población. Para la realización de dicho estudio, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público deberá seguir los li-
neamientos técnicos que establezca la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados antes
del 15 de febrero de 2007.
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La realización del estudio a que se refiere el párrafo ante-
rior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y deberá publicarse en la página de Inter-
net de dicha Secretaría, así como entregarse a la Cámara de
Diputados a más tardar el 15 de mayo de 2007. 

Artículo 31. En el ejercicio fiscal de 2007, toda Iniciativa
en materia fiscal, incluyendo aquellas que se presenten pa-
ra cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2008, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explicacio-
nes establecidas en dicha exposición de motivos se deberá
incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribu-
yentes;

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequi-
ble;

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su
recaudación y fiscalización, y

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas
públicas.

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de
motivos de la Iniciativa, las cuales deberán ser tomadas en
cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las
Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La
Ley de Ingresos de la Federación únicamente incluirá las
estimaciones de las contribuciones contempladas en las le-
yes fiscales.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1o. de enero
de 2007.

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales a la Importación y Exportación efec-
tuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2006, a
las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucio-

nal, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la
Unión.

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, frac-
ción IX del artículo 1o., así como el monto de endeuda-
miento neto interno consignado en el artículo 2o. de esta
Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente co-
mo resultado de la distribución, entre Gobierno Federal y
los organismos y empresas de control directo, de los mon-
tos autorizados en el Decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007.

Cuarto. Con el fin de evitar la insuficiencia en el abasto y
fomentar el uso racional del gas licuado de petróleo, el Eje-
cutivo Federal podrá fijar precios máximos de venta de pri-
mera mano y al público de dicho combustible, debiendo
para ello motivar adecuadamente dicha medida y sin que se
requiera trámite o requisito adicional alguno.

Quinto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artí-
culo 3 y segundo transitorio del “Decreto por el que se ex-
propian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación,
las acciones, cupones o los títulos representativos del capi-
tal o partes sociales de las empresas que adelante se enlis-
tan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los dí-
as 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, conforme a las disposiciones aplicables y la inter-
vención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, establecerá el instrumento adecuado para
tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba
para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se
integrará por los que se enteren por parte del Fondo de Em-
presas Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Finan-
ciera, Sociedad Nacional de Crédito o de cualquier otro en-
te jurídico, provenientes de los vehículos financieros
autorizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Fi-
nanciamiento e instituidos conforme a los artículos 47 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 40 de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley
de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones apli-
cables.

Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2007, los recursos que integran el pa-
trimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a
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que se refiere el párrafo anterior, se ajustarán, en todo mo-
mento, a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables en
la materia.

Sexto. El Servicio de Administración Tributaria implemen-
tará un Programa de Ampliación y Actualización del Re-
gistro Federal de Contribuyentes que tendrá por objeto in-
formar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras y
promover su incorporación voluntaria o actualización de
sus datos en el Registro Federal de Contribuyentes. Dicho
programa se ejecutará mediante la práctica de recorridos,
invitaciones, solicitudes de información, censos o cual-
quier otra medida que, en todo caso, encuentre su funda-
mento en disposición prevista en el Código Fiscal de la Fe-
deración.

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el
Servicio de Administración Tributaria deberá otorgar a los
contribuyentes la asistencia necesaria para el debido cum-
plimiento de las obligaciones antes señaladas, en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales vigentes.

Los particulares que por el monto de los ingresos que ob-
tengan, se encuadren en el régimen de pequeños contribu-
yentes a que hace referencia la Ley del Impuesto sobre la
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2007 quedarán libera-
dos de las infracciones o sanciones que correspondan por
el incumplimiento de obligaciones formales, salvo que se
trate de conductas reincidentes. El Servicio de Administra-
ción Tributaria podrá otorgar  facilidades administrativas a
las personas a que hace referencia este párrafo, para que
puedan corregir su situación fiscal.

Las Entidades Federativas y sus Municipios podrán reali-
zar de manera total o parcial el Programa previsto en el
presente artículo, siempre que les sean delegadas las facul-
tades necesarias mediante convenio de colaboración admi-
nistrativa en materia fiscal federal.

Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, a tra-
vés de las Administraciones Locales de Recaudación, po-
drá condonar total o parcialmente los créditos fiscales con-
sistentes en contribuciones federales cuya administración
corresponda a dicho órgano desconcentrado, cuotas com-
pensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así co-
mo las multas por incumplimiento de las obligaciones fis-
cales federales distintas a las obligaciones de pago, que a
continuación se indican, conforme a lo siguiente:

I. La condonación será acordada por la autoridad fiscal
previa solicitud del contribuyente bajo los siguientes pará-
metros:

a) Tratándose de créditos fiscales consistentes en contribu-
ciones federales, cuotas compensatorias y multas por in-
cumplimiento de las obligaciones fiscales federales distin-
tas a las obligaciones de pago, causadas antes del 1o. de
enero de 2003 la condonación será del 80 por ciento de la
contribución, cuota compensatoria y multa por incumpli-
miento de las obligaciones fiscales federales distintas a las
obligaciones de pago, actualizadas, y el 100 por ciento de
recargos, multas y gastos de ejecución que deriven de ellos.
Para gozar de esta condonación, la parte no condonada del
crédito fiscal deberá ser pagada totalmente en una sola ex-
hibición.

En el caso de que los contribuyentes a que se refiere el pá-
rrafo anterior, que hayan sido objeto de revisión por parte
de las autoridades fiscales durante los ejercicios fiscales de
2004, 2005 y 2006, y se hubiera determinado que cumplie-
ron correctamente con sus obligaciones fiscales, o bien, ha-
yan pagado las omisiones determinadas y se encuentren al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales,
la condonación será del 100% de los créditos a que se re-
fiere este inciso.

b) Tratándose de recargos y multas derivados de créditos
fiscales respecto de cuotas compensatorias y contribucio-
nes federales distintas a las que el contribuyente debió re-
tener, trasladar o recaudar, que se hayan causado entre el
1o. de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2005 la con-
donación será del 100 por ciento. Para gozar de esta con-
donación, las contribuciones o cuotas compensatorias ac-
tualizadas deberán ser pagadas en su totalidad en una sola
exhibición.

La condonación indicada en este artículo procederá tratán-
dose de créditos fiscales determinados por la autoridad fis-
cal, así como por los autodeterminados por los contribu-
yentes, ya sea de forma espontánea o por corrección.

Para efectos de esta fracción, el contribuyente deberá pre-
sentar ante la Administración Local de Asistencia al Con-
tribuyente que le corresponda en razón de su domicilio fis-
cal, la solicitud y anexos que el Servicio de Administración
Tributaria indique mediante reglas de carácter general.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la au-
toridad también podrá requerir al contribuyente todos los
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datos, informes o documentos que resulten necesarios para
determinar la procedencia o no de la condonación corres-
pondiente.

Para solicitar la condonación a que se refiere esta fracción,
el contribuyente deberá contar con firma electrónica avan-
zada. Tratándose de personas físicas la firma electrónica
avanzada deberá ser del interesado y tratándose de perso-
nas morales la firma electrónica deberá ser del administra-
dor único o en su caso, de la totalidad de los miembros del
Consejo de Administración. Cuando de acuerdo con los es-
tatutos sociales de la persona moral interesada el presiden-
te del Consejo de Administración tenga conferidas las mis-
mas facultades de administración que el propio Consejo,
bastará con que aquél cuente con firma electrónica avanza-
da.

II. En caso de créditos fiscales que estén siendo pagados a
plazo en los términos del artículo 66 del Código Fiscal de
la Federación, la condonación procederá por el saldo pen-
diente de liquidar, ajustándose a las reglas establecidas en
los incisos a) y b) de la fracción anterior.

III. La condonación de los créditos fiscales a que se refie-
re la fracción I de este artículo también procederá aun y
cuando dichos créditos fiscales hayan sido objeto de im-
pugnación por parte del contribuyente, sea ante las autori-
dades administrativas o jurisdiccionales, siempre que a la
fecha de presentación de la solicitud de condonación, el
procedimiento de impugnación respectivo haya quedado
concluido mediante resolución firme. 

IV. No se podrán condonar créditos fiscales pagados y en
ningún caso la condonación a que se refiere este artículo
dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o
saldo a favor alguno.

V. No se condonarán adeudos fiscales derivados de infrac-
ciones por las cuales exista auto de formal prisión, auto de
sujeción a proceso o sentencia condenatoria en materia pe-
nal.

VI. Para efectos del pago de la parte de los créditos fisca-
les no condonados no se aceptará pago en especie, dación
en pago ni compensación. 

En el supuesto de que el contribuyente incumpla con su
obligación de pago, la autoridad tendrá por no presentada
la solicitud de condonación e iniciará de inmediato el pro-
cedimiento administrativo de ejecución.

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el pre-
sente artículo no constituirá instancia y las resoluciones
que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser im-
pugnadas por los medios de defensa.

VIII. La autoridad fiscal podrá suspender el procedimien-
to administrativo de ejecución, si así lo pide el interesado
en el escrito de solicitud de condonación y siempre que se
garantice el interés fiscal.

IX. Las multas impuestas durante el ejercicio fiscal de
2007, por incumplimiento de las obligaciones fiscales fe-
derales distintas a las obligaciones de pago, con excepción
de las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso,
serán reducidas en 50 por ciento siempre que sean pagadas
dentro de los treinta días siguientes a su notificación.

X. Tratándose de créditos fiscales cuya administración co-
rresponda a las Entidades Federativas en términos de los
convenios de colaboración administrativa que éstas tengan
celebrados con la Federación a través de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la condonación a que se refie-
re este artículo será solicitada directamente ante la autori-
dad fiscal de la Entidad Federativa que corresponda, quien
emitirá la resolución procedente con sujeción a lo dispues-
to por este artículo y, en lo conducente, por las reglas de ca-
rácter general que expida el Servicio de Administración
Tributaria.

XI. A partir del 1o. de enero de 2008, el Servicio de Admi-
nistración Tributaria proporcionará a las sociedades de in-
formación crediticia autorizadas conforme a la ley de la
materia, de acuerdo con las reglas de carácter general, que
dicho órgano desconcentrado emita para el efecto, la infor-
mación de los contribuyentes que cuenten con créditos fis-
cales que, a la fecha indicada, no hayan sido pagados ni ga-
rantizados en los plazos y términos que la ley establece así
como créditos que a partir de esa fecha no sean pagados o
garantizados en los plazos legalmente establecidos.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria emitirá las reglas necesarias para la aplicación de la
condonación prevista en este artículo, mismas que se debe-
rán publicar el Diario Oficial de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a
más tardar el 31 de diciembre de 2007, a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del
ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de es-
te artículo.
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Octavo.  Si derivado de la disminución de la plataforma de
extracción o de exportación de petróleo crudo, respecto de
los valores que sirvieron de base para las estimaciones con-
tenidas en el artículo 1o. de esta Ley, durante el ejercicio
fiscal de 2007 los ingresos por concepto del derecho a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos es
menor a la estimación contenida en el artículo 1o., aparta-
do A, fracción III, numeral 3, inciso A, de esta Ley, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar par-
cial o totalmente los recursos que genere el derecho sobre
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se re-
fiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos para
compensar la diferencia entre el monto observado y la ci-
tada estimación, antes de destinarlo al Fondo de Estabili-
zación de los Ingresos Petroleros.

Noveno. Con el objeto de agilizar el proceso de desincor-
poración de las sociedades nacionales de crédito que inte-
graban el Sistema Banrural y optimizar la utilización de re-
cursos, el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes, como responsable del proceso respectivo, podrá
llevar a cabo su fusión sin mediar propuesta alguna al Eje-
cutivo Federal, o aplicar otra vía que resulte adecuada pa-
ra agilizar la referida  desincorporación o que beneficie di-
cho proceso, en términos de la normativa aplicable a dichas
entidades y previa resolución favorable de la Comisión In-
tersecretarial de Desincorporación, para posteriormente
continuar con el proceso de desincorporación de la fusio-
nante. En su caso, los recursos remanentes que resulten del
proceso de desincorporación de la fusionante se concentra-
rán en la Tesorería de la Federación. 

Décimo. Las regulaciones en materia de importación, pro-
ducción y comercialización de maíz, frijol y leche serán las
siguientes:

I. Disposiciones en materia de maíz amarillo.

En los casos en que se requiera importar maíz amarillo in-
dispensable para el abasto nacional, que rebasen las cuotas
mínimas libres de arancel acordadas por las Partes en los
tratados de libre comercio, la Secretaría de Economía y la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, determinarán el arancel que aplica-
rá a la cuota adicional en consulta con el Consejo Mexica-
no para el Desarrollo Rural Sustentable y con el Comité
Nacional Sistema-Producto Maíz.

En lo referente a su importación, se asegurará no poner en
riesgo el suministro de materia prima a los consumidores

industriales, pecuarios y formuladores de alimentos balan-
ceados, a la vez que se atiendan los legítimos intereses de
los productores primarios. En el marco de estas considera-
ciones, se aplicarán los criterios de asignación siguientes:

a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la in-
dustria, al sector pecuario y de alimentos balanceados que
utilizan maíz amarillo.

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que los con-
sumidores manifiesten por escrito sus compromisos de
compra de granos nacionales en el esquema de agricultura
por contrato y/o complementariamente con operaciones de
contratos de compra-venta, y éstos queden registrados ante
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación. Los casos de excepción serán re-
sueltos en el Comité Nacional Sistema-Producto Maíz.

c) Para aquellos industriales consumidores de maíz amari-
llo que acrediten ante Apoyos y Servicios a la Comerciali-
zación Agropecuaria (ASERCA/SAGARPA) compromisos
de agricultura por contrato o contratos de compra-venta de
granos nacionales, equivalentes a por lo menos el 25% del
consumo anual auditado de maíz amarillo importado bajo
cuota en 2006 o, en su caso, el reportado para la asignación
de cupo mínimo de 2007 de maíz importado bajo cuota, se
aplicarán los siguientes lineamientos de asignación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante
será el equivalente al consumo anual auditado de maíz en
2006 o, en su caso, el reportado para la asignación de cupo
mínimo de 2007 de maíz amarillo, menos la cantidad reci-
bida de cupo mínimo en 2007, menos el 25% del consumo
anual auditado de maíz amarillo importado bajo cuota en
2006.

En caso de que los compradores comprueben ante el Co-
mité Nacional Sistema-Producto Maíz que han ofrecido
oportunidades de agricultura por contrato que no han sido
concretadas, dicho Comité analizará y en su caso solicitará
ante las autoridades competentes el otorgamiento de las
cuotas adicionales necesarias.

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de alimentos
balanceados, que acrediten ante ASERCA/SAGARPA
compromisos de adquisición de granos forrajeros naciona-
les de por lo menos el 25% del consumo anual auditado de
2006 de maíz amarillo importado bajo cuota o, en su caso,
el consumo reportado para la asignación de cupo mínimo
de maíz amarillo en 2007, a través de agricultura por con-
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trato o contratos de compra-venta de granos forrajeros na-
cionales, se aplicarán los siguientes lineamientos de asig-
nación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante
será el equivalente al consumo anual auditado de grano fo-
rrajero total de 2006 o, en su caso, el reportado para la asig-
nación del cupo mínimo en 2007, menos la cantidad reci-
bida de cuota mínima en 2007, menos el 25% del consumo
anual auditado, reportado para la asignación del cupo mí-
nimo en 2007, de maíz amarillo importado bajo cuota.

Las cantidades que se determinen de acuerdo con los pro-
cedimientos señalados en los incisos c) y d) podrán ser in-
crementadas en caso de una ampliación de la capacidad
instalada o utilizada de 2007 respecto a la de 2006. Dicha
ampliación, deberá estar debidamente certificada por un
auditor externo autorizado.

e) A las empresas que no acrediten los supuestos conteni-
dos en los incisos c) y d), se les asignará una vez el pro-
medio mensual del consumo anual auditado de granos, re-
portado para la asignación del cupo mínimo en 2007 o
consumo anual auditado de granos en 2006, en caso de no
haber solicitado cuota mínima en 2007 o no tener antece-
dentes de importación.

f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas me-
diante el establecimiento de un programa especial para in-
crementar y fortalecer significativamente la producción de
maíz amarillo y granos forrajeros, para asegurar que se
cumplan los esquemas de sustitución de importaciones,
conversión productiva y agricultura por contrato a través
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, por lo que deberá promover con
antelación el objetivo de sustituir importaciones con es-
quemas de agricultura por contrato o conversión producti-
va en reuniones regionales entre productores e industriales
consumidores, así como los productores pecuarios, de
acuerdo con un calendario límite de realización de las reu-
niones hasta el 31 de mayo para el ciclo primavera-verano,
y hasta el 31 de diciembre para el ciclo otoño-invierno. Los
contratos de compra-venta se podrán firmar en cualquier
época del año.

La promoción consistirá en informar sobre el procedimien-
to de contratación y acreditación de los contratos de agri-
cultura o de compra-venta, informando a su vez cobre los
montos, porcentajes e instrumentos correspondientes a la
conversión productiva y agricultura por contrato con base

en las Reglas de Operación del Programa correspondiente
y sus lineamientos específicos en los siguientes conceptos:

I). Monto del Ingreso Objetivo para los productores cu-
biertos y regiones.

II) Base en zona de consumo acordada entre los producto-
res, industriales consumidores y la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

III) Base regional diferencial para maniobras y fletes cor-
tos de los productores dependiendo de las distancias entre
las zonas de producción y las bodegas locales de consumo
acreditadas para este propósito.

IV) Precio de indiferencia del maíz amarillo, que tomará
en consideración las siguiente definiciones: el precio inter-
nacional (CBOT), el tipo de cambio, la base a frontera o
puerto de entrada mexicano, los costos aduanales y de in-
ternación, la base de puerto de entrada o frontera mexicana
a zona de consumo y la base regional. La metodología se-
rá publicada en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar el 31 de marzo de 2007.

V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación para cubrir el diferencial entre Ingreso Obje-
tivo del Productor y el Precio de agricultura por contrato
para proteger la competitividad del a cadena productiva.

Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto y pla-
zo de entrega.

VI) Coberturas de precios para garantizar el Ingreso Obje-
tivo del Productor y el Precio de Indiferencia del industrial
Consumidor, las cuales deberán otorgarse a los agentes
económicos involucrados en la firma de los contratos.

VII) Apoyo a compensación de bases para realizar oportu-
namente la compensación correspondiente a la parte afec-
tada por fluctuaciones de precio y niveles de base.

VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y conver-
sión productiva incluyendo cláusulas de incumplimiento
que apliquen penalizaciones y den garantía de abasto, in-
cluyendo las necesarias cuotas adicionales.

g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación deberá publicar, en su caso, en el
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de fe-
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brero para el ciclo primavera-verano y a más tardar el 31
julio para el ciclo otoño-invierno, las modificaciones a las
áreas de influencia logística para efectos del registro de los
convenios de agricultura por contrato de granos, así como
las Bases en Zona de Consumo y Base Regional.

A las plantas establecidas en los estados de Yucatán, Quin-
tana Roo, Campeche y Tabasco se les asignarán, de la cuo-
ta adicional, 5 veces el promedio mensual de consumo au-
ditado de granos forrajeros del 2006 o, en su caso, el del
periodo reportado para la asignación del cupo mínimo de
2007 de maíz amarillo importado bajo cuota.

En el caso de plantas establecidas en otros estados que
comprueben ante ASERCA/SAGARPA la imposibilidad de
realizar agricultura por contrato, también se les dará el tra-
tamiento antes citado.

h) En el caso de que existan incumplimientos en cantidad
y/o calidad especificada en los contratos de agricultura por
contrato por parte del vendedor o siniestro que sean dicta-
minados por SAGARPA, previa consulta con el Comité
Nacional Sistema-Producto Maíz, la Secretaría de Econo-
mía otorgará oportunamente cupos adicionales equivalen-
tes al volumen del incumplimiento.

i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario Ofi-
cial de la Federación el procedimiento de acreditación al
que hacen referencia los incisos c), d) y e) a más tardar el
último día hábil de marzo de 2007. Dicho procedimiento
estipulará los requisitos específicos que deberán cumplir
los solicitantes para poder obtener la acreditación.

La publicación del Acuerdo que regule la asignación de la
cuota adicional para el 2007, deberá hacerse a más tardar el
15 de junio y el trámite de asignación no será mayor a diez
días hábiles.

II. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de maíz blanco.

Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal estable-
cerá un arancel no inferior a 18.2% para las importaciones
que superen la cuota mínima prevista en el Tratado del Li-
bre Comercio del América del Norte.

No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco
en la República Mexicana, excepto en casos comprobados
de desabasto nacional para los estados de Baja California,

Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz,
Yucatán y Chiapas. En los estados en los que se autoricen
dichas cuotas, éstas serán asignadas de acuerdo con los line-
amientos publicados por la Secretaría de Economía. ASER-
CA aplicará un esquema de planeación de cosechas regiona-
les y sus zonas de influencia, que garanticen el mejor
proceso de comercialización en consulta con productores y
comercializadores para el desarrollo equitativo de mercados
regionales en el seno el Comité Nacional Sistema-Produc-
to Maíz.

Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los estados
mencionados en el párrafo anterior serán por un equivalen-
te a cinco veces el consumo mensual promedio auditado en
el 2006 y se otorgarán dentro de la cuota mínima, excepto
para Chiapas donde dicho cupo será de dos veces el consu-
mo mensual promedio auditado en el 2006 y Yucatán don-
de dicho cupo será de 10 veces el consumo mensual.

Dichos montos serán reducidos en función de la produc-
ción nacional y de los apoyos autorizados por la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación para la movilización de cosechas nacionales y
conforme a la metodología de determinación de déficit de
abasto regional establecida por la Secretaría de Economía
y ASERCA.

Las cantidades previamente determinadas, se podrán incre-
mentar en caso de una ampliación de la capacidad instala-
da o utilizada de 2007 respecto a la de 2006. Dicha am-
pliación, deberá estar debidamente certificada por un
auditor externo autorizado y referida a los estados de la Re-
pública Mexicana antes mencionados.

En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de impor-
tación será del 1 de noviembre al 15 de diciembre.

El Ejecutivo Federal creará una reserva de cuota mínima,
para cubrir los requerimientos de importación de maíz
blanco para el 2° semestre de 2007; la cual, por estar eti-
quetada para los consumidores de esta variedad específica
de grano, no interferirá con la asignación de cuotas adicio-
nales para los solicitantes de cupo de maíz amarillo.

La condición previa a la autorización de cuotas mínimas de
importación para el segundo semestre será la celebración
de contratos de compra-venta o agricultura por contrato de
cosechas nacionales del ciclo anterior.
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Los industriales y comercializadores consumidores de ma-
íz blanco presentarán con antelación sus compromisos de
adquisición de cosecha nacional, a través de agricultura por
contrato o contratos de compra-venta, los cuales deberán
quedar registrados ante la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Para tal
efecto se dará prioridad en el ciclo Primavera-Verano a los
estados de Jalisco y Chiapas y en el ciclo Otoño-Invierno a
Sinaloa y Tamaulipas, en cuyos casos los contratos se fir-
marán por el 50% de las compras auditadas en 2006 de ca-
da empresa en dichos estados.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a través de ASERCA deberá publi-
car, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar el 15 de febrero para la cosecha del ciclo agrícola
Otoño-Invierno y a más tardar el 31 de julio para la cose-
cha del ciclo agrícola Primavera-Verano, todos los criterios
aplicables al pago de los apoyos correspondientes.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación deberá tomar las medidas necesarias
para asegurar que el productor, debidamente registrado y
autorizado ante la misma, reciba el apoyo complementario
al Ingreso Objetivo dentro de los quince días hábiles pos-
teriores a la comprobación de la operación de compra-ven-
ta, sin perjuicio de los adelantos que se convengan. Para tal
efecto, podrá habilitar a las organizaciones de productores
o a la industria como ventanilla de trámite a través de Al-
macenes Generales de Depósito.

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía
y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, seguirá apoyando las actividades del
Consejo Promotor y Regulador de la Cadena Maíz Tortilla,
en el que están representados los diversos sectores que in-
tervienen en dicha cadena. El Consejo seguirá siendo la
instancia representativa de consulta para las autoridades en
los temas de fomento, producción y comercialización de la
cadena maíz-tortilla.

El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en zona de Con-
sumo no será inferior al Precio de Indiferencia del Maíz
Amarillo en Zona de Consumo, como se define en el pre-
sente precepto. Este precio de indiferencia para maíz blan-
co será equivalente al precio mínimo de salida a pagar en
cada zona de consumo.

III. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de frijol.

Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá un
arancel no inferior al 11.8% para las importaciones que
superen la cuota mínima prevista en el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte.

Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas
por las Partes en los tratados de libre comercio, estarán su-
jetas a licitación bajo la modalidad de postura ofrecida ga-
nadora. Dicha licitación, en cuanto a las fechas para reali-
zarse, deberá ser concertada entre la Secretaría de
Economía, ASERCA y el Sistema Producto Frijol en el
mes de enero.

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas para
asegurar un Programa de Sustitución de Importaciones y
Adquisición de frijol de Producción Nacional. Dicho Pro-
grama tendrá dos vías de adquisición de frijol de produc-
ción nacional, la efectuada mediante el Acopio y Comer-
cialización de ASERCA por 320,000 toneladas y la
adquisición hasta por 680,000 toneladas a través de contra-
tos de compra-venta entre los productores y sus Organiza-
ciones Económicas y, de no contar éstas con capacidad su-
ficiente, a través de Empresas Comercializadoras en los
estados de Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Na-
yarit, San Luis Potosí, Sinaloa y Zacatecas. Las bases mí-
nimas para ambas formas de adquisición de frijol deberán
contener:

a) La integración y registro ante la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la
Secretaría de Economía, del Padrón de Productores, Orga-
nizaciones Económicas y se promoverá la participación de
las Empresas de los propios Productores.

b) El precio de compra al Productor en el Programa, que
será de $0.50 adicional por kilogramo al Precio de referen-
cia del programa.

c) La Norma de Calidad del Productor para el Programa
que tomará como referencia las calidades comerciales,
conforme a las normas aplicables.

d) Forma de pago del apoyo complementario por kilogra-
mo, habilitando para tal efecto como ventanilla de trámite
a ASERCA, Organizaciones Económicas y Empresas Par-
ticipantes.
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El precio de referencia del programa tomará como base de
cálculo el promedio de los precios estimados de entrada de
frijol a las principales centrales de abasto del Distrito Fe-
deral, Guadalajara y Monterrey, de las variedades de frijol
negros, pintos y claros durante 2006 y de los precios del
frijol negros, pintos y claros excepto bayo de importación
en punto de origen de Estados Unidos de América durante
2006, expresados en pesos mexicanos por kilogramo, apli-
cando una reducción del 20% para el frijol bayo.

IV.- Disposiciones en materia de leche.

A. Importación de Leche.

De los cupos libres de arancel de la fracción arancelaria
1901.90.05, de conformidad con lo publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 22 de abril de 2005, se asigna-
rán 5 mil toneladas directamente a LICONSA S.A de C.V
y las 39 mil 200 restantes a la industria. De las fracciones
arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01, correspondientes al
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y la Or-
ganización Mundial de Comercio, se asignarán directa-
mente el 50% a LICONSA, S.A. de C.V., para su Progra-
ma de Abasto Social de Leche. El 50% restante de dichas
fracciones arancelarias, se asignará de manera directa du-
rante los primeros 60 días de cada semestre del año, a tra-
vés de la Secretaría de Economía, a la industria del sector
privado.

Para la distribución del total de las fracciones arancelarias
asignadas a la industria del sector privado se observarán las
siguientes reglas:

1. La condición previa para la asignación directa del 81%
de los cupos libres de arancel será que cada empresa pre-
sente sus consumos auditados de 2006 del volumen de le-
che fluida, de leche en polvo y de otros sólidos de leche de
producción nacional, y de leche en polvo importada, así co-
mo sus compromisos de adquisición de leche de produc-
ción nacional para 2007, los cuales deberán quedar regis-
trados ante la Secretaría de Economía. Para que un
solicitante pueda acceder a dichas cuotas, la participación
del consumo de leche en polvo importada, no deberá so-
brepasar el 30%. La leche fluida se convertirá a sólidos to-
tales utilizando el factor 8.5.

2. A las empresas que no puedan cubrir el 70% de la com-
pra de leche fluida convertida a sólidos, leche en polvo y
otros sólidos de leche de producción nacional de sus con-
sumos totales auditados de productos lácteos, se les asig-

nará directamente el 19% del porcentaje destinado a la in-
dustria del sector privado.

Los cupos adicionales equivalentes a un 29.7% de los cu-
pos libres de arancel asignados a LICONSA S.A de C.V. y
los equivalentes a un 8.1% de los cupos libres de arancel
asignados a la industria privada, señalados en el primer pá-
rrafo, serán entregados a los respectivos beneficiarios en el
mes de agosto del 2007.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá verifi-
car el origen de las importaciones de lácteos que ingresan
al país bajo las preferencias arancelarias establecidas en los
tratados de libre comercio vigentes, de las fracciones aran-
celarias 0402.10.01, 0402.21.01, 0404.10.01 y 1901.90.05,
conforme a los procedimientos legales aplicables, infor-
mando trimestralmente los resultados al Congreso de la
Unión.

B. Participación de LICONSA, S.A. de C.V. en la ad-
quisición de leche de producción nacional

El Ejecutivo Federal promoverá la adquisición de leche de
productores nacionales a través de LICONSA, S.A. de C.V.

La leche será adquirida directamente por LICONSA, S.A.
de C.V., durante todo el año por un volumen de hasta 500
millones de litros a través de la oferta directa de los pro-
ductores de leche de vaca, mediante registro de producto-
res.

La adquisición de leche de producción nacional a través de
LICONSA, estará limitada a productores de leche pura de
vaca que no hayan solicitado, o soliciten en lo individual,
o como agrupación, cupos libres de arancel para la impor-
tación de leche en polvo o de preparaciones alimentarias
con sólidos de leche. y que no estén integrados como so-
cios a empresas pasteurizadoras o industrializadoras. LI-
CONSA no podrá adquirir leche fluida de producción na-
cional, en el marco de este programa, de empresas
industriales ni acopiadoras de leche.

Las bases mínimas de adquisición de leche serán las si-
guientes:

a) Registro del Padrón de Productores de Leche de Vaca;

b) La calidad de la leche del productor será con base a le-
che fría, con referencia en la Norma NMX-F-700-COFO-
CALEC-2004, Sistema producto leche-alimento lácteo-le-
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che cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas y sani-
tarias y métodos de prueba, o de aquella Norma que la sus-
tituya o actualice, y

c) El precio de compra al productor se actualizará dentro de
los primeros diez días de cada trimestre y será un precio
igual a la suma del precio de importación de la leche ente-
ra en polvo en aduana mexicana del trimestre inmediato
anterior, sin incluir los aranceles de importación, expresa-
do en pesos por kilogramo, dividido entre 8.5 y multiplica-
do por el factor 1.198.

La base para determinar el precio de importación de la le-
che entera en polvo en aduana mexicana será el cociente
entre el valor y el volumen de las importaciones totales del
trimestre inmediato anterior de leche entera en polvo que
reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico en los
reportes mensuales de importación expedidos por la Admi-
nistración General de Aduanas, que vienen expresados en
pesos mexicanos por kilogramo.

La conversión de leche en polvo por litro de leche fluida se
obtendrá dividiendo cada kilogramo entre 8.5, que es el
factor mundialmente aceptado. El factor 1.198 resulta de la
multiplicación del factor 1.08 resultante de los gastos de
internación al país y aduanales, fletes y seguro en México,
que se tomarán a razón del 8% del costo de la leche entera
en polvo reportada por la Administración General de Adua-
nas y del factor 1.11, que resulta del número entero inferior
al arancel vigente durante 2007 que es de 11%.

C. Ordeña por contrato

El Ejecutivo Federal promoverá la adquisición de leche de
producción nacional con esquemas de ordeña por contrato
hasta por 150 millones de litros anuales, mediante la ofer-
ta directa de los productores a las empresas participantes.
Para esta modalidad, los padrones de productores y de par-
ticipantes se registrarán con fecha 31 de marzo del 2007,
ante ASERCA, para lo cual dicha institución deberá publi-
car las bases de acreditación y las reglas de operación.

Las bases mínimas de adquisición de leche serán las si-
guientes:

a) La calidad de la leche del productor será con base a le-
che fría con referencia en la Norma NMX-F-700-COFO-
CALEC-2004, Sistema producto leche-alimento lácteo-le-
che cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas y

sanitarias y métodos de prueba, o de aquella Norma que la
sustituya o actualice, y

b) El precio de compra al productor se actualizará dentro
de los primeros tres días de cada trimestre y será un precio
igual a la suma del precio de importación de la leche ente-
ra en polvo en aduana mexicana sin incluir aranceles a la
importación del trimestre inmediato anterior, expresado en
pesos por kilogramo, dividido entre 8.5 y multiplicado por
el factor 1.198.

La base para determinar el precio de importación de la le-
che entera en polvo en aduana mexicana será el cociente
entre el valor y el volumen de las importaciones totales del
trimestre inmediato anterior de leche entera en polvo que
reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico en los
reportes mensuales de importación expedidos por la Admi-
nistración General de Aduanas que vienen expresados en
pesos mexicanos por kilogramo.

La conversión de leche por litro de leche fluida se obtendrá
dividiendo cada kilogramo entre 8.5 que es el factor mun-
dialmente aceptado. El factor 1.198 resulta de la multipli-
cación del factor 1.08 resultante de los gastos de interna-
ción al país y aduanales fletes y seguro en México que se
tomarán a razón del 8% del costo de la leche entera en pol-
vo reportada por la Administración General de Aduanas y
del factor 1.11, que resulta del número entero inferior al
arancel vigente durante 2007 que es de 11%.

D. Industrialización de Excedentes

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de-
terminará las existencias de excedentes estacionales de le-
che hasta por 100 millones de litros para proceder a su
compra directa e industrialización. Las empresas y produc-
tores participantes deberán de acreditar mediante reporte
auditado ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación que cuentan con la in-
fraestructura necesaria para la industrialización de la leche
y la Secretaría deberá verificar que el volumen de compra
autorizado coincida con la capacidad instalada.

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de-
berá informar al Congreso de la Unión el padrón de em-
presas y productores participantes, incluyendo su
capacidad instalada y los volúmenes programados para
compra e industrialización de leche.
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El precio de compra al productor se actualizará dentro de
los primeros diez días de cada trimestre y será un precio
igual a la suma del precio de importación de la leche ente-
ra en polvo en aduana mexicana del trimestre inmediato
anterior, expresado en pesos por kilogramo, dividido entre
8.5 y multiplicado por el factor 1.198.

La base para determinar el precio de importación de la le-
che entera en polvo en aduana mexicana será el cociente
entre el valor y el volumen de las importaciones totales del
trimestre inmediato anterior de leche entera en polvo que
reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico en los
reportes mensuales de importación expedidos por la Admi-
nistración General de Aduanas que vienen expresados en
pesos mexicanos por kilogramo.

La conversión de leche por litro de leche fluida se obtendrá
dividiendo cada kilogramo entre 8.5 que es el factor mun-
dialmente aceptado. El factor 1.198 resulta de la multipli-
cación del factor 1.08 resultante de los gastos de interna-
ciòn al país y aduanales fletes y seguro en México que se
tomarán a razón del 8% del costo de la leche entera en pol-
vo reportada por la Administración General de Aduanas y
del factor 1.11, que resulta del número entero inferior al
arancel vigente durante 2007 que es de 11%.

E. Fomento a la Producción y Comercialización de le-
che de vaca de origen nacional.

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación pro-
moverá consumo de leche de vaca y su incorporación a los
programas sociales; la aplicación y vigilancia de la regula-
ción vigente en la materia; la capitalización productiva de
las explotaciones lecheras; la crianza de reemplazos de al-
ta calidad genética; el acceso a cupos de importación de
granos sin arancel, y otros mecanismos.

En condiciones de emergencia que pongan en peligro el
abasto nacional de alguno de los productos a los que se re-
fiere este articulo, el Ejecutivo Federal deberá determinar
los aranceles y cuotas extraordinarias, teniendo la obliga-
ción de reestablecer los aranceles y las cuotas adicionales
de forma inmediata una vez que quede garantizado el abas-
to nacional, así como de presentar un informe detallado al
Congreso de la Unión sobre las condiciones que originaron
la emergencia y las medidas adoptadas.

Artículo Décimo Primero. Durante el ejercicio fiscal de
2007, cuando el precio promedio ponderado acumulado del

barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dóla-
res de los Estados Unidos de América, el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, transferirá a las Entidades Federativas para gasto
en programas y proyectos de inversión en infraestructura y
equipamiento, la totalidad de los recursos que se deriven
por concepto del Derecho extraordinario sobre la exporta-
ción de petróleo crudo a que se refiere el Artículo 257 de la
Ley Federal de Derechos, conforme a la estructura porcen-
tual que se derive de la distribución del Fondo General de
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más re-
ciente. 

Si durante el ejercicio fiscal de 2007 el precio promedio
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexi-
cano excede los 50 dólares de Estados Unidos de América,
la diferencia entre la recaudación observada por concepto
del Derecho extraordinario sobre la exportación de petró-
leo crudo a que se refiere el Artículo 257 de la Ley Federal
de Derechos y la recaudación que corresponda por ese mis-
mo derecho por un precio promedio ponderado acumulado
del barril del petróleo crudo mexicano de 50 dólares de los
Estados Unidos de América, se destinará al Fondo de Esta-
bilización de los Ingresos de las Entidades Federativas.

La Secretaría hará entregas de anticipos a cuenta de los re-
cursos que deban transferirse a las Entidades Federativas a
que se refiere el primer párrafo de este artículo, a más tar-
dar a los 10 días hábiles posteriores al entero trimestral que
se efectúe a cuenta del derecho que se refiere el artículo
257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos corres-
pondientes a cada uno de los trimestres serán por el equi-
valente al 100 por ciento de los recursos que conforme a
este artículo deban transferirse a las Entidades Federativas
del pago provisional que a cuenta del referido derecho se re-
alice. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, es-
tablecerá convenios con las Entidades Federativas para defi-
nir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que,
en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las can-
tidades correspondientes al monto total que resulte de apli-
car el primer párrafo de este artículo al monto contenido en
la declaración anual relativa al derecho a que hace referen-
cia el Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos.

Una vez presentada la declaración anual a que hace refe-
rencia el párrafo anterior, la Secretaría realizará los ajustes
que correspondan por la diferencia que, en su caso, resul-
ten entre los anticipos trimestrales enterados y el monto
anual que corresponda a las Entidades Federativas de con-
formidad con el primer párrafo de este artículo.
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Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 16 de diciembre
de 2006.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel Jorge
Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega, secreta-
rio; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), secretario; Ri-
cardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; Camerino Eleazar Már-
quez Madrid (rúbrica), secretario; José Antonio Saavedra Coronel
(rúbrica), secretario; Antonio Soto Sánchez (rúbrica), secretario; Hora-
cio Emigdio Garza Garza (rúbrica), secretario; Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), secretario; Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), secretario;
Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), secretario; Joaquín Hum-
berto Vela González (rúbrica), secretario; Manuel Cárdenas Fonseca
(rúbrica), secretario; Aída Marina Arvizu Rivas, secretaria; José Ale-
jandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier
Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos
Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Ja-
vier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica),
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert
(rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minja-
res Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rú-
brica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Ale-
jandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica, en
lo general), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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